
DOCUMENTO Nº3: P.P.T.P



 

  

PROYECTO FIN DE GRADO. TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL 

 
APARCAMIENTO EN ALTURA (MATOGRANDE, A CORUÑA) 

KRÍSTEL RODRÍGUEZ CABRADILLA 

 

ÍNDICE GENERAL       

   
 

 

ÍNDICE GENERAL 

DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS A LA MEMORIA 

MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. ANTECEDENTES 

2. OBJETO DEL PROYECTO 

3. SITUACIÓN ACTUAL 

4. NECESIDADES A SATISFACER 

5. TOPOGRAFÍA Y REPLANTEO 

6. GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

7. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

8. PROCESO CONSTRUCTIVO 

9. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

10. SISTEMA ESTRUCTURA 

11. INSTALACIONES 

12. SERVICIOS AFECTADOS 

13. URBANIZACIÓN 

14. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

15. DISPONIBILIDAD DE TERRENOS 

16. SEGURIDAD Y SALUD 

17. EVALUACIÓN DE EFECTOS AMBIENTALES 

18. GESTIÓN DE RESIDUOS 

19. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

20. REVISIÓN DE PRECIOS 

21. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 

22. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

23. PLAZO DE EJECUCIÓN 

24. PLAZO DE GARANTÍA 

25. OBRA COMPLETA 

26. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

27. CONCLUSIÓN 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Anejo Nº 1.- Objeto del proyecto 

Anejo Nº 2.- Situación actual 

Anejo Nº 3.-Topografía, cartografía y replanteo 

Anejo Nº 4.-Geología y geotecnia 

Anejo Nº 5.-Análisis de demanda 

Anejo Nº 6.- Estudio de alternativas 

Anejo Nº 7.- Proceso constructivo 

Anejo Nº 8.- Movimiento de tierras 

Anejo Nº 9.- Cálculo de estructuras 

Anejo Nº 10.- Accesos peatonales 

Anejo Nº 11.- Sistema de entrada y cobro 

Anejo Nº 12.- Señalización 

Anejo Nº 13.- Cumplimiento del CTE 

Anejo nº 14.- Cumplimiento de la normativa de accesibilidad 

Anejo nº 15.- Estudio de seguridad y salud 

Anejo nº 16.- Estudio de evaluación ambiental 

Anejo nº 17.- Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

Anejo nº 18.- Plan de Control de Calidad 

Anejo nº 19.- Justificación de precios 

Anejo nº 20.- Presupuesto para conocimiento de la Administración 

Anejo nº 21.- Disponibilidad de terreno 

Anejo nº 22.- Revisión de precios 

Anejo nº 23.- Clasificación del contratista 

Anejo nº 24.- Declaración de obra completa 

Anejo nº 25.- Reportaje fotográfico 

 

DOCUMENTO Nº2: PLANOS CONSTRUCTIVOS 

1. URBANISMO 

2. DEFINICIÓN GEOMÉTRICA 

3. ESTRUCTURAS 

4. INSTALACIONES 

 

DOCUMENTO Nº3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

DOCUMENTO Nº4: PRESUPUESTO 

1. MEDICIONES 

2. CUADROS DE PRECIOS 1 

3. CUADROS DE PRECIOS 2 

4. PRESUPUESTO 

5. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

 

 



 

  

PROYECTO FIN DE GRADO. TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL 

 APARCAMIENTO EN ALTURA (MATOGRANDE, A CORUÑA) 

KRÍSTEL RODRÍGUEZ CABRADILLA 

 

Documento nº 3.PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 1 de 62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 
TÉCNICAS PARTICULARES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

PROYECTO FIN DE GRADO. TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL 

 APARCAMIENTO EN ALTURA (MATOGRANDE, A CORUÑA) 

KRÍSTEL RODRÍGUEZ CABRADILLA 

 

Documento nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página I 

 

ÍNDICE 

 

1. INTRODUCCIÓN............................................................................................................................................................................... 2 

2. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO ................................................................................................................................................ 2 

2.1. OBJETO DEL PLIEGO ..................................................................................................................................................... 2 

2.2. DOCUMENTOS GENERALES ......................................................................................................................................... 2 

2.3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS. ...................................................................................................................... 2 

2.4. TRABAJOS PREVIOS. .................................................................................................................................................... 3 

3. DISPOSICIONES TÉCNICAS ............................................................................................................................................................... 3 

3.1. NORMATIVA VIGENTE ................................................................................................................................................. 3 

3.2. DISPOSICIONES LEGALES ............................................................................................................................................. 3 

3.3. DISPOSICIONES TÉCNICAS GENERALES........................................................................................................................ 3 

3.4. CONDICIONES ESPECIALES. ......................................................................................................................................... 6 

3.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. ..................................................................................................................... 6 

3.6. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS.................................................................................................................. 6 

4. DISPOSICIONES GENERALES .......................................................................................................................................... 6 

4.1. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS. ........................................................................................................................ 6 

4.2. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. ......................................................................................................................... 6 

4.3. PROGRAMA DE TRABAJOS. .......................................................................................................................................... 6 

4.4. EMERGENCIAS ............................................................................................................................................................. 6 

4.5. MODIFICACIONES DEL PROYECTO ............................................................................................................................... 7 

4.6. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE LA EJECUCIÓN .......................................................................................... 7 

4.7. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA ........................................................................................................................ 7 

4.8. SUBCONTRATAS .......................................................................................................................................................... 7 

4.9. ÓRDENES AL CONTRATISTA ......................................................................................................................................... 7 

4.10. LIBRO DE INCIDENCIAS ................................................................................................................................................ 7 

4.11. OFICINA DE LA ADMINISTRACIÓN EN OBRA ................................................................................................................ 7 

4.12. PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS ........................................................................................................................... 8 

4.13. EXAMEN DE LAS PROPIEDADES AFECTADAS POR LAS OBRAS ..................................................................................... 8 

4.14. SERVICIOS AFECTADOS ................................................................................................................................................ 8 

4.15. VALLADO DE TERRENOS Y ACCESOS PROVISIONALES A PROPIEDADES ...................................................................... 8 

4.16. REPLANTEO .................................................................................................................................................................. 8 

4.17. EQUIPOS Y MAQUINARIA ............................................................................................................................................ 8 

4.18. INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES .......................................................................................................... 8 

4.19. MATERIALES ................................................................................................................................................................ 9 

4.20. ACOPIOS, VERTEDEROS Y PRÉSTAMOS ........................................................................................................................ 9 

4.21. ACCESO A LAS OBRAS ................................................................................................................................................... 9 

4.22. CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIONES ........................................................................................................................... 9 

4.23. CARTELES Y ANUNCIOS .............................................................................................................................................. 10 

4.24. HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS ................................................................................................................................... 10 

4.25. AGUAS DE LIMPIEZA ................................................................................................................................................... 10 

4.26. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS ............................................................................................................. 10 

4.27. PREVENCIÓN DE DAÑOS EN SUPERFICIES CONTIGUAS A LA OBRA ........................................................................... 10 

4.28. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS .................................................................................................................................. 10 

4.29. PROYECTO DE LIQUIDACIÓN ...................................................................................................................................... 10 

4.30. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO .................................................................................................................................... 10 

4.31. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS ......................................................................................................................................... 10 

5. GARANTÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS. ...................................................................................................................... 10 

5.1. DEFINICIÓN ................................................................................................................................................................. 10 

5.2. PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CONTRATISTA. ..................................................................................... 11 

5.3. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMA DE PUNTOS DE INSPECCIÓN ............................................................ 11 

5.4. ABONO DE LOS COSTES DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD ............................................................................ 11 

5.5. NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD ................................................................................................................................ 11 

5.6. INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRA ......................................................... 11 

6. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS .............................................................................................................................................. 12 

6.1. MEDICIÓN Y ABONO................................................................................................................................................... 12 

6.2. CERTIFICACIONES ....................................................................................................................................................... 12 

6.3. PRECIOS DE APLICACIÓN ............................................................................................................................................ 12 

6.4. PARTIDAS ALZADAS. ................................................................................................................................................... 12 

6.5. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS ........................................................................................ 12 

6.6. UNIDADES DE OBRA INCOMPLETAS ........................................................................................................................... 12 

6.7. EXCESOS DE OBRA ...................................................................................................................................................... 13 

6.8. ABONO DE MATERIALES ACOPIADOS ......................................................................................................................... 13 

6.9. REVISIÓN DE PRECIOS. ............................................................................................................................................... 13 

6.10. PRECIOS CONTRADICTORIOS. ..................................................................................................................................... 13 

6.11. TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN ............................................................................................................................. 13 

6.12. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. ................................................................................................................. 13 

7. DISPOSICIONES FACULTATIVAS ................................................................................................................................. 14 

7.1. DEFINICIÓN, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE LA EDIFICACIÓN .............................................. 14 

7.2. AGENTES QUE INTERVIENEN EN LA OBRA ................................................................................................................. 14 



 

  

PROYECTO FIN DE GRADO. TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL 

 APARCAMIENTO EN ALTURA (MATOGRANDE, A CORUÑA) 

KRÍSTEL RODRÍGUEZ CABRADILLA 

 

Documento nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página II 

 

7.3. AGENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD ....................................................................................................... 14 

7.4. AGENTES EN MATERIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS ................................................................................................... 14 

7.5. LA DIRECCIÓN FACULTATIVA ..................................................................................................................................... 14 

7.6. VISITAS FACULTATIVAS .............................................................................................................................................. 14 

7.7. OBLIGACIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES ................................................................................................... 14 

7.8. DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA: LIBRO DEL EDIFICIO .......................................................................................... 17 

8. DISPOSICIONES ECONÓMICAS .................................................................................................................................... 17 

9. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES .......................................................................................................... 17 

9.1. GARANTÍAS DE CALIDAD (MARCADO CE) .................................................................................................................. 17 

9.2. HORMIGONES ............................................................................................................................................................ 18 

9.3. ACEROS PARA HORMIGÓN ARMADO ........................................................................................................................ 19 

9.4. MORTEROS ................................................................................................................................................................ 21 

9.5. CONGLOMERANTES ................................................................................................................................................... 22 

9.6. MATERIALES CERÁMICOS .......................................................................................................................................... 22 

9.7. PREFABRICADOS DE CEMENTO ................................................................................................................................. 23 

9.8. FORJADOS .................................................................................................................................................................. 24 

9.9. AISLANTES E IMPERMEABILIZANTES ......................................................................................................................... 24 

9.10. INSTALACIONES ......................................................................................................................................................... 25 

9.11. VARIOS ....................................................................................................................................................................... 27 

10. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA ..................................................................................... 28 

10.1. DEMOLICIONES .............................................................................................................................................. 29 

10.2. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO .................................................................................................. 29 

10.3. CIMENTACIONES ....................................................................................................................................................... 33 

10.4. ESTRUCTURAS ................................................................................................................................................ 34 

10.5. FACHADAS Y PARTICIONES ....................................................................................................................... 36 

10.6. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES ......................................... 37 

10.7. REMATES Y AYUDAS ..................................................................................................................................... 39 

10.8. INSTALACIONES ......................................................................................................................................................... 39 

10.9. REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS .......................................................................................................................... 50 

10.10. SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO ........................................................................................................................ 53 

10.11. URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA ........................................................................................................... 55 

10.12. GESTIÓN DE RESIDUOS ............................................................................................................................. 59 

10.13. SEGURIDAD Y SALUD ............................................................................................................................................ 60 

11. PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO ....................................... 61 

11.1. C CIMENTACIONES .................................................................................................................................................... 61 

11.2. E ESTRUCTURAS.......................................................................................................................................................... 61 

11.3. F FACHADAS Y PARTICIONES ...................................................................................................................................... 61 

11.4. I INSTALACIONES ........................................................................................................................................................ 61 

12. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN ................................ 62 



 

  

PROYECTO FIN DE GRADO. TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL 

 APARCAMIENTO EN ALTURA (MATOGRANDE, A CORUÑA) 

KRÍSTEL RODRÍGUEZ CABRADILLA 

 

Documento nº 3.PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 2 de 62 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es uno de los documentos, junto con la Memoria, el Presupuesto y los Planos, obligatorio 
en todo proyecto de construcción. 

2. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO 

2.1. OBJETO DEL PLIEGO 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares define los requisitos técnicos y condiciones generales que han de regir en la ejecución de 
las obras y fija además las condiciones técnicas y económicas de los materiales objeto del presente proyecto de: “Aparcamiento en altura 
en Matogrande (A Coruña)”. 

El Pliego contiene la descripción general de las obras, las condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, 
medición y abono de las unidades de obra y es la norma guía que han de seguir el Contratista y Director de la Obra. 

Será de aplicación a la construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al presente proyecto. 

2.2. DOCUMENTOS GENERALES 

2.2.1. Documentos que definen las obras 

Los documentos que definirán las obras del presente proyecto son: 

 DOCUMENTO Nº 2: PLANOS. Documentos gráficos definen la obra en sus aspectos geométricos. 
 DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. Determina la definición de las obras en cuanto a su 

naturaleza y características físicas. 

2.2.2. Documentos contractuales 

Los documentos, tanto del proyecto como otros complementarios que la Dirección de Obra entregue al Contratista, pueden tener un valor 
contractual o meramente informativo, según se detalla en el presente Artículo. 

En lo referente a documentos contractuales, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 82, 128 y 129 del Reglamento General de 
Contratación del Estado y en la cláusula 7 del pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras. Serán documentos 
contractuales: 

 El programa de trabajo cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 del Reglamento General de 
Contratación o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 La Declaración de Impacto Ambiental, siendo ésta el pronunciamiento de la autoridad competente de medio ambiente, en el que, 
de conformidad con el artículo 4 del R.D.L. 1302/1986, se determina respecto a los efectos ambientales previsibles, la conveniencia 
o no de realizar la actividad proyectada, y, en caso afirmativo, las condiciones que deben establecerse en orden a la adecuada 
protección del medio ambiente y los recursos naturales. 

 Las Medidas Correctoras y Plan de Vigilancia Ambiental recogidos en el proyecto de Construcción. 

Tendrán un carácter meramente informativo los estudios específicos realizados para obtener la identificación y valoración de los impactos 
ambientales. 

Tanto la información geotécnica del proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, a menos que tal procedencia se exija en el 
correspondiente artículo del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, ensayos, condiciones locales, diagramas de movimientos de 
tierras, estudios de maquinaria, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, en general, todos los que se incluyen habitualmente 
en la memoria de los proyectos, son informativos y en consecuencia, deben aceptarse tan sólo cómo complementos de la información que 
el Contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios. 

Por tanto, el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia en la consecución de todos los 
datos que afecten al contrato, al planeamiento y a la ejecución de las obras. 

2.2.3. Compatibilidad y relación entre los distintos documentos que componen el proyecto. 

En caso de incompatibilidades y/o contradicciones entre los documentos del presente proyecto se tendrán en cuenta las siguientes 
especificaciones: 

 Supuesto que exista incompatibilidad entre los documentos que componen el proyecto, prevalecerá el DOCUMENTO Nº 2: 
PLANOS sobre los demás, en lo que concierne al dimensionamiento y características geométricas. 

 El DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES tendrá prelación sobre el resto de los documentos 
en lo referente a materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las obras. 

 El CUADRO DE PRECIOS Nº 1 tendrá preferencia sobre cualquier otro documento en los aspectos relativos a los precios de las 
unidades de obra que componen el proyecto. 

En cualquier caso, los documentos del proyecto tendrán prelación con respecto a los Pliegos de Condiciones Generales mencionados en el 
apartado 2.2.2 del presente pliego. 

Todos los aspectos definidos en el DOCUMENTO Nº 2: PLANOS y omitidos en el DOCUMENTO Nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES o viceversa habrán de ser considerados como si estuviesen expuestos en ambos documentos, siempre que las unidades de 
obra se encuentren perfectamente definidas en uno u otro documento y tengan precios asignados en el Presupuesto. 

No es propósito, sin embargo, de Planos y Pliego de Prescripciones el definir todos y cada uno de los detalles o particularidades constructivas 
que puede requerir la ejecución de las obras, ni será responsabilidad de la Administración, del Proyectista o del Director de Obra la ausencia 
de tales detalles, que deberán ser ejecutados, en cualquier caso, por el Contratista, de acuerdo con la normativa vigente y siguiendo criterios 
ampliamente aceptados en la realización de obras similares. 

Asimismo, las descripciones erróneas en los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o 
intención expuesto en ellos, o que por uso o costumbre deben ser realizados, no sólo no eximirán al Contratista de la obligación de ejecutar 
tales detalles, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en dichos 
documentos. 

En todo caso las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el Director o por el Contratista, deberán 
reflejarse preceptivamente en el Libro de órdenes. 

2.2.4. Documento de planos. 

Las obras se realizarán con acuerdo al DOCUMENTO Nº 2: PLANOS, con las instrucciones y planos complementarios de ejecución que, con 
detalle suficiente para la descripción de las obras, entregará la Propiedad al Contratista. 

El Contratista deberá solicitar por escrito dirigido a la Dirección de Obra, los planos complementarios de ejecución necesarios para definir 
las obras que hayan de realizarse con treinta (30) días de antelación a la fecha prevista de acuerdo con el programa de trabajos. 

Los planos solicitados en estas condiciones serán entregados al Contratista en un plazo no superior a quince (15) días. 

Cualquier duda en la interpretación de los planos deberá ser comunicada por escrito al Director de Obra, el cual antes de quince (15) días 
dará las explicaciones necesarias para aclarar los detalles que no estén perfectamente definidos en los Planos. 

El Contratista deberá confrontar inmediatamente después de recibidos todos los Planos que le hayan sido facilitados y deberá informar 
prontamente al Director de las Obras sobre cualquier anomalía o contradicción, comprobando las cotas antes de aparejar la obra. Las cotas 
de los Planos prevalecerán siempre sobre las medidas a escala. 

Será responsabilidad del Contratista la elaboración de cuantos planos complementarios de detalle sean necesarios para la correcta 
realización de las obras. Estos planos serán presentados a la Dirección de Obra con quince (15) días laborables de anticipación para su 
aprobación y/o comentarios. 

El Contratista dispondrá en obra de una copia completa del Pliego de Prescripciones y de la normativa legal reflejada en el mismo, un juego 
completo de los Planos del Proyecto, así como copias de todos los planos complementarios desarrollados por el Contratista y aceptados por 
la Dirección de Obra y de los revisados y suministrados por la Dirección de Obra, junto con las instrucciones y especificaciones 
complementarias que pudieran acompañarlos. 

Mensualmente, y como fruto de este archivo actualizado, el Contratista está obligado a presentar una colección de los planos de obra 
realmente ejecutada, debidamente contrastada con los datos obtenidos conjuntamente con la Dirección de la Obra, siendo de su cuenta 
los gastos ocasionados por tal motivo. 

Los datos reflejados en estos planos deberán ser aprobados por el responsable de Garantía de Calidad del Contratista. 

El Contratista estará obligado a presentar mensualmente a la Dirección de Obra un informe técnico en relación con las actuaciones y posibles 
incidencias con repercusión ambiental que se hayan producido. Además, se señalará el grado de ejecución de las medidas correctoras y la 
efectividad de dichas medidas. En caso de ser los resultados negativos, se estudiarán y presentará una propuesta de nuevas medidas 
correctoras. La Propiedad facilitará planos originales para la realización de este trabajo. 

2.3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS. 

El presente proyecto comprende las obras necesarias para la construcción de un “Aparcamiento en altura en Matogrande (A Coruña)”. 
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 Trabajos previos 
 Construcción de la estructura 
 Ejecución de las instalaciones y obras interiores 
 Acabado en superficie 

2.4. TRABAJOS PREVIOS. 

Se incluyen en este apartado: 

 Eliminación de la vegetación y arbolado existente en la zona de actuación. 
 Eliminación de los elementos de mobiliario urbano presentes en la zona de actuación. 
 Retirada de semáforos y báculos de iluminación. 
 Localización y desvío de los servicios afectados enterrados. Si hubiere algún otro servicio afectado y que no se haya detectado, se 

procederá como describe la memoria y el apartado correspondiente del presente proyecto. Todos los servicios se repondrán, en 
su situación definitiva, al finalizar la obra. 

 Colocación de las señales y paneles informativos del tipo de obra y la previsión de su duración. 

 

3. DISPOSICIONES TÉCNICAS 

3.1. NORMATIVA VIGENTE 

El Contratista está obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier concepto, durante el desarrollo de los trabajos, le 
sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter contractual. 

3.2. DISPOSICIONES LEGALES 

 Ley de Contratos del Sector Público, del 30 de octubre de 2007. 
 Reglamento General de Contratación, del 25 de noviembre de 1975. 
 Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970 del 31 

de diciembre. 
 Ley de Contratos de Trabajo y disposiciones vigentes que regulen las relaciones patrono‐obrero, así como cualquier otra 

disposición de carácter oficial. 
 Plan General de Ordenación Municipal de A Coruña (PGOM, mayo 2013), que sustituye al antiguo PGOM de 1998, recogiendo 

características más restrictivas. En su artículo 5.2.7 Condiciones de uso garaje‐aparcamiento, se fijan las principales características 
geométricas, dotaciones mínimas y aspectos relativos a instalaciones de ventilación, calefacción o iluminación. 

 Ley 8/1997, de 20 de agosto, sobre accesibilidad y supresión de barreras en la Comunidad Autónoma de Galicia. Esta ley condiciona 
el diseño de las salidas peatonales en cuanto a dimensiones de escaleras y ascensores, así como de otros elementos de uso común 
como los aseos. 

 Decreto 35/2000, de 28 de enero, en el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la ley de accesibilidad y 
supresión de barreras en Galicia. 

 Código Técnico de Edificación 

3.3. DISPOSICIONES TÉCNICAS GENERALES 

3.3.1. Drenaje 

 Instrucción 4.2‐1C, Colección de pequeñas obras de paso, aprobada por Orden Ministerial del 3 de junio de 1986. 
 Instrucción 5.2‐1C, Drenaje Superficial, aprobada por Orden Ministerial del 14 de mayo de 1990. 

3.3.2. Estructuras 

 Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSE‐ 02). 
 Instrucción de hormigón estructural (EHE‐08), aprobada por Real Decreto 1247/2008 del 18 de julio. 
 Instrucción para la fabricación y suministro de hormigón preparado (EHPRE‐ 72). 
 Recomendaciones prácticas para una buena protección del hormigón I.E.T. ‐ Instrucción para tubos de hormigón armado o 

pretensado (Instituto Eduardo Torroja, junio de 1980). 
 Recomendaciones para la fabricación, transporte y montaje de tubos de hormigón en masa (Instituto EduardonTorroja 1974). 
 Métodos de Ensayo del Laboratorio Central de Ensayos de Materiales. (M.E.L.C.) 

3.3.3. Firmes 

 Instrucción 6.1 y 6.2‐IC, Secciones de firme, aprobada por Orden Ministerial del 23 de mayo de 1989. 
 Instrucción para el control de fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas. 

3.3.4. Señalización 

 Instrucción 8.1‐1C, Señalización Vertical (1991). 
 Instrucción 8.2‐IC, Marcas Viales, aprobada por Orden Ministerial del 16 de julio de 1987. 
 Instrucción 8.3‐IC, Señalización de Obras, aprobada por Orden Ministerial del 31 de agosto de 1987. Esta O.M. ha sido modificada 

parcialmente por el Real Decreto 208/1989 del 3 de febrero, por el que se añade el artículo 21 bis y se modifica la redacción del 
artículo 17 1.b.a del Código de Circulación. 

 Orden Circular 304/89 del 21 de julio sobre Señalización de Obras. 
 Orden Circular 321/95, sobre Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos. 
 Normas de pintura del Instituto Nacional de técnicas Aeroespaciales Esteban Terradas. 

3.3.5. Energía eléctrica 

 Reglamento electrotécnico de Baja Tensión. Decreto 2412/1973 del Ministerio de Industria. 

3.3.6. Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, de la Dirección General de Carreteras (PG‐3/75), 
aprobado por Orden Ministerial del 6 de febrero de 1976. 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, PG‐4/88, citado en la Orden 2808/1988, de 21 
de enero, sobre modificación de determinados artículos del Pliego de prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras 
y Puentes y al que quedan incorporados los artículos modificados. 

 Por Orden Ministerial del 21 de enero de 1988, posteriormente modificada por Orden Ministerial del 8 de mayo de 1989, se han 
revisado los artículos siguientes, relativos a ligantes hidrocarbonados: 

Alquitranes. Art. 210 

Betunes Asfálticos. Art. 211 

Betunes Fluidificados. Art. 212 

Emulsiones Asfálticas. Art. 213 

Betunes Fluxados. Art. 214 

 Por Orden Ministerial del 21 de enero de 1988, posteriormente afectada por la Orden Ministerial del 28 de septiembre de 1989, 
se han revisado los artículos siguientes, relativos a elementos metálicos para hormigón armado o pretensado: 

Barras lisas para hormigón armado. Art. 240 

Barras corrugadas para hormigón armado. Art. 241 

Mallas electrosoldadas. Art. 242 

Alambres para hormigón pretensado. Art. 243 

Torzales para hormigón pretensado. Art. 244 

Cordones para hormigón pretensado. Art. 245 

Cables para hormigón pretensado. Art. 246 

Barras para hormigón pretensado. Art. 247 

Accesorios para hormigón pretensado. Art. 248 

 Por Orden Ministerial del 28 de septiembre de 1989, se ha revisado el artículo 104: Desarrollo y control de las obras. 
 La Orden Circular 294/87T del 23 de diciembre de 1987 del M.O.P.U., sobre riegos con ligantes hidrocarbonados, ha revisado los 

artículos siguientes: 

Riegos de imprimación Art. 230 

Riegos de adherencia. Art. 231 

Riegos de curado (antes Tratamientos superficiales) Art. 232 
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 La Orden Circular 297/88T del 29 de marzo de 1988 del M.O.P.U., sobre estabilización de suelos in situ y tratamientos superficiales 
con ligantes hidrocarbonados, ha revisado los artículos siguientes: 

Suelos estabilizados in situ con cal Art. 510 

Suelos estabilizados in situ con cemento (antes Suelos estabilizados con productos bituminosos) Art. 511 

Tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla (antes denominado Macadam por penetración con ligantes 
bituminosos viscosos). Art. 533 

Tratamientos superficiales con lechada bituminosa. Art. 540 

 La Orden Circular 299/89T del 23 de febrero de 1989 del M.O.P.U. ha revisado el artículo 542: Mezclas bituminosas en caliente. 
 La Orden Circular 311/90C y E del 20 de marzo de 1990 del M.O.P.U. ha revisado el artículo 550: Pavimentos de hormigón 

vibrado. 
 La Orden Circular 322/97, de 24 de febrero de 1997, ha revisado los artículos: 

Betunes asfálticos modificados con polímeros Art. 215 

Emulsiones bituminosas modificadas con polímeros Art. 216 

Mezclas bituminosas discontinuas en caliente para capas de soldadura de pequeño espesor. Art. 543 

 La Orden Circular 325/97T, de 30 de diciembre de 1997, ha revisado los artículos: 

Marcas viales Art. 700 

Señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes Art. 701 

Captafaros retrorreflectantes de empleo en señalización horizontal Art. 702 

Elementos de balizamiento retrorreflectantes Art. 703 

Barreras de seguridad Art. 704 

 La Orden Circular 326/00, de 17 de febrero de 2000, ha revisado los artículos: 

Desbroce del terreno Art. 300 

Demoliciones Art. 301 

Escarificación y compactación Art. 302 

Escarificación y compactación del firme existente Art. 303 

Prueba de supercompactador Art. 304 

Excavación de la explanación y préstamos Art. 320 

Excavación en zanjas y pozos Art. 321 

Excavación especial de taludes en roca Art. 322 

Terraplenes Art. 330 

Pedraplenes Art. 331 

Rellenos localizados Art. 332 

Terminación y refino de la explanada Art. 340 

Refino de taludes Art. 341 

Cunetas de hormigón ejecutadas en obra Art. 400 

Cunetas prefabricadas Art. 401 

Arquetas y pozos de registro Art. 410 

Imbornales y sumideros Art. 411 

Tubos de acero corrugado y galvanizado Art. 412 

Zanjas drenantes Art. 420 

Rellenos localizados de material filtrante Art. 421 

Escollera de piedras sueltas Art. 658 

Fábrica de gaviones Art. 659 

‐ La Orden Circular 326/00, de 17 de febrero de 2000, ha introducido los artículos: 

Geotextiles Art. 290 

Rellenos todo uno Art. 333 

Geotextiles como elemento de filtro y drenaje Art. 422 

Anclajes Art. 675 

Inyecciones Art. 676 

 La Orden Circular 5/2001, en vigor desde 15 de junio de 2001, ha modificado los artículos: 

Riegos de Imprimación Art. 530 

Riegos de adherencia Art. 531 

Riegos de curado Art. 532 (antes “Tratamientos superficiales”) 

Lechadas bituminosas Art. 540 

Mezclas bituminosas en caliente Art. 542 

Mezclas bituminosas discontinuas en caliente para capas de rodadura Art. 543 

Pavimentos de hormigón vibrado Art. 550 

 La Orden FOM 1382/02, de 16 de mayo de 2002, ha modificado los artículos: 

Desbroce del terreno Art. 300 

Demoliciones Art. 301 

Escarificación y compactación Art. 302 

Escarificación y compactación del firme existente Art. 303 

Prueba con supercompactador Art. 304 

Excavación de la explanación y préstamos Art. 320 

Excavación en zanjas y pozos Art. 321 

Excavación especial de taludes en roca Art. 322 

Terraplenes Art. 330 

Pedraplenes Art. 331 

Rellenos localizados Art. 332 

Terminación y refino de la explanada Art. 340 

Refino de taludes Art. 341 

Arquetas y pozos de registro Art. 410 

Imbornales y sumideros Art. 411 

Tubos de acero corrugado y galvanizado Art. 412 

Escollera de piedras sueltas Art. 658 

Fábrica de gaviones Art. 659 

Cimentaciones por pilotes hincados a percusión Art. 670 
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Cimentaciones por pilotes de hormigón armado moldeados “in situ” Art. 671 

Pantallas continuas de hormigón armado moldeados “in situ” Art. 672 

Tablestacados metálicos Art. 673 

 La Orden FOM 1382/02, de 16 de mayo de 2002, ha realizado una nueva definición de los artículos: 

Geotextiles Art. 290 

Rellenos todo‐uno Art 333 

Cunetas de hormigón ejecutadas en obra Art. 400 

Cunetas prefabricadas Art. 401 

Zanjas drenantes Art. 402 

Rellenos localizados de material drenante Art. 421 

Geotextiles como elemento de separación y filtro Art. 422 

Anclajes Art. 675 

Inyecciones Art. 676 

 La Orden Circular 10/2002, de 30 de septiembre de 2002, ha modificado los artículos: 

Zahorras Art. 510 en sustitución de los artículos 500 (zahorras naturales) y 501 (zahorras artificiales) 

Suelos estabilizados “in situ” Art. 512 en sustitución de los artículo 510 (suelos estabilizados “in situ” con cal) y 511 
(suelos estabilizados “in situ” con cemento) 

Materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento) Art. 513 en sustitución de los artículo 512 (suelos 
estabilizados con cemento) y 513 (gravacemento) 

Hormigón magro vibrado Art. 551 en sustitución del artículo 517 (hormigón magro) 

 La Orden Circular 10bis/02 de 27 de noviembre de 2002, modifica los artículos: 

Lechadas bituminosas Art. 540 

Mezclas bituminosas en caliente Art. 542 

Mezclas bituminosas discontinuos en caliente para capas de rodadura Art. 543 

Pavimentos de hormigón vibrado Art. 550 

Zahorras Art. 510 

Materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento) Art. 513 

 Orden FOM/891/2004 de 1 de marzo, artículos: 

Zahorras Art. 510 

Suelos Art. 512 

Materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento) Art. 513 

Riegos de imprimación Art. 530 

Riegos de adherencia Art. 531 

Riegos de curado Art. 532 

Tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla Art. 533 

Lechadas bituminosas Art. 540 

Mezclas bituminosas en caliente Art. 542 

Mezclas bituminosas discontinuas en caliente para capas de rodadura Art. 543 

Pavimento de hormigón Art. 550 

Hormigón magro vibrado Art. 551 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de agua (Orden Ministerial del 28 de julio de 1974). 
 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de Poblaciones (Orden Ministerial del 15 de septiembre 

de 1986). 
 Instrucción para la Recepción de Cementos (RC‐03), aprobado por Real Decreto 1797/2003, del 26 de diciembre. 
 Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo del Ministerio de Obras Públicas. 
 Métodos de Ensayo del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y Del Cemento. 
 Normas UNE, del Instituto Nacional de Racionalización del Trabajo. 

3.3.7. Seguridad y salud 

Las disposiciones técnicas a seguir en materia de seguridad y salud son las siguientes: 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10‐11‐95.) 
 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
 Real Decreto 171/2004, de 20 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, (corrección de errores BOE 228 de 22 de septiembre de 2000). 
 LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio. BOE nº 308 23‐12‐2009 
 Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo) 
 Real Decreto sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción (Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, B.O.E. 25‐10‐97) 
 Convenio Colectivo Provincial de la Construcción 
 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el RD 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención, y el RD 1627/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

 Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
 REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba 

el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. BOE nº 71 23/03/2010 

 Estatuto del Trabajo autónomo. Ley 20/2007 de 11 de julio, B.O.E. núm. 166 de 12 julio. 
 Real Decreto 1109/2007 Reglamento de la Subcontratación en la construcción por el cual se desarrolla la ley 32/2006. 
 R.D. 1299/2006, 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 

Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 
 Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 Orden de 16 de noviembre de 1987, por el que se establecen modelos para notificación de accidentes y dicta resoluciones para 

su cumplimiento y tramitación. 
 R.D. 555/1986, 21 de febrero, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión de un estudio de seguridad e higiene en los 

proyectos de electrificación y obras públicas. 
 Ley 2/1985, 21 de enero, Protección Civil. 
 Estatuto del Trabajo autónomo. Ley 20/2007 de 11 de julio, B.O.E. núm. 166 de 12 julio. 
 Orden TIN/1071/2010, de 27.4 (M. Trab. e Inm., BOE 1.5.2010). Sobre los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones 

de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. 
 Ley 35/2010, de 17.9 (Jef. Est., BOE 18.9.2010). De medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. Disposición Adicional 

13ª y 20ª. 
 Ley 39/2010, de 22.12 (Jef. Est., BOE 23.12.2010). Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 
 Ley 33/2011, de 4.10 (Jef. Est., BOE 5.10.2011). General de Salud Pública. Arts. 32‐34. 
 Ley 36/2011, de 10.10 (Jef. Est., BOE 11.10.2011). Reguladora de la jurisdicción social. 
 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14.11 (M. Econ. y Hac., BOE 16.11.2011). Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público. Art. 60.1 c) (Prohibiciones de contratar) y art. 119. 
 Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de recursos para 

desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. 

3.3.8. Revisión de precios 
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 Real Decreto 1359/2011 de 7 de octubre por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas tipo generales de 
revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 
Administraciones Públicas (B.O.E. nº 258 de 26 de octubre de 2011). 

3.3.9. Control de calidad. 

Además de las disposiciones técnicas mencionadas, serán de aplicación todas aquellas publicaciones que en materia de ejecución de obra 
y a efectos de normalización, sean aprobadas por el Ministerio de Fomento, bien concernientes a cualquier organismo o al Instituto Eduardo 
Torroja de la Construcción y el Cemento. 

Las disposiciones señaladas serán de aplicación, bien en su redacción original, bien con las modificaciones posteriores declaradas de 
aplicación obligatoria o que se declaren como tales durante el plazo de ejecución de las obras. 

En caso de discrepancia, contradicción o incompatibilidad entre algunas de las condiciones impuestas por las normas señaladas y las 
correspondientes al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, prevalecerá lo dispuesto en éste. Si existieran diferencias entre las 
normas señaladas para conceptos homogéneos, la elección de la norma a aplicar será facultad de la Dirección de Obra. 

En el supuesto de indeterminación de las disposiciones técnicas, la superación de las pruebas corresponderá a un ensayo o estudio que 
habrá de ser satisfactorio a criterio de cualquiera de los laboratorios correspondientes al Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas o al Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y el Cemento. 

3.4. CONDICIONES ESPECIALES. 

El Contratista facilitará a la Dirección de Obra un plan detallado de ejecución, con anterioridad al inicio de esta. Posteriormente, la Dirección 
de Obra informará al Ayuntamiento y Organismos afectados, recabando de ellos los permisos de iniciación de las obras, que no podrán 
comenzar sin dicho requisito. 

En este plan detallado de ejecución se contemplarán las soluciones concretas para mantener la vialidad durante la ejecución de las obras 
en las máximas condiciones de seguridad tanto para vehículos como para peatones. 

Asimismo, se detallarán las soluciones para el mantenimiento de los distintos servicios afectados, especialmente los servicios eléctricos, 
suministro de agua potable y saneamiento. 

Para este último, dadas sus especiales características, se garantizará el funcionamiento ininterrumpido. Estos gastos serán abonados por 
cuenta de la Dirección de Obra. 

En caso de realizarse voladuras se realizarán con un control estricto, a fin de evitar cualquier tipo de desperfectos, siendo por cuenta del 
Contratista la satisfacción de las reparaciones y/o indemnizaciones que se deriven de los posibles desperfectos. 

Serán también por cuenta del Contratista los gastos de montaje, conservación y retirada instalaciones para el suministro de agua y energía 
eléctrica necesaria para las obras (incluido el consumo de ambos suministros), y los gastos de licencias, construcción, mantenimiento y 
reposición de los accesos que necesite para la realización de las obras. 

3.5. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

El presente Pliego quedará complementado con las condiciones económicas que puedan fijarse en el anuncio del concurso, en las Bases de 
ejecución de las obras o en el Contrato de Escritura, mediante el Pliego de Condiciones Particulares y Económicas de la adjudicación. 

Por tanto, las condiciones del Pliego serán preceptivas siempre y cuando no sean anuladas o modificadas en forma expresa por la 
documentación anteriormente citada. 

3.6. CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS. 

El Contratista informará a la Dirección de Obra sobre cualquier error o contradicción que hubiera podido encontrar en los planos o 
mediciones. Se realizará entonces una confrontación y la Dirección de Obra decidirá en consecuencia. 

4. DISPOSICIONES GENERALES 

Las disposiciones de carácter general, las relativas a trabajos y materiales, así como las recepciones de edificios y obras anejas, 
se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Particulares para contratos con la Administración Pública correspondiente, 
según lo dispuesto en la Ley 3/2011, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

4.1. ORDEN DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS. 

La ejecución de las obras deberá iniciarse dentro de un plazo de treinta días contados a partir del día siguiente de la fecha de la firma del 
Acta de Comprobación del Replanteo. 

Respecto de ella se contarán tanto los plazos parciales como el total de ejecución de los trabajos. 

El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de Obra, y comenzará los trabajos en los puntos que se señalen, 
para lo cual será preceptivo que se haya aprobado el programa de trabajos por la Dirección de Obra. 

4.2. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas deberán quedar terminadas en el plazo que se señala en las 
condiciones de la licitación para la ejecución por contrata, o en el plazo que el Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación 
y fuese aceptado por el contrato subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo aplicable para los plazos parciales si así se hubieran 
hecho constar. 

Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente de los treinta días después de la firma del acta o del hecho que sirva de 
punto de partida a dicho plazo. Cuando se fija en días, éstos serán naturales y el último se computará como entero. Cuando el plazo se fije 
en meses, se contará de fecha a fecha, salvo que se especifique de qué mes del calendario se trata. Si no existe la fecha correspondiente en 
la que se finaliza, éste terminará el último día de ese mes. 

Si el Contratista, por causas imputables al mismo, incurriese en demora en el plazo total de ejecución de las obras, la Administración podrá 
optar por la imposición de las penalidades que se establecen en el artículo 81 de la Ley de Contratos del Sector Público, o bien por la 
resolución del contrato. En este último caso se atendrá a lo dispuesto en el artículo 197 de la L.C.S.P. 

4.3. PROGRAMA DE TRABAJOS. 

El programa de trabajos se realizará según la Orden Circular 187/64 C de la Dirección General de Carreteras, debiendo ser conforme con el 
plan de obra contenido en este Pliego. 

El Contratista está obligado a presentar un programa de trabajos de acuerdo con lo que se indique respecto al plazo y forma en los Pliegos 
de Licitación, o en su defecto en el anejo del plan de obra de la petición de oferta. 

El programa deberá estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta las interferencias con instalaciones y conducciones 
existentes, los plazos de llegada a la obra de materiales y medios auxiliares, y la interdependencia de las distintas operaciones, así como la 
incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las circunstancias climatológicas, estacionales, de movimiento de personal y cuantas de 
carácter general sean estimables según cálculo de probabilidades, siendo de obligado ajuste con el plazo fijado en la licitación o con el 
menor ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, aún en la línea de apreciación más pesimista. 

Se especificarán los plazos parciales, las fechas de terminación de las distintas clases de obra compatibles con las anualidades fijadas y el 
plazo total de ejecución por parte del Contratista. 

Una vez aprobado por la Dirección de Obra, el programa de trabajos se incorporará al Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y 
adquirirá carácter contractual. 

La Dirección de Obra y el Contratista revisarán conjuntamente, y con una frecuencia mínima mensual, la progresión real de los trabajos 
contratados y los programas parciales a realizar en el período siguiente, sin que estas revisiones eximan al Contratista de su responsabilidad 
respecto de los plazos estipulados en la adjudicación. 

El Contratista presentará una relación completa de los servicios y maquinaria a emplear en cada una de las etapas del Plan. 

La maquinaria y medios auxiliares de toda clase que figuren en el programa de trabajo lo serán a afectos indicativos, pero el Contratista está 
obligado a mantener en obra y en servicio cuantos sean precisos para el cumplimiento de los objetivos intermedios y finales, o para la 
corrección oportuna de los desajustes que pudieran producirse respecto a las previsiones, todo ello en orden al exacto cumplimiento del 
plazo total y de los parciales contratados para la realización de las obras. 

Si la Dirección de Obra comprueba que para el desarrollo de las obras en los plazos previstos es preciso aumentar los medios auxiliares y el 
personal técnico, el Contratista deberá poner los medios disponibles para el cumplimiento de los plazos. 

Las demoras que, en la corrección de los defectos pudiera tener el programa de trabajo propuesto por el Contratista, se produjeran respecto 
al plazo legal para su ejecución, no serán tenidas en cuenta como aumento del concedido para realizar las obras, por lo que el Contratista 
queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el consiguiente empleo de medios de manera que no se altere el cumplimiento de aquel. 

La aceptación el plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención alguna de responsabilidad por parte del 
Contratista en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

4.4. EMERGENCIAS 

El Contratista dispondrá de la organización necesaria para efectuar trabajos urgentes, fuera de las horas de trabajo, necesarios en opinión 
del Director de Obra, para solucionar emergencias relacionadas con las obras del Contrato. El Director de Obra dispondrá en todo momento 
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de una lista actualizada de direcciones y números de teléfono del personal del Contratista y responsable de la organización de estos trabajos 
de emergencia. 

4.5. MODIFICACIONES DEL PROYECTO 

La Dirección de Obra podrá introducir en el Proyecto, antes de empezar las obras o durante la ejecución, las modificaciones que sean precisas 
para la normal construcción de las mismas, aunque no se hayan previsto en el Proyecto, y siempre que lo sean sin separarse de su espíritu 
y recta interpretación. 

También podrá introducir aquellas modificaciones que produzcan aumento, disminución y aún supresión de las cantidades de obra 
marcadas en el Presupuesto, o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que esta sea de las comprendidas en el contrato. Todas 
estas modificaciones serán obligatorias para el Contratista, siempre que los precios del Contrato no alteren el presupuesto de adjudicación 
en más de un veinte por ciento (20%). En este caso, el Contratista no tendrá derecho a ninguna variación en los precios, ni indemnización 
de ningún género por supuestos perjuicios que le puedan ocasionar las modificaciones en el número de unidades de obra en el plazo de 
ejecución. 

Asimismo, si durante la ejecución de los trabajos surgieran causas que motivaran modificaciones en la realización de los mismos con 
referencia a lo proyectado o en condiciones diferentes, el Contratista pondrá estos hechos en conocimiento de la Dirección de Obra para 
que autorice la modificación correspondiente. 

En el plazo de veinte días desde la entrega por parte de la Dirección de Obra al Contratista de los documentos en los que se recojan las 
modificaciones del Proyecto elaboradas por dicha Dirección, o en su caso simultáneamente con la entrega a la Dirección de Obra por parte 
del Contratista de los planos o documentos en los que este propone la modificación, el Contratista presentará la relación de precios que 
cubran los nuevos conceptos. 

Para el abono de estas obras no previstas o modificadas se aplicará lo indicado en el apartado sobre precios contradictorios. 

4.6. CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE LA EJECUCIÓN 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía de 1 año a partir de la fecha de recepción, el Contratista queda 
comprometido a conservar por su cuenta todas las obras que integran el proyecto. A lo largo de este período de tiempo deberá realizar 
cuantos trabajos sean necesarios para mantener las obras en perfecto estado. 

4.7. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Con carácter general, la ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura por parte del Contratista, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 214 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El Contratista deberá obtener a su costa los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de los 
correspondientes a la expropiación de las zonas definidas en el proyecto. 

Estará obligado a cumplir estrictamente todas las condiciones que haya impuesto el organismo o entidad otorgante del permiso, en orden 
a las medidas, precauciones, procedimientos y plazos de ejecución de los trabajos para los que haya sido solicitado el permiso. 

Contratará un seguro "a todo riesgo" que cubra cualquier daño o indemnización que se pudiera producir como consecuencia de la realización 
de los trabajos. 

Todas las reclamaciones por daños que reciba el Contratista serán notificadas por escrito y sin demora al Director de Obra. Un intercambio 
de información similar se efectuará de las quejas recibidas por escrito. 

El Contratista notificará al Director de Obra por escrito y sin demora cualquier accidente o daño que se produzca durante la ejecución de 
los trabajos. 

Tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a terceros y atenderá con la mayor brevedad las reclamaciones de 
propietarios afectados que sean aceptadas por el Director de Obra. 

En el caso de que se produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ellos al Director de Obra y a los afectados. 

El Contratista será responsable hasta la recepción de las obras de los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de los 
actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente organización de las obras. 

También será responsable de los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución de las obras. Deberá dar cuenta inmediata 
de los hallazgos a la Dirección de Obra y está obligado a custodiarlos. 

Deberá solicitar de los Organismos y empresas del entorno del proyecto la información referente a las instalaciones subterráneas que 
pudieran ser dañadas por las obras. 

Asimismo, repondrá los bienes dañados con la máxima rapidez, especialmente si se trata de un servicio público fundamental o si hay riesgos 
importantes. 

Con respecto a su responsabilidad por vicios ocultos, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 219 de la L.C.S.P. 

Por último, el Contratista estará obligado al cumplimiento de lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público, en las 
Reglamentaciones de Trabajo y en las Disposiciones Reguladoras de los Seguros Sociales y Accidentes. 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena ejecución de las obras, incluso cuando no se halle expresamente 
estipulado en estas condiciones y siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga por escrito la Dirección de 
Obra. 

Con respecto a la correspondencia de comunicaciones entre la Dirección de Obra y el Contratista, este tendrá derecho a que se le acuse 
recibo de todas las comunicaciones de cualquier tipo que dirija a aquella, y estará obligado a devolver a la Dirección de Obra cualquier tipo 
de comunicación que de ella reciba con el recibí cumplimentado. 

4.8. SUBCONTRATAS 

El Contratista podrá dar a destajo cualquier parte de la obra siempre que exista el consentimiento, otorgado por escrito, de la Dirección de 
Obra. La proporción de obra a subcontratar no podrá exceder del 25% del valor total del contrato, salvo autorización expresa del Director 
de Obra. Este tiene facultad para decidir la exclusión de un subcontratista por motivos de incompetencia o por no reunir las condiciones 
necesarias para el correcto desarrollo de las obras. 

El Contratista será responsable ante el Director de Obra de todas las actividades del subcontratista, especialmente de los cumplimientos de 
las condiciones dispuestas en el presente documento. 

4.9. ÓRDENES AL CONTRATISTA 

El Delegado y Jefe de Obra, representante del Contratista, será el interlocutor del Director de la Obra, con obligación de recibir todas las 
comunicaciones verbales y/o escritos del Director, directamente o a través de otras personas. En este último caso, debe cerciorarse de que 
están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. 

El Director de Obra podrá comunicarse con el resto del personal subalterno, el cual deberá informar seguidamente al Jefe de Obra. 

El Jefe de Obra es responsable de que las comunicaciones lleguen fielmente a las personas que deban ejecutarlas y de que se ejecuten, de 
la custodia, ordenación cronológica y disponibilidad en obra para su consulta en cualquier momento de estas comunicaciones (incluso 
planos de obra, ensayos y mediciones). Deberá acompañar al Director de Obra en todas sus visitas de inspección y transmitir 
inmediatamente a su personal las instrucciones que reciba del mismo. 

Asimismo, tendrá obligación de conocer todas las circunstancias y desarrollo de los trabajos de la obra, e informará al Director de la misma 
a su requerimiento, y si fuese necesario o conveniente, sin necesidad de requerimiento. 

Se abrirá el Libro de Órdenes, que será diligenciado por el Director y permanecerá custodiado en obra por el Contratista. El Jefe de Obra 
deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al Director de Obra. Con respecto al Libro de órdenes se cumplirá lo dispuesto en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 

4.10. LIBRO DE INCIDENCIAS 

Constarán en el Libro de Incidencias todas aquellas circunstancias y detalles relativos al desarrollo de las obras que el Director considere 
oportunos y, entre otros, con carácter diario, los siguientes: 

 Condiciones atmosféricas generales. 
 Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la obra. 
 Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de los documentos en que éstos se recogen. 
 Relación de maquinaria en obra, diferenciando la maquinaria activa, la meramente presente y la averiada o en reparación. 
 Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de ejecución de la obra. 

Como simplificación, el Director de Obra podrá disponer que estas incidencias figuren en partes de obra diarios, que se custodiarán como 
anejos al Libro de incidencias, el cual permanecerá custodiado por la Dirección de Obra. 

4.11. OFICINA DE LA ADMINISTRACIÓN EN OBRA 

Es obligación del Contratista poner a disposición del Ingeniero Director las dependencias suficientes (dentro del área de su oficina de obra) 
para las instalaciones que pueda necesitar para el control y vigilancia de las obras. 
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Como mínimo, suministrará una oficina en obra para uso exclusivo de los servicios técnicos de la Dirección de Obra. La superficie útil de las 
citadas oficinas será como mínimo de 50 m 2. 

Estas instalaciones estarán construidas y equipadas con los servicios de agua, luz y teléfono de forma que estén disponibles para su 
ocupación y uso a los treinta días de la fecha de comienzo de los trabajos. El Contratista suministrará calefacción, luz y limpieza hasta la 
terminación de los trabajos. 

El teléfono de estas oficinas será totalmente independiente, de forma que asegure totalmente su privacidad. El coste correspondiente será 
a cargo del Contratista y se entenderá repercutido en los correspondientes precios unitarios. 

4.12. PLAZO DE GARANTÍA DE LAS OBRAS 

El plazo de garantía de las obras será de 1 año. 

El Contratista queda comprometido a conservar a su costa hasta que sean recibidas todas las obras que integren el Proyecto. Asimismo, 
queda obligado a la conservación de las obras durante el plazo de garantía de un año a partir de la fecha de recepción, por lo cual se le 
abonarán, previa justificación, los gastos correspondientes, para los que se reserva una partida en el DOCUMENTO Nº 4: PRESUPUESTO. 

A estos efectos, no serán computables las obras que hayan sufrido deterioro por negligencia u otros motivos que le sean imputables al 
Contratista, o por cualquier causa que pueda considerarse como evitable. 

El Contratista deberá efectuar la reposición y cobro de los accidentes o deterioros causados por terceros con motivo de la explotación de la 
obra. 

Transcurrido el plazo sin objeciones por parte de la Administración, quedará extinguida la responsabilidad del Contratista. 

4.13. EXAMEN DE LAS PROPIEDADES AFECTADAS POR LAS OBRAS 

Es obligación del Contratista la recopilación de información apropiada sobre el estado de las propiedades antes del comienzo de las obras, 
si pueden ser afectadas por las mismas, o causa de posibles reclamaciones de daños. El Contratista informará al Director de Obra de la 
incidencia de los sistemas constructivos en las propiedades próximas. 

El Director de Obra, de acuerdo con los propietarios, establecerá el método de recopilación de la información sobre el estado de las 
propiedades y las necesidades de empleo de actas notariales o similares. Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista presentará al 
Director de Obra un informe debidamente documentado sobre el estado actual de las propiedades y terrenos. 

4.14. SERVICIOS AFECTADOS 

El Contratista consultará a los afectados antes del comienzo de los trabajos sobre la situación exacta de los servicios existentes y adoptará 
sistemas de construcción que eviten daños. Asimismo, tomará medidas para el desvío o retirada de servicios que puedan exigir su propia 
conveniencia o el método constructivo. En este caso, requerirá previamente la aprobación del afectado y del Director de Obra. 

El programa de trabajo aprobado y en vigor suministrará al Director de Obra la información necesaria para organizar todos los desvíos o 
retiradas de servicios en el momento adecuado para la realización de las obras. 

Antes del comienzo de los trabajos que afecten al uso de carreteras, viales o vías ferroviarias, a cauces o a otros servicios, el Contratista 
propondrá el sistema constructivo que deberá ser aprobado por escrito por el Director de Obra y el Organismo responsable. 

Durante la ejecución de los trabajos el Contratista seguirá las instrucciones previa notificación y aceptación del Director de Obra, hechas 
por el Organismo afectado. 

Todas las instrucciones de otros Organismos deberán dirigirse al Director de Obra, pero si estos Organismos se dirigiesen el Contratista para 
darle instrucciones, el Contratista las notificará al Director de Obra para su aprobación por escrito. 

El Contratista mantendrá en funcionamiento los servicios afectados, tanto los que deba reponer como aquellos que deban ser repuestos 
por los Organismos competentes. 

En el caso de conducciones de abastecimiento y saneamiento, deberá mantener la circulación de aguas potables y residuales en los 
conductos existentes durante la ejecución de las obras que afecten a los mismos, efectuando en su caso los desvíos provisionales necesarios 
que, previa aprobación por la Dirección de Obra, se abonarán a los precios del CUADRO DE PRECIOS Nº 1 que le fueran aplicables. Los citados 
desvíos provisionales serán totalmente estancos. 

El Contratista dispondrá del equipo de seguridad necesario para acceder con garantías a conducciones, arquetas y pozos de registro. 
Dispondrá también de un equipo de detección de gas, el cual estará en todo momento accesible al personal del Director de Obra. El equipo 
incluirá sistemas de detección del anhídrido sulfhídrico. 

4.15. VALLADO DE TERRENOS Y ACCESOS PROVISIONALES A PROPIEDADES 

Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos, procederá a su vallado si lo exigiese la Dirección de Obra. El Contratista 
inspeccionará y mantendrá el estado del vallado y corregirá los defectos y deterioros con la máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de los 
terrenos hasta que se terminen las obras en la zona afectada. 

Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación del Director de Obra, informará con quince días de anticipación 
a los afectados y proveerá un acceso alternativo. 

El Contratista ejecutará los accesos provisionales que determine el Director de Obra a las propiedades adyacentes cuyo acceso sea afectado 
por los trabajos o vallados provisionales. 

Los vallados y accesos provisionales y las reposiciones necesarias no serán objeto de abono independiente, y, por tanto, son por cuenta del 
Contratista. 

4.16. REPLANTEO 

Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e inventariarán las bases de replanteo que han servido 
de soporte para la realización del Proyecto. Solamente se considerarán como inicialmente válidas aquellas marcadas sobre monumentos 
permanentes que no muestren señales de alteración. 

Mediante un acta de reconocimiento, el Contratista dará por recibidas las bases de replanteo que se hayan encontrado en condiciones 
satisfactorias de conservación. A partir de este momento será responsabilidad del Contratista la conservación y mantenimiento de las bases, 
debidamente referenciadas y su reposición con los correspondientes levantamientos complementarios. 

El Contratista, basándose en la información del Proyecto e hitos de replanteo conservados, elaborará un plan de replanteo que incluya la 
comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su cota de elevación, colocación y asignación de coordenadas y cota de elevación 
a las bases complementarias y programa de replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales, secundarias y obras de fábrica. 
Este programa será entregado a la Dirección de Obra para su aprobación e inspección y comprobación de los trabajos de replanteo. 

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones principales partiendo de las bases de 
replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de Obra como válidas para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de elevación a los puntos característicos. La 
ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de lo posible en situación segura durante el 
desarrollo de los trabajos. 

El Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle de los restantes ejes y 
obras de fábrica. La situación y cota quedará debidamente referenciada respecto a las bases principales de replanteo. 

La Dirección de Obra comprobará el replanteo realizado por el Contratista incluyendo como mínimo el eje principal de los diversos tramos 
de obra y de las obras de fábrica, así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle. El Contratista 
transcribirá y el Director de Obra autorizará con su firma el texto del Acta de Comprobación del Replanteo y el Libro de órdenes. Los datos, 
cotas y puntos fijados se anotarán en un Anexo al acta. 

Será responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el plan de replanteo, así como todos los trabajos de topografía 
precisos para la ejecución de las obras, conservación y reposición de hitos, excluyéndose los trabajos de comprobación realizados por la 
Dirección de Obra. Los trabajos, responsabilidad del Contratista, anteriormente mencionados, serán a su costa y por lo tanto se considerarán 
repercutidos en los correspondientes precios unitarios de adjudicación. 

4.17. EQUIPOS Y MAQUINARIA 

Los equipos y maquinaria necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra deberán ser justificados previamente por el Contratista, 
de acuerdo con el volumen de obra a realizar y con el programa de trabajos de las obras, y presentados a la Dirección de Obra para su 
aprobación. 

Esta aprobación se referirá exclusivamente a la comprobación de que el equipo mencionado cumple con las condiciones ofertadas por el 
Contratista y no eximirá en absoluto a éste de ser el único responsable de la calidad y del plazo de ejecución de las obras. 

El equipo habrá de mantenerse en todo momento en condiciones de trabajo satisfactorias y estará dedicado exclusivamente a las obras del 
contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización escrita de la Dirección de Obra, previa justificación de que se han terminado las unidades 
de obra para cuya ejecución se había previsto. 

4.18. INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES 

El Contratista queda obligado a proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, 
instalaciones sanitarias y demás de tipo provisional. Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica 
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y agua para la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los reglamentos vigentes y las normas de la 
Compañía Suministradora. 

Los proyectos de las obras e instalaciones auxiliares deberán ser sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra. 

La ubicación de estas obras, las cotas e incluso el aspecto de las mismas cuando la obra principal así lo exija, estarán supeditados a la 
aprobación de la Dirección de Obra. Será de aplicación asimismo lo indicado en el apartado sobre ocupación temporal de terrenos. 

El Contratista, al finalizar las obras, o con antelación (en la medida en que ello sea posible), retirará por su cuenta todas las edificaciones, 
obras e instalaciones auxiliares y/o provisionales. Una vez retiradas, procederá a la limpieza de los lugares ocupados por las mismas, dejando 
estos limpios y libres de escombros. 

4.19. MATERIALES 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinen y serán de la mejor calidad en su clase de entre los existentes en el 
mercado. Por ello, y aunque por sus características particulares o menor importancia relativa no hayan merecido ser objeto de definición 
más explícita, su utilización quedará condicionada a la aprobación del Ingeniero Director, quien podrá determinar las pruebas o ensayos de 
recepción que están adecuados al efecto. 

En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera deducirse de su procedencia, valoración o características, 
citadas en algún documento del Proyecto, se sujetarán a normas oficiales o criterios de buena fabricación del ramo, y el Ingeniero Director 
podrá exigir su suministro por firma que ofrezca las adecuadas garantías. 

Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuran en las unidades compuestas del CUADRO DE PRECIOS N º2, servirán sólo para 
el conocimiento del coste de estos materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto tendrán valor a efectos de definir las 
proporciones de las mezclas ni el volumen necesario en acopios para conseguir la unidad de este, compactada en obra. 

El Contratista está obligado a presentar un plano de localización exacta de las instalaciones de obra, tales como parques de maquinaria, 
almacenes de materiales, aceites y combustibles, etc., teniendo en cuenta la protección y evitando la afección a los valores naturales del 
área. Este plano deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 

4.20. ACOPIOS, VERTEDEROS Y PRÉSTAMOS 

La Administración pondrá a disposición terrenos e indicará las operaciones mínimas para el inicio y explotación del vertedero. No obstante, 
el Contratista podrá buscar otros vertederos si lo estimara procedente, bajo su única responsabilidad, y se hará cargo de los gastos por 
canon de vertidos. 

Se elaborará un Plan de vertido de Sobrantes de obligado cumplimiento por el Contratista adjudicatario de las obras. En el Plan de vertido 
de Sobrantes se señalará las características propias de los vertederos, tales como: la forma de los depósitos, su localización, volumen, etc. 
El desarrollo y la ejecución del Plan de Sobrantes deberán ser supervisados por la Dirección de Obra, que podrá establecer modificaciones 
del mismo, siempre que no sean de carácter sustancial. 

En el caso de darse variaciones sustanciales del Proyecto de Sobrantes, acopios, etc., durante la ejecución de las obras, el Contratista queda 
obligado a presentar a la Dirección de Obra un Estudio de Evaluación de Efectos Ambientales cuya metodología y contenido se ajuste a lo 
establecido en el Decreto 327/91, de 4 de octubre, de evaluación de efectos ambientales para Galicia. 

No se afectará más superficie que la inicialmente prevista para los vertederos. Se cuidará la restauración de los espacios afectados y su 
integración paisajística, de acuerdo con las pautas señaladas en las medidas correctoras. 

Los sobrantes a verter estarán constituidos exclusivamente por materiales inertes procedentes de la obra. 

La búsqueda de préstamos y su abono a los propietarios serán por cuenta y cargo del Contratista, así como las operaciones necesarias para 
su inicio y explotación, que quedarán bajo la aprobación y supervisión de la Dirección de Obra. 

El Director de Obra dispondrá de un mes de plazo para aceptar o rehusar los lugares de extracción y vertido propuestos por el Contratista. 
Este plazo se contará a partir del momento en que el Contratista notifique las escombreras, préstamos y/o canteras que se propone utilizar 
y que por su cuenta y riesgo, realizadas calicatas suficientemente profundas, haya entregado las muestras solicitadas por el Director de Obra 
para apreciar la calidad de los materiales propuestos. 

La aceptación por parte del Director de Obra de los lugares de extracción y vertido no limita la responsabilidad del Contratista, tanto en lo 
que se refiere a la calidad de los materiales como al volumen explotable del yacimiento y a la obtención de las correspondientes licencias y 
permisos. 

El Contratista está obligado a eliminar a su costa los materiales de calidad inferior a la exigida que aparezcan durante los trabajos de 
explotación de la cantera, gravera o depósito previamente autorizado. 

Si durante el curso de la explotación los materiales dejan de cumplir las condiciones de calidad requeridas, o si el volumen o la producción 
resultaran insuficientes, por haber aumentado la proporción de material no aprovechable, el Contratista, a su cargo, deberá procurarse otro 
lugar de extracción siguiendo las normas dadas en párrafos anteriores y sin que el cambio de yacimiento natural le dé opción a exigir 
indemnización alguna. 

El Contratista podrá utilizar en las obras los materiales que obtenga de la excavación siempre que estos cumplan las condiciones previstas 
en este Pliego. 

La Dirección de Obra podrá proporcionar a los concursantes o Contratistas cualquier dato o estudio previo que conozca con motivo de la 
redacción del Proyecto, pero siempre a título informativo y sin que ello anule o contradiga lo establecido en el primer párrafo de este 
apartado. 

Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista a la aprobación de la Dirección de Obra. 

Los materiales que puedan suponer una contaminación especial para el medioambiente, como restos de demoliciones de hormigón, mezclas 
bituminosas, etc., deberán trasladarse a un vertedero de Residuos de la Construcción y Demolición (RCD). 

4.21. ACCESO A LAS OBRAS 

Las rampas y accesos provisionales a los diferentes tajos serán construidos por el Contratista, bajo su responsabilidad y por su cuenta. La 
Dirección de Obra podrá pedir que todos o parte de ellos sean construidos antes de la iniciación de las obras. El Contratista deberá presentar 
un plano con los caminos de acceso, teniendo en cuenta la mínima afección al entorno natural y deberá ser sometido a la aprobación de la 
Dirección de Obra. 

El Contratista procederá al tratamiento adecuado de las superficies compactadas y a su posterior restauración. Además, quedará obligado 
a reconstruir por su cuenta todas aquellas obras, construcciones e instalaciones de servicio público o privado, tales como cables, aceras, 
cunetas, alcantarillado, etc., que se vean afectados por la construcción de los caminos, accesos y obras provisionales. 

Igualmente deberá colocar la señalización necesaria en los cruces o desvíos con carreteras nacionales o locales, calles, etc. y retirar de la 
obra a su cuenta y riesgo, todos los materiales y medios de construcción sobrantes, una vez terminada aquélla, dejando la zona 
perfectamente limpia. 

Los caminos o accesos estarán situados, en la medida de lo posible, fuera del lugar de emplazamiento de las obras definitivas. En el caso 
excepcional de que necesariamente hayan de producirse interferencias, las modificaciones posteriores necesarias para la ejecución de los 
trabajos serán a cargo del Contratista. 

El Contratista conservará en condiciones adecuadas para su utilización los accesos y caminos provisionales de obra. En el caso de caminos 
que han de ser utilizados por varios Contratistas, éstos deberán ponerse de acuerdo entre sí sobre el reparto de los gastos de su construcción 
y conservación, que se hará en proporción al tráfico generado por cada Contratista. 

La Dirección de Obra, en caso de discrepancia, arbitrará el reparto de los citados gastos abonando o descontando las cantidades resultantes, 
si fuese necesario, de los pagos correspondientes a cada Contratista. 

En el caso de que la construcción de los accesos afecte a terceros y supongan cualquier tipo de ocupación temporal, el Contratista deberá 
haber llegado a un acuerdo previo con los afectados, siendo el importe de los gastos a su cuenta. 

4.22. CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIONES 

El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los ruidos y vibraciones. Las mediciones de nivel de ruido en las zonas urbanas 
permanecerán por debajo de los límites que se indican en este apartado. Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que 
se reduzca al mínimo la generación de ruidos. 

En general, el Contratista deberá cumplir lo prescrito en las Normas Vigentes, sean de ámbito Nacional ("Reglamento de Seguridad e 
Higiene") o de carácter Municipal. Ante la duda, se aplicará la más restrictiva. 

En todos los compresores que se utilicen al aire libre, el nivel de ruido no excederá de los valores especificados en la siguiente tabla: 

CAUDAL DE AIRE (m 3/s) MÁXIMO NIVEL (dB(A)) MÁXIMO NIVEL EN 7 m 
(dB(A)) 

< 10 100 75 

10 ‐ 30 104 79 
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> 30 106 81 

Los compresores que produzcan niveles de sonido a 7 m superiores a 75 dB(A) no serán situados a menos de 8 metros de viviendas o 
similares. Los compresores que produzcan niveles sonoros a 7 metros superiores a 70 dB(A) no serán situados a menos de 4 m de viviendas 
o similares. 

Los compresores móviles funcionarán y serán mantenidos de acuerdo con las instrucciones del fabricante para minimizar los ruidos. 

Se evitará el funcionamiento innecesario de los compresores. 

Las herramientas neumáticas se equiparán en lo posible con silenciadores. 

El Director de Obra podrá modificar estas limitaciones en circunstancias especiales. 

En todo caso, el Contratista cuidará especialmente de no poner en peligro vidas o propiedades, y será responsable de los daños que se 
deriven del empleo de explosivos. 

4.23. CARTELES Y ANUNCIOS 

Podrán ponerse en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista. 

A tales efectos, estas cumplirán las instrucciones que tenga establecidas la Propiedad y en su defecto las que dé el Director de Obra. 

El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados o expropiados por la Propiedad para la ejecución de la misma, 
inscripción alguna que tenga carácter de publicidad comercial. Por otra parte, el Contratista estará obligado a colocar dos carteles 
informativos de la obra a realizar, en los lugares indicados por la Dirección de Obra, de acuerdo a las siguientes características: 

 Dimensiones: 2,50 x 1,50 m. 
 Perfiles extrusionados de aluminio modulable (174 x 45 mm) esmaltados y rotulados en castellano y en gallego. 
 Soporte de doble IPN. 140 placas base y anclajes galvanizados. 

Los costes de carteles y accesorios, así como la instalación y retirada de los mismos, serán por cuenta del Contratista. 

4.24. HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS 

Cuando se produzcan hallazgos de restos históricos de cualquier tipo, deberán interrumpirse las obras y comunicarlo al Director de Obra, 
no debiendo reanudar la obra sin previa autorización, cumpliendo lo establecido en la normativa del Patrimonio Histórico Artístico. 

4.25. AGUAS DE LIMPIEZA 

Se establecerán zonas de limpieza de las ruedas para los camiones que puedan acceder a las zonas urbanas, manteniéndose las carreteras 
limpias de barro y otros materiales. 

El agua que se utilice en el riego durante las obras, en la limpieza de las ruedas de los camiones o en la reducción de polvo en las épocas de 
más sequía, tendrá que cumplir como mínimo las características de calidad siguientes: 

 El PH estará comprendido entre 6,5 y 8. 
 El oxígeno disuelto será superior a 5 mg/l. 
 El contenido en sales solubles debe ser inferior a 2 g/l. 
 No debe contener bicarbonato terroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, arsénico, cromatos ni cianuros. 
 Situarse por debajo de los valores establecidos en la Ley de Aguas en su tabla más restrictiva (tabla 3). 

Se podrán admitir para este uso todas las aguas que estén calificadas como potables. 

4.26. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS 

Todas las riberas de los cursos de agua afectables son un ecosistema valioso, por lo que debe ser respetado al máximo en las cercanías de 
las zonas en obras. Según el Art. 234, del R.D. 49/1986, de 11 de abril, queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Art. 92 de la Ley de Aguas: 

 Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas. 
 Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el lugar en que se depositen, que 

constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno. 
 Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o puedan constituir una degradación del mismo. 

 El ejercicio de actividades dentro de los parámetros de protección fijados en los Planes Hidrológicos, cuando pudiera constituir un 
peligro de contaminación o degradación del dominio público hidráulico. 

 Para lo no definido en este apartado, se regulará de acuerdo con la Ley 29/1985, de Aguas, así como por el Real Decreto 849/1986 
que aprueba el reglamento del dominio público hidráulico. 

El Contratista está obligado a destinar el aceite usado a una gestión correcta, evitando trasladar la contaminación a los diferentes medios 
receptores. Queda prohibido: 

 Todo vertido de aceite usado en aguas superficiales, interiores, en aguas subterráneas y en los sistemas de alcantarillado o 
evacuación de aguas residuales. 

 Todo depósito o vertido de aceite usado con efectos nocivos sobre el suelo, así como todo vertido incontrolado de residuos 
derivados del tratamiento del aceite usado. 

 Todo tratamiento de aceite usado que provoque una contaminación atmosférica superior al nivel establecido en la legislación 
sobre protección del ambiente atmosférico. 

4.27. PREVENCIÓN DE DAÑOS EN SUPERFICIES CONTIGUAS A LA OBRA 

El Contratista queda obligado a un estricto control y vigilancia durante las obras para no ampliar el impacto de la obra en sí por actuaciones 
auxiliares, afección a superficies contiguas, pistas auxiliares, depósitos temporales, vertidos indiscriminados, etc. El Contratista presentará 
a la Dirección de Obra un Plan para su aprobación en el que se señale: 

 Delimitación exacta del área afectada. 
 Previsión de dispositivos de defensa sobre el arbolado, prados, riberas, cauces de ríos y arroyos, etc. 

4.28. LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios construidos con carácter temporal para el servicio 
de la obra deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. De análoga manera deberán tratarse 
los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y canteras. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones estéticas, acordes con el paisaje 
circundante. 

4.29. PROYECTO DE LIQUIDACIÓN 

El Contratista entregará a la Dirección de Obra para su aprobación todos los croquis y planos de obra realmente construida y que supongan 
modificaciones respecto al Proyecto o permitan y hayan servido para establecer las ediciones de las certificaciones. 

Con toda esta documentación debidamente aprobada, o los planos y mediciones contradictorios de la Dirección de Obra en su caso, se 
constituirá el Proyecto de Liquidación, mediante el cual se realizará la liquidación definitiva de las obras en una certificación única final 
según lo indicado en el apartado sobre certificaciones. 

4.30. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Las causas de resolución del Contrato se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 220 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Del mismo modo, los efectos de dicha resolución se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 222 de la citada ley. 

4.31. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez concluidas por el Contratista todas las obras que le hayan sido encomendadas deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección de 
Obra. Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, dentro del mes siguiente de haberse producido 
la entrega, el funcionario técnico designado por la Administración contratante representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose 
el correspondiente acta y comenzado entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y el director de las mismas señalará los defectos 
observados, detallando las instrucciones precisas y fijando un plazo para subsanarlos. Si, transcurrido dicho plazo, el Contratista no lo 
hubiere efectuado, podrá concedérsela otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

5. GARANTÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS. 

5.1. DEFINICIÓN 
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Se entenderá por garantía de calidad el conjunto de acciones planeadas y sistemáticas necesarias para proveer la confianza adecuada de 
que todas las estructuras, componentes e instalaciones se construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y especificaciones de 
diseño. 

La garantía de calidad incluye el control de calidad, el cual comprende aquellas acciones de comprobación de que la calidad está de acuerdo 
con los requisitos predeterminados. El control de calidad de una obra comprende los aspectos siguientes: 

 Calidad de materias primas. 
 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra incluyendo su proceso de fabricación. 
 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 
 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

5.2. PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL CONTRATISTA. 

Una vez adjudicada la oferta y un mes antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, el Contratista enviará a la Dirección de 
Obra un programa de Garantía de Calidad. 

La Dirección de Obra evaluará el programa y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o comentarios. 

El programa de garantía de calidad comprenderá como mínimo la descripción de los siguientes conceptos: 

Organización: Se incluirá en este apartado un organigrama funcional y nominal específico para el contrato. El organigrama incluirá la 
organización específica de garantía de calidad acorde con las necesidades y exigencias de la obra. Los medios, ya sean propios o ajenos, 
estarán adecuadamente homologados. El responsable de garantía de calidad del Contratista tendrá una dedicación exclusiva a su función. 

Procedimientos, instrucciones y planos: Todas las actividades relacionadas con la construcción, inspección y ensayo deben ejecutarse de 
acuerdo con instrucciones de trabajo, procedimientos, planos u otros documentos análogos que desarrollen detalladamente lo especificado 
en los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. El programa contendrá una relación de tales procedimientos, instrucciones 
y planos que, posteriormente, serán sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra con la suficiente antelación al comienzo de los 
trabajos. 

Control de materiales y servicios comprados: El Contratista realizará una evaluación y selección previa de proveedores que deberá quedar 
documentada y será sometida a la aprobación de la Dirección de Obra. La documentación a presentar para cada equipo o material propuesto 
será como mínimo la siguiente: plano de equipo, plano de detalle, documentación complementaria suficiente para que el Director de la 
Obra pueda tener la información precisa para determinar la aceptación o rechazo del equipo, materiales que componen cada elemento del 
equipo, normas de acuerdo con las cuales ha sido disecado, procedimiento de construcción, y normas a emplear para las pruebas de 
recepción, especificando cuáles de ellas deben realizarse en banco y cuáles en obra. Asimismo, realizará la inspección de recepción en la 
que se compruebe que el material está de acuerdo con los requisitos del Proyecto, emitiendo el correspondiente informe de inspección. 

Manejo, almacenamiento y transporte: El programa de garantía de calidad a desarrollar por el Contratista deberá tener en cuenta los 
procedimientos e instrucciones propias para el cumplimiento de los requisitos relativos al transporte, manejo y almacenamiento de los 
materiales y componentes utilizados en la obra. 

Procesos especiales: Los procesos especiales tales como soldaduras, ensayos, pruebas, etc., serán realizados y controlados por personal 
cualificado del Contratista, utilizando procedimientos homologados de acuerdo con los códigos, normas y especificaciones aplicables. El 
programa definirá los medios para asegurar y documentar tales requisitos. 

Inspección de obra por parte del Contratista: El Contratista es responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas 
requeridos en el presente Pliego. El programa deberá definir la sistemática a desarrollar por el Contratista para cumplir este apartado. 

Gestión de la documentación: se asegurará la adecuada gestión de la documentación relativa a la calidad de la obra, de forma que se consiga 
una evidencia final documentada de la calidad de las actividades y elementos incluidos en el programa de garantía de calidad. El Contratista 
definirá los medios para asegurarse que toda la documentación relativa a la calidad de la construcción es archivada y controlada hasta su 
entrega a la Dirección de Obra. 

5.3. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMA DE PUNTOS DE INSPECCIÓN 

El Contratista presentará a la Dirección de Obra un plan de control de calidad por cada actividad o fase de obra con un mes de antelación a 
la fecha programada de inicio de la actividad o fase. 

La Dirección de Obra evaluará el plan de control de calidad y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o comentarios. 

Las actividades o fases de obra para las que se presentará plan de control de calidad, serán entre otras, las siguientes: 

 Recepción y almacenamiento de materiales. 

 Recepción y almacenamiento de equipos. 
 Control de soldaduras. 
 Control geométrico de explanaciones. 
 Rellenos y compactaciones. 
 Obras de fábrica. 
 Fabricación y transporte de hormigón. Colocación en obra y curado. 
 Ejecución y enraizamiento de plantaciones. 

El plan de control de calidad incluirá, como mínimo, la descripción de los siguientes conceptos cuando sean aplicables: 

 Descripción y objeto del plan. 
 Códigos y normas aplicables. 
 Materiales a utilizar. 
 Planos de construcción. 
 Procedimientos de construcción. 
 Procedimientos de inspección, ensayo y pruebas 
 Proveedores y subcontratistas. 
 Embalaje, transporte y almacenamiento. 
 Marcado e identificación. 
 Documentación a generar referente a la construcción, inspección, ensayos y pruebas. 

Adjunto al plan de control de calidad se incluirá un programa de puntos de inspección, documento que consistirá en un listado de secuencias 
de todas las operaciones de construcción, inspección, ensayos y pruebas a realizar durante toda la actividad o fase de obra. 

Para cada operación se indicará, siempre que sea posible, la referencia de los Planos y procedimientos a utilizar, así como la 

participación de la organización del Contratista en los controles a realizar. Se dejará un espacio en blanco para que la Dirección de Obra 
pueda marcar sus propios puntos de inspección. 

Una vez finalizada la actividad o fase de obra, existirá una evidencia (mediante protocolos o firmas en el programa de puntos de inspección) 
de que se han realizado todas las inspecciones, pruebas y ensayos programados por las distintas organizaciones implicadas. 

5.4. ABONO DE LOS COSTES DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Los costes ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que contrae en cumplimiento del Pliego de Prescripciones 
serán de su cuenta y se entienden incluidos en los precios del Proyecto. 

En particular, todas las pruebas y ensayos de control de calidad que sea necesario realizar en cumplimiento del presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas, o de la normativa general que sea de aplicación al presente Proyecto, serán de cuenta del Contratista, salvo que 
expresamente se especifique lo contrario. 

5.5. NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD 

En los artículos correspondientes del presente Pliego o en los Planos se especifican el tipo y número de ensayos a realizar de forma 
sistemática durante la ejecución de la obra para controlar la calidad de los trabajos. Los ensayos para el buen desarrollo de las obras pueden 
también realizarse a juicio del Ingeniero Director de las mismas. 

Se entiende que el número fijado de ensayos es mínimo y que en el caso de indicarse varios criterios para determinar su frecuencia, se 
tomará aquel que exija una frecuencia mayor. Todos los ensayos se consideran a todos los efectos incluidos en los precios de las diferentes 
unidades de obra. 

El Director de Obra podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos con objeto de conseguir el adecuado control de la calidad de los 
trabajos, o recabar del Contratista la realización de controles de calidad no previstos en el Proyecto. Los ensayos adicionales ocasionados 
serán de cuenta del Contratista, siempre que su importe no supere el 1% del presupuesto líquido de ejecución total de la obra, incluso las 
ampliaciones, si las hubiere. 

5.6. INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRA 

La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de inspección y control de calidad de las obras y realizar ensayos de 
homologación y contradictorios. Para la realización de dichas tareas con programas y procedimientos propios tendrá acceso en cualquier 
momento a todos los tajos de la obra, fuentes de suministro, fábricas y procesos de producción, laboratorios y archivos de control de calidad 
del Contratista o subcontratista del mismo. 

El Contratista suministrará a su costa todos los materiales que hayan de ser ensayados y dará facilidades para ello. 
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El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios será por cuenta de la Administración si como consecuencia de los mismos el 
suministro, material o unidad de obra cumple las exigencias de calidad. 

Los ensayos serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos: 

 Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra es rechazado. 
 Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre suministros, materiales o unidades de obra que hayan sido 

previamente rechazados por la Dirección de Obra 

6. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

6.1. MEDICIÓN Y ABONO 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación, las obras contratadas se pagarán como "Trabajos 
a precios unitarios", aplicando los precios unitarios a las unidades de obra resultantes. Asimismo podrán liquidarse en su totalidad o en 
parte por medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener en cuenta se establecerán basándose en las 
cubicaciones deducidas de las mediciones. Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que 
caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados, o los suministros efectuados; constituyen comprobación de un cierto estado de 
hecho y se realizarán por la Dirección de Obra, quien la presentará al Contratista. 

El Contratista está obligado a pedir a su debido tiempo la presencia de la Dirección de Obra para la toma contradictoria de mediciones en 
los trabajos, prestaciones y suministros, que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, 
salvo pruebas contrarias que debe proporcionar a su costa, prevalecerán las decisiones de la Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 

6.2. CERTIFICACIONES 

Salvo indicación en contrario de los Pliegos de Licitación y/o del Contrato de Adjudicación, todos los pagos se realizarán contra certificaciones 
mensuales de obras ejecutadas. 

La Dirección de Obra redactará, a fin de cada mes, una relación valorada provisional de los trabajos ejecutados en el mes precedente y a 
origen para que sirva para redactar la certificación correspondiente, procediéndose según lo especificado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para los contratos del Estado. 

Se aplicarán los precios de contrato o bien los contradictorios que hayan sido aprobados por la Dirección de Obra. 

Los precios de contrato son fijos y sin revisión cualquiera que sea el plazo de ejecución de los trabajos. 

El abono del importe de una certificación se efectuará siempre a buena cuenta y pendiente de la certificación definitiva, con reducción del 
importe establecido como garantía, y considerándose los abonos y deducciones complementarias que pudieran resultar de las cláusulas del 
Contrato de Adjudicación. 

A la terminación total de los trabajos se establecerá una certificación general y definitiva. 

El abono de la suma debida al Contratista, después del establecimiento y la aceptación de la certificación definitiva, y deducidos los pagos 
parciales ya realizados, se efectuará deduciéndose la retención de garantía y aquellas otras que resulten por aplicación de las cláusulas del 
Contrato de Adjudicación y/o Pliegos de Licitación. 

Las certificaciones provisionales mensuales, y las certificaciones definitivas, se establecerán de manera que aparezca separadamente, 
acumulado desde el origen, el importe de los trabajos liquidados por administración y el importe global de los otros trabajos. 

En todos los casos, los pagos se efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato de Adjudicación, Pliegos de Licitación y/o fórmula 
acordada en la adjudicación con el Contratista. 

6.3. PRECIOS DE APLICACIÓN 

Los precios unitarios, elementales y alzados de ejecución material a utilizar serán los que resulten de la aplicación de la baja realizada por 
el Contratista en su oferta a todos los precios correspondientes del proyecto, salvo en aquellas unidades especificadas explícitamente en 
los correspondientes artículos del capítulo "unidades de obra" de este Pliego, en las cuales se considere una rebaja, al ser sustituido un 
material de préstamo, cantera o cualquier otra procedencia externa por otro obtenido en los trabajos efectuados en la propia obra. 

Todos los precios unitarios o alzados de "ejecución material" comprenden sin excepción ni reserva la totalidad de los gastos y cargas 
ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes a cada uno de ellos, comprendidos los que resulten de las obligaciones 
impuestas al Contratista por los diferentes documentos del contrato y especialmente por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Estos precios incluirán todos los gastos necesarios para la ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y 
puesta a punto, a fin de que sirvan para el objeto que fueron proyectados y, en especial los siguientes: 

 Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, incluidas terminaciones y acabados que sean 
necesarios, incluso cuando no se hayan descrito expresamente en la justificación de precios unitarios. 

 Los gastos de planificación, coordinación y control de calidad. 
 Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción. 
 Los gastos de almacenaje, transporte y herramientas. 
 Los gastos de transporte, funcionamiento, conservación y reparación del equipo auxiliar de obra, así como los gastos de 

depreciación o amortización del mismo. 
 Los gastos de energía eléctrica para fuerza motriz y alumbrado, salvo indicación expresa en contrario. 
 Los seguros de toda clase. 
 Los gastos de financiación. 

En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los Pliegos de Licitación o Contrato de Adjudicación, están 
incluidos además: 

 Los gastos generales y el beneficio industrial. 
 Los impuestos y tasas de toda clase. 

Los precios cubren igualmente: 

 Los gastos no recuperables relativos al estudio y establecimiento de todas las instalaciones auxiliares, salvo indicación expresa de 
que se pagarán separadamente. 

 Los gastos no recuperables relativos al desmontaje y retirada de todas las instalaciones auxiliares, incluyendo el arreglo de los 
terrenos correspondientes, a excepción de que se indique expresamente que serán pagados separadamente. 

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas se abonarán completamente 
terminadas con arreglo a condiciones a los precios fijados en el cuadro de precios nº 1, que comprenden todos los gastos necesarios para 
su ejecución, entendiendo que al decir completamente terminadas se incluyen materiales, medios auxiliares, pinturas, pruebas, puesta en 
servicio y todos cuantos elementos u operaciones se precisen para el uso de las unidades en cuestión. 

Salvo los casos previstos en el presente Pliego, el Contratista no puede, bajo ningún pretexto, pedir la modificación de los precios de 
adjudicación. 

6.4. PARTIDAS ALZADAS. 

Son partidas del presupuesto correspondiente a la ejecución de una obra, o de una de sus partes, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin descomposición en los precios unitarios (partida 
alzada de abono íntegro). 

 Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios elementales o alzados existentes a mediciones 
reales cuya definición resulte imprecisa en la fase de proyecto (partida alzada a justificar). 

En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella definida y en las condiciones especificadas, mientras 
que en el segundo supuesto sólo se certificará el importe resultante de la medición real, siendo discrecional para la Dirección de Obra la 
disponibilidad total o parcial de las mismas sin que el Contratista tenga derecho a reclamación por este concepto. 

Las partidas alzadas tendrán el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución material y por contrata) que el indicado para los 
precios unitarios y elementales. 

6.5. TRABAJOS NO AUTORIZADOS Y TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Como norma general, no serán de abono los trabajos no contemplados en el Proyecto y realizados sin la autorización de la Dirección de 
Obra, así como aquellos defectuosos que deberán ser demolidos y repuestos en los niveles de calidad exigidos en el Proyecto. 

No obstante, si alguna unidad de obra que no se haya ejecutado exactamente con arreglo a las condiciones estipuladas en los Pliegos fuese 
sin embargo admisible a juicio de la Dirección de Obra, podrá ser recibida provisionalmente y definitivamente en su caso, pero el Contratista 
quedará obligado a conformarse sin derecho a reclamación de ningún género, con la rebaja económica que se determine, salvo el caso en 
que el Contratista prefiera demolerla a su costa y rehacerla con arreglo a las condiciones dentro del plazo contractual establecido. 

6.6. UNIDADES DE OBRA INCOMPLETAS 
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Cuando por rescisión u otra circunstancia fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del cuadro de precios nº 2, sin 
que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que tenga derecho el Contratista a 
reclamación a una por insuficiencia u omisión del coste de cualquier elemento que constituye el precio. 

Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono cuando esté acopiada la totalidad del material, incluidos los 
accesorios, o realizada en su totalidad las labores u operaciones que determinan la definición de la partida ya que el criterio a seguir ha de 
ser que sólo se consideran abonables fases con ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de dejarlas 
incompletas. 

6.7. EXCESOS DE OBRA 

Cualquier exceso de obra que no haya sido autorizado por escrito por el Director de Obra no será de abono. El Director de Obra podrá 
decidir en este caso que se realice la restitución necesaria para ajustar la obra a la definición del Proyecto, en cuyo caso serán de cuenta del 
Contratista todos los gastos que ello ocasione. 

6.8. ABONO DE MATERIALES ACOPIADOS 

La Dirección de Obra se reserva la facultad de hacer al Contratista, a petición de este, abonos sobre el precio de ciertos materiales acopiados 
en la obra, adquiridos en plena propiedad y efectivamente pagados por el Contratista. Los abonos serán calculados por aplicación de los 
precios elementales que figuran en los cuadros de precios. 

Si los cuadros de precios no especifican los precios elementales necesarios, los abonos pueden ser calculados a base de las facturas 
presentadas por el Contratista. 

Los materiales acopiados sobre los que se han realizado los abonos no podrán ser retirados de la obra sin la autorización de la Dirección de 
Obra y sin el reembolso previo de los abonos. Los abonos sobre acopios serán descontados de las certificaciones provisionales mensuales 
en la medida en que los materiales hayan sido empleados en la ejecución de la obra correspondiente. 

Los abonos de materiales realizados no podrán ser invocados por el Contratista para atenuar su responsabilidad relativa a la buena 
conservación hasta su utilización del conjunto de los acopios en almacén. El Contratista es responsable en cualquier situación de los acopios 
constituidos en la obra para sus trabajos, cualquiera que sea su origen. 

Los abonos adelantados en concepto de acopios no obligan a la Dirección de Obra en cuanto a aceptación de precios elementales para 
materiales, siendo únicamente representativos de cantidades a cuenta. 

6.9. REVISIÓN DE PRECIOS. 

En todos los aspectos referentes a la revisión de precios (plazos cuyo cumplimiento de derecho a revisión, fórmulas a tener en cuenta, etc.) 
el Contratista deberá atenerse a las prescripciones contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas del Contrato. 

Se seguirá el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas tipo generales 
de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 
Administraciones Públicas. Dicho RD prevé que transitoriamente se pueda seguir la Orden Circular 316/91 sobre instrucciones para la 
propuesta y fijación de fórmulas polinómicas de revisión de precios en los proyectos de obras de la Dirección General de Carreteras. En 
función de las partidas que conforman el Presupuesto de la obra, se fija como fórmula de revisión de precios la definida en el Anejo de 
Revisión de Precios del DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA. 

6.10. PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

Si el desarrollo de la obra hiciera necesaria la ejecución de unidades de las cuales no existieran precios en los cuadros de precios de este 
Proyecto, se formularán conjuntamente por la Dirección de Obra y el Contratista los correspondientes precios unitarios. 

Los precios auxiliares (materiales, maquinaria y mano de obra) y los rendimientos medios a utilizar en la formación de los nuevos precios 
serán los que figuren en el cuadro de precios elementales y en la descomposición de precios del presente Proyecto en lo que pueda serles 
de aplicación. 

En todo caso, la fijación del precio se hará antes de que se ejecute la nueva unidad. El precio de aplicación será fijado por la Administración 
a la vista de la propuesta del Director de Obra y de las observaciones del Contratista. 

A falta de mutuo acuerdo y en espera de la solución de la discrepancia, se liquidará provisionalmente al Contratista basándose en precios 
estimados por la Dirección de Obra. 

6.11. TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN 

Cuando la Dirección de Obra considere que las circunstancias particulares de la unidad de obra hacen imposible el establecimiento de 
nuevos precios, le corresponderá exclusivamente la decisión de abonar de forma excepcional dichos trabajos en régimen de Administración. 
Para la ejecución de estos trabajos la Dirección de Obra tratará de llegar a un acuerdo con el Contratista, pudiendo encomendar dichos 
trabajos a un tercero, si el citado acuerdo no se logra. 

Las liquidaciones se realizarán sólo por los siguientes conceptos: 

 Empleo de mano de obra y materiales. 
 Empleo de maquinaria y equipo auxiliar. 

La mano de obra directa, el combustible y energía correspondientes al empleo de maquinaria o equipo auxiliar del Contratista para la 
ejecución de los trabajos o prestaciones de servicios pagados por Administración se abonarán al Contratista por aplicación del importe de 
ejecución por contrata. 

El importe de "ejecución por contrata" a abonar por estos conceptos, viene dado por la fórmula siguiente: 

I = (J + M) x (1 + n) 

J: importe total de mano de obra. Se obtiene aplicando al total de horas trabajadas por el personal obrero de cada categoría directamente 
empleado en estos trabajos la tarifa media horaria correspondiente, según baremo establecido en el contrato en el cuadro de precios 
elementales de "ejecución material", incluyendo jornales, cargas sociales, pluses de actividad y porcentaje de útiles y herramientas. 

M: importe total correspondiente a materiales, obtenido aplicando los precios elementales de "ejecución material" incluidos en el contrato 
a las cantidades utilizadas. En caso de no existir algún precio elemental para un material nuevo se pedirán ofertas de dichos materiales de 
conformidad entre el Contratista y la Dirección de Obra a fin de definir el precio elemental a considerar en los abonos. 

n: porcentaje de aumento sobre los conceptos anteriores que cubre los demás gastos, gastos generales y, beneficio para obtener el precio 
de "ejecución por contrata". Este porcentaje se definirá en el contrato en el cuadro de precios. 

En ningún caso se abonarán trabajos en régimen de administración que no hayan sido aprobados previamente por escrito por la Dirección 
de Obra. 

Se abonará también al Contratista una remuneración según tarifa en concepto de utilización de la maquinaria, incluyendo los gastos de 
conservación, reparaciones y recambios. Se empleará una tarifa según el tipo de maquinaria, expresada en un tanto por mil del valor de la 
máquina por hora efectiva de utilización (o bien por día natural de utilización). 

Cuando una maquinaria o equipo auxiliar se traslade a la obra única y exclusivamente para ejecutar un trabajo por administración por 
decisión de común acuerdo reflejado por escrito entre la Dirección de Obra y el Contratista, se empleará también la fórmula anterior, pero 
se asegurará al Contratista una remuneración diaria mínima en concepto de inmovilización, expresada también en un tanto por mil del valor 
de la máquina por día natural de inmovilización. 

En ningún otro caso podrá el Contratista reclamar indemnización alguna por este motivo. 

Además, en este caso, se abonará al Contratista el transporte de la maquinaria a obra, ida y vuelta, y los gastos de montaje y desmontaje, 
si los hubiera, según la fórmula anterior. 

Los importes obtenidos por todas las expresiones anteriores se mayorarán también en el mismo porcentaje n, anteriormente citado, que 
cubre los demás gastos, gastos generales y beneficios para obtener el precio de "ejecución por contrata". 

El Contrato de Adjudicación y los Pliegos de Licitación podrán establecer los detalles complementarios que sean precisos 

6.12. GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

De forma general, son aquellos especificados como tales en los capítulos de este Pliego de Prescripciones Técnicas, y que se entienden 
repercutidos por el Contratista en los diferentes precios unitarios, elementales y/o alzados. 

El Contratista deberá obtener con la antelación necesaria para que no se presenten dificultades en el cumplimiento del Programa de trabajos 
todos los permisos que se precisen para la ejecución de las obras. Los gastos derivados de la obtención de estos permisos serán siempre a 
cuenta del Contratista. 

Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal de terrenos para instalaciones, explotaciones de canteras, 
préstamos o vertederos y obtención de materiales. 

Serán también por cuenta del Contratista: 

 Los gastos que originen el replanteo general de las obras o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas. 
 Los gastos de construcciones auxiliares. 
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 Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria o materiales. 
 Los gastos de protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos 

vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 
 Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basuras. 
 Los gastos de construcción y conservación de desvíos provisionales para mantener la vialidad y demás recursos necesarios para 

proporcionar seguridad dentro de las obras, así como la adquisición de aguas. 
 Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los 

correspondientes ensayos y pruebas. 
 Los gastos de apertura o habilitación de los caminos precisos para el acceso y transporte de materiales al lugar de las obras. 
 El coste del mantenimiento de los accesos a viviendas y fincas existentes en la zona afectada por las obras durante la ejecución 

de las mismas. 

En los casos de resolución del Contrato, sea por finalizar las obras o por cualquier otra causa que la motive, serán por cuenta del Contratista 
los gastos originados por la liquidación, así como los de la retirada de los medios auxiliarse empleados en la ejecución de las obras o ubicados 
en la zona de ejecución. 

7. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

7.1. DEFINICIÓN, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DE LA EDIFICACIÓN 

Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la 
Edificación". 

Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones 
quedan determinadas por lo dispuesto en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y demás disposiciones que sean de 
aplicación y por el contrato que origina su intervención. 

Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el capítulo III "Agentes de la edificación", 
considerándose: 

7.1.1. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia con recursos propios 
o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar a cabo la obra inicialmente proyectada, 
y se hace cargo de todos los costes necesarios. 

Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de sociedades cooperativas, comunidades de 
propietarios, u otras análogas que asumen la gestión económica de la edificación. 

Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las Administraciones públicas actúen como 
promotores, se regirán por la legislación de contratos de las Administraciones públicas y, en lo no contemplado en la misma, por las 
disposiciones de la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". 

7.1.2. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada con el autor de éste. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto en la "Ley 
38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto. 

7.1.3. El constructor o contratista 

Es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, 
las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al Contrato de obra. 

CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O DEFECTOS CONSTRUCTIVOS 
AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN DE ÉSTE HACIA LOS SUBCONTRATISTAS. 

7.1.4. El director de obra 

Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos 
y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas, y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra. 

7.1.5. El director de la ejecución de la obra 

Es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función técnica de dirigir la Ejecución Material de la Obra y de 
controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. Para ello es requisito indispensable el estudio y análisis 
previo del proyecto de ejecución una vez redactado por el director de obra, procediendo a solicitarle, con antelación al inicio de las obras, 
todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare 
necesarios para poder dirigir de manera solvente la ejecución de las mismas. 

7.1.6. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad del 
proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la 
realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 

7.1.7. Los suministradores de productos 

Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de construcción. 

Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra, incluyendo materiales, 
elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución. 
 

7.2. AGENTES QUE INTERVIENEN EN LA OBRA 

La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 
 

7.3. AGENTES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 
 

7.4. AGENTES EN MATERIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos, se encuentra en el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción 
y Demolición. 
 

7.5. LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y la Dirección de Ejecución de la Obra. A la Dirección Facultativa se integrará 
el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, en el caso de que se haya adjudicado dicha misión a 
facultativo distinto de los anteriores. 

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de construcción en función de 
las atribuciones profesionales de cada técnico participante. 
 

7.6. VISITAS FACULTATIVAS 

Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen la Dirección Facultativa. La 
intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le son propios, pudiendo variar en función de los 
requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada una de las 
fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de construcción, pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función de 
la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del cometido exigible a cada cual. 
 

7.7. OBLIGACIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" 
y demás legislación aplicable. 
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7.7.1. El promotor 

Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 

Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra, al director 
de la ejecución de la obra y al contratista posteriores modificaciones del mismo que fueran imprescindibles para llevar a buen fin lo 
proyectado. 

Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que garanticen el cumplimiento de las 
condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y llevar a buen fin el objeto de lo promovido, en los plazos estipulados y en 
las condiciones de calidad exigibles mediante el cumplimiento de los requisitos básicos estipulados para los edificios. 

Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes que, de conformidad con la 
normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la urbanización que procediera en su entorno inmediato, la realización de obras 
que en ellos se ejecuten y su ocupación. 

Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los intereses de los usuarios finales, en las 
condiciones legalmente establecidas, asumiendo la responsabilidad civil de forma personal e individualizada, tanto por actos propios como 
por actos de otros agentes por los que, con arreglo a la legislación vigente, se deba responder. 

La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que cubra los daños materiales que ocasionen 
en el edificio el incumplimiento de las condiciones de habitabilidad en tres años o que afecten a la seguridad estructural en el plazo de diez 
años, con especial mención a las viviendas individuales en régimen de autopromoción, que se regirán por lo especialmente legislado al 
efecto. 

Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso, al igual que a los técnicos 
coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción". 

Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la aceptación de las obras, que podrá efectuarse 
con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad de las obras o fases completas. En el caso de hacer mención expresa a reservas para la 
recepción, deberán mencionarse de manera detallada las deficiencias y se deberá hacer constar el plazo en que deberán quedar subsanados 
los defectos observados. 

Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el manual de uso y mantenimiento del 
mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Administraciones competentes. 
 

7.7.2. El proyectista 

Redactar el proyecto por encargo del promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en vigor y conteniendo la documentación 
necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás permisos administrativos ‐proyecto básico‐ como para ser interpretada y poder 
ejecutar totalmente la obra, entregando al promotor las copias autorizadas correspondientes, debidamente visadas por su colegio 
profesional. 

Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente y calcular los elementos fundamentales 
del edificio, en especial la cimentación y la estructura. Concretar en el Proyecto el emplazamiento de cuartos de máquinas, de contadores, 
hornacinas, espacios asignados para subida de conductos, reservas de huecos de ventilación, alojamiento de sistemas de telecomunicación 
y, en general, de aquellos elementos necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y especificaciones detalladas que 
son cometido de los proyectos parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no pudiendo contravenirlo en modo alguno. 
Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto complementario al director de obra antes del inicio de las obras o instalaciones 
correspondientes. 

Acordar con el promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales. 

Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los proyectos parciales exigibles por la legislación o 
la normativa vigente y que sea necesario incluir para el desarrollo adecuado del proceso edificatorio, que deberán ser redactados por 
técnicos competentes, bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los proyectos parciales serán aquellos redactados por otros 
técnicos cuya competencia puede ser distinta e incompatible con las competencias del director de obra y, por tanto, de exclusiva 
responsabilidad de éstos. 

Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente en los que es legalmente competente 
para su redacción, excepto declinación expresa del director de obra y previo acuerdo con el promotor, pudiendo exigir la compensación 

económica en concepto de cesión de derechos de autor y de la propiedad intelectual si se tuviera que entregar a otros técnicos, igualmente 
competentes para realizar el trabajo, documentos o planos del proyecto por él redactado, en soporte papel o informático. 

Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los cálculos de cualquier tipo, así como de los 
planos contenidos en la totalidad del proyecto y cualquiera de sus documentos complementarios. 
 

7.7.3. El constructor o contratista 

Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para actuar como 
constructor. 

Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al correspondiente Plan de Obra, efectuando las 
instalaciones provisionales y disponiendo de los medios auxiliares necesarios. 

Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dichos 
planes se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención propuestas, con la correspondiente justificación 
técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico. 

Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se 
refiere el "Real Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción". 

Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos laborales y Seguridad y Salud que 
establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de 
lo establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de 
seguridad exigibles, así como cumplir las órdenes efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la fase de Ejecución de 
la obra. 

Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los trabajadores a su cargo y, 
en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, 
por no estar en las condiciones adecuadas. 

Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del Proyecto de Ejecución como de los proyectos 
complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, verificando que le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la 
obra contratada o, en caso contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes. 

Facilitar la labor de la Dirección Facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras con sujeción al Proyecto de Ejecución 
que deberá haber examinado previamente, a la legislación aplicable, a las Instrucciones del director de obra y del director de la ejecución 
material de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que tiene la obligación de conocer y poner en 
práctica, así como de las leyes generales de los materiales o lex artis, aún cuando éstos criterios no estuvieran específicamente reseñados 
en su totalidad en la documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina 
las tareas de los subcontratistas. 

Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, disponiendo del número adecuado de 
oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada momento, bien por personal propio o mediante subcontratistas al efecto, 
procediendo a solapar aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y que permitan acometer distintos trabajos a la vez sin 
provocar interferencias, contribuyendo con ello a la agilización y finalización de la obra dentro de los plazos previstos. 

Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las actuaciones pertinentes para ejecutar las obras 
con solvencia, diligentemente y sin interrupción, programándolas de manera coordinada con el director de ejecución material de la obra. 

Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán transcurrir sin dilación y con adecuado 
orden y concierto, así como responder directamente de los trabajos efectuados por sus trabajadores subordinados, exigiéndoles el continuo 
autocontrol de los trabajos que efectúen, y ordenando la modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal efectuadas. 

Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, comprobando los preparados en obra y 
rechazando, por iniciativa propia o por prescripción facultativa del director de la ejecución de la obra, los suministros de material o 
prefabricados que no cuenten con las garantías, documentación mínima exigible o documentos de idoneidad requeridos por las normas de 
aplicación, debiendo recabar de la Dirección Facultativa la información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido. 
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Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para efectuar adecuadamente las 
instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las características y naturaleza de los elementos constructivos que 
componen el edificio una vez finalizado. 

Poner a disposición del director de ejecución material de la obra los medios auxiliares y personal necesario para efectuar las pruebas 
pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a seguir en cuanto a las tomas de muestras, traslados, ensayos y 
demás actuaciones necesarias. 

Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la Dirección Facultativa. 

Auxiliar al Director de la Ejecución de la Obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y una vez finalizado éste, el acta 
correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final. 

Facilitar a los directores de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación final de obra ejecutada. 

Suscribir las garantías de obra que se señalan en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y que, en función de su naturaleza, 
alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de terminación o acabado de las obras), 3 años (daños por defectos o vicios de elementos 
constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 años (daños en cimentación o estructura que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio). 
 

7.7.4. El director de obra 

Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética a los agentes 
intervinientes en el proceso constructivo. 

Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando 
cuenta inmediata al promotor. 

Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen para el adecuado desarrollo de las obras. Es 
facultad expresa y única la redacción de aquellas modificaciones o aclaraciones directamente relacionadas con la adecuación de la 
cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno; el cálculo o recálculo del dimensionado y armado 
de todos y cada uno de los elementos principales y complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los que 
afecten sustancialmente a la distribución de espacios y las soluciones de fachada y cubierta y dimensionado y composición de huecos, así 
como la modificación de los materiales previstos. 

Asesorar al director de la ejecución de la obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran acontecer para el correcto desarrollo de la 
misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las especificaciones de proyecto. 

Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta interpretación y ejecución del proyecto, así 
como impartir las soluciones aclaratorias que fueran necesarias, consignando en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas 
que se estimara oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo proyectado, sin perjuicio de efectuar todas las aclaraciones y 
órdenes verbales que estimare oportuno. 

Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el visto bueno de las certificaciones 
parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del promotor, la supervisión de la documentación que se le 
presente relativa a las unidades de obra realmente ejecutadas previa a su liquidación final, todo ello con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 

Informar puntualmente al promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones técnicas o normativas, conllevan una variación 
de lo construido con respecto al proyecto básico y de ejecución y que afecten o puedan afectar al contrato suscrito entre el promotor y los 
destinatarios finales de las viviendas. 

Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del proyecto ejecutado, incorporando las 
modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de proyectos y/o estudios complementarios deberán obligatoriamente 
entregarle la documentación final en la que se haga constar el estado final de las obras y/o instalaciones por ellos redactadas, supervisadas 
y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los firmantes la veracidad y exactitud de los documentos presentados. 

Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los agentes que han intervenido en el proceso 
de edificación, incluidos todos los subcontratistas y oficios intervinientes; las instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio y de sus 
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del Libro del Edificio y el promotor 
deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso de edificios de viviendas plurifamiliares, se materializa 
en un ejemplar que deberá ser custodiado por el Presidente de la Comunidad de Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los 

responsables de divulgar al resto de propietarios su contenido y de hacer cumplir los requisitos de mantenimiento que constan en la citada 
documentación. 

Además de todas las facultades que corresponden al director de obra, expresadas en los artículos precedentes, es misión específica suya la 
dirección mediata, denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las directrices generales del proyecto se refiere, y a la adecuación 
de lo construido a éste. 

Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los directores de obra en su labor de alta dirección se 
considerará como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que 
en ella trabajan, podrá recusar al contratista y/o acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el contratista de las consecuencias 
legales y económicas. 
 

7.7.5. El director de la ejecución de la obra 

Corresponde al director de ejecución material de la obra, según se establece en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y 
demás legislación vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan a continuación: 

La Dirección inmediata de la Obra. 

Verificar personalmente la recepción a pié de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de todos los productos y materiales 
suministrados necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se ajustan con precisión a las determinaciones del proyecto y a las 
normas exigibles de calidad, con la plena potestad de aceptación o rechazo de los mismos en caso de que lo considerase oportuno y por 
causa justificada, ordenando la realización de pruebas y ensayos que fueran necesarios. 

Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los planos del Proyecto, así como, en su caso, 
con las instrucciones complementarias necesarias que recabara del director de obra. 

Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las aclaraciones al director de obra o directores 
de obra que fueran necesarias y planificando de manera anticipada y continuada con el contratista principal y los subcontratistas los trabajos 
a efectuar. 

Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo la presentación de los oportunos 
certificados de idoneidad de los mismos. 

Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, extendiéndose dicho cometido a todos los 
elementos de cimentación y estructura horizontal y vertical, con comprobación de sus especificaciones concretas de dimensionado de 
elementos, tipos de viguetas y adecuación a ficha técnica homologada, diámetros nominales, longitudes de anclaje y adecuados solape y 
doblado de barras. 

Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por la Instrucción del Hormigón vigente y de 
aplicación. 

Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y replanteo con acuerdo a las pendientes, 
desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que son de aplicación; a dimensiones parciales y totales de elementos, a 
su forma y geometría específica, así como a las distancias que deben guardarse entre ellos, tanto en horizontal como en vertical. 

Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa trabazón y, en general, a lo que atañe a la 
ejecución material de la totalidad de la obra y sin excepción alguna, de acuerdo a los criterios y leyes de los materiales y de la correcta 
construcción (lex artis) y a las normativas de aplicación. 

Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir eficazmente la debida supervisión de la ejecución de la 
misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la total finalización del edificio, dando las órdenes precisas de ejecución al 
contratista y, en su caso, a los subcontratistas. 

Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno reseñar para la correcta ejecución 
material de las obras. 

Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la adecuación de lo realmente ejecutado a 
lo ordenado previamente. 

Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su dimensionado, comprobando su idoneidad 
y ajuste tanto a la especificaciones del proyecto de ejecución como de los proyectos parciales, coordinando dichas actuaciones con los 
técnicos redactores correspondientes. 
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Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y 
Asistencias, dando cuenta inmediata a los directores de obra que deberán necesariamente corroborarla para su plena efectividad, y al 
promotor. 

Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la normativa vigente, en cuyo cometido y 
obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, programando bajo su responsabilidad y debidamente coordinado y auxiliado por el 
contratista, las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias de elementos estructurales, así como las pruebas de 
estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones. 

Informar con prontitud a los directores de obra de los resultados de los Ensayos de Control conforme se vaya teniendo conocimiento de los 
mismos, proponiéndole la realización de pruebas complementarias en caso de resultados adversos. 

Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades de obra realmente ejecutadas, con los 
visados que en su caso fueran preceptivos. 

Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de unión entre éstos, el contratista, los 
subcontratistas y el personal de la obra. 

Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del Control de Calidad y, en concreto, a 
aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra realizados bajo su supervisión relativos a los elementos de la cimentación, muros y 
estructura, a las pruebas de estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de fachadas, a las verificaciones del funcionamiento de las 
instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás aspectos señalados en la normativa de Control de Calidad. 

Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la correcta ejecución de las obras y a la 
comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas. 

Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el director de la ejecución de la obra, se considerara como falta grave y, en caso de 
que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, podrá acudir a las 
autoridades judiciales, siendo responsable el contratista de las consecuencias legales y económicas. 
 

7.7.6. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 

Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecución 
de la obra. 

Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su 
caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 
 

7.7.7. Los suministradores de productos 

Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su origen, identidad y calidad, así 
como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable. 

Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como las garantías de calidad 
correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada. 
 

7.7.8. Los propietarios y los usuarios 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, 
conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente. 

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de conformidad 
con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 
 

7.8. DOCUMENTACIÓN FINAL DE OBRA: LIBRO DEL EDIFICIO 

De acuerdo a la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", una vez finalizada la obra, el proyecto con la incorporación, en su caso, 
de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de los 
correspondientes trámites administrativos. 

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante 
el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad 
con la normativa que le sea de aplicación. 

Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del Edificio, será entregada a los usuarios 
finales del edificio. 
 

7.8.1. Los propietarios y los usuarios 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, 
conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente. 

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de conformidad 
con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 

 

8. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

Se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para contratos con la Administración Pública 
correspondiente, según lo dispuesto en la Ley 3/2011, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

9. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el control de recepción en obra de los productos, 
equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la 
Edificación (CTE)", en el presente proyecto se especifican las características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas 
suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican en los distintos documentos 
que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán 
un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que 
estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá: 
  El control de la documentación de los suministros. 
  El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 
  El control mediante ensayos. 

Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos las cualidades que se exigen 
para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se solicite la aprobación del director de ejecución 
de la obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de calidad de la obra. 

El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, independientemente del nivel de 
control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 

El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales que se proponga 
utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director de ejecución de la obra, las muestras y datos necesarios para decidir acerca de su 
aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su empleo en obra, sin cuya aprobación no podrán ser 
acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de colocados en obra, aquellos materiales que presenten 
defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. 
Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del contratista. 

El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo los oportunos ensayos los 
que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva 
de la obra. 

9.1. GARANTÍAS DE CALIDAD (MARCADO CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con carácter permanente, 
a las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 

  Resistencia mecánica y estabilidad. 
  Seguridad en caso de incendio. 
  Higiene, salud y medio ambiente. 
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  Seguridad de utilización. 
  Protección contra el ruido. 
  Ahorro de energía y aislamiento térmico. 

El marcado CE de un producto de construcción indica: 
  Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales contenidos en las Normas 

Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 
  Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en los mandatos relativos a 

las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas. 

Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que vele por la correcta 
utilización del marcado CE. 

Es obligación del director de la ejecución de la obra verificar si los productos que entran en la obra están afectados por el cumplimiento del 
sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el "Real Decreto 1630/1992. Disposiciones para 
la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE". 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 
  En el producto propiamente dicho. 
  En una etiqueta adherida al mismo. 
  En su envase o embalaje. 
  En la documentación comercial que le acompaña. 

Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de inscripciones complementarias, cuyo 
contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

  el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 
  el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
  la dirección del fabricante 
  el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
  las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 
  el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
  el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas 
  la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 
  información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus especificaciones técnicas 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o composición especial, debiendo 
cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención "Prestación no determinada" (PND). 

La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para una determinada 
característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica. 

9.2. HORMIGONES 
 

9.2.1. Hormigón estructural 
 

9.2.1.1. Condiciones de suministro  

El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que las masas lleguen al lugar de entrega en las 
condiciones estipuladas, sin experimentar variación sensible en las características que poseían recién amasadas. 

  

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras móviles, el volumen de hormigón transportado no 
deberá exceder del 80% del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el 
volumen no excederá de los dos tercios del volumen total del tambor.  

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero endurecido, para lo cual se limpiarán cuidadosamente 
antes de proceder a la carga de una nueva masa fresca de hormigón. Asimismo, no deberán presentar desperfectos o desgastes en las 
paletas o en su superficie interior que puedan afectar a la homogeneidad del hormigón.  

El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en equipos con o sin agitadores, siempre que tales 
equipos tengan superficies lisas y redondeadas y sean capaces de mantener la homogeneidad del hormigón durante el transporte y la 
descarga.  

9.2.1.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier documento de identificación 
del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los 
siguientes documentos: 

 Antes del suministro: 

 Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

 Se entregarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de lo establecido en la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE‐08). 

 Durante el suministro: 

Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las instalaciones de obra, irá acompañada de una 
hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, como mínimo, 
los siguientes datos: 

 Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

 Número de serie de la hoja de suministro. 

 Fecha de entrega. 

 Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

 Especificación del hormigón. 

 En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 

 Designación. 

 Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m³) de hormigón, con una tolerancia de ±15 kg. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 

 En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 

 Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 

 Tipo de ambiente. 

 Tipo, clase y marca del cemento. 

 Consistencia. 

 Tamaño máximo del árido. 

 Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que no contiene. 

 Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la hubiere y, en caso contrario, 
indicación expresa de que no contiene. 

 Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

 Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
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 Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga. 

 Hora límite de uso para el hormigón. 

 Después del suministro: 

 El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de representación suficiente.  

Ensayos: 
  

La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE‐08). 

  

9.2.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 

 En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de un modo continuo mediante conducciones 
apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. 

  

9.2.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

 El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado al cemento y a los áridos y la colocación del hormigón, no debe ser mayor de 
hora y media. En tiempo caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a un rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite deberá ser 
inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar la calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 

 Hormigonado en tiempo frío: 
  

 La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será inferior a 5°C. 

 Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya temperatura sea inferior a cero grados centígrados. 

 En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, pueda 
descender la temperatura ambiente por debajo de cero grados centígrados. 

 En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que, durante el fraguado y primer endurecimiento del hormigón, no se producirán deterioros locales en los elementos 
correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características resistentes del material. 

 Hormigonado en tiempo caluroso: 
  

 Si la temperatura ambiente es superior a 40°C o hay un viento excesivo, se suspenderá el hormigonado, salvo que, previa 
autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas especiales. 

  

9.3. ACEROS PARA HORMIGÓN ARMADO 
 

9.3.1. Aceros corrugados 
 

9.3.1.1. Condiciones de suministro 

  

Los aceros se deben transportar protegidos adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la atmósfera ambiental. 

  

9.3.1.2. Recepción y control 

 Documentación de los suministros: 

  

Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier documento de identificación del 
producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los siguientes 
documentos: 

 Antes del suministro: 

 Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

 Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de 
las siguientes características: 

 Características mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante. 

 Ausencia de grietas después del ensayo de doblado‐desdoblado. 

 Aptitud al doblado simple. 

 Los aceros soldables con características especiales de ductilidad deberán cumplir los requisitos de los ensayos de fatiga 
y deformación alternativa. 

 Características de adherencia. Cuando el fabricante garantice las características de adherencia mediante el ensayo de la 
viga, presentará un certificado de homologación de adherencia, en el que constará, al menos: 

 Marca comercial del acero. 

 Forma de suministro: barra o rollo. 

 Límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos. 

 Composición química. 

 En la documentación, además, constará: 

 El nombre del laboratorio. En el caso de que no se trate de un laboratorio público, declaración de estar acreditado para 
el ensayo referido. 

 Fecha de emisión del certificado. 

 Durante el suministro: 

 Las hojas de suministro de cada partida o remesa. 

 Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de identificación del acero que haya 
empleado el fabricante. 

 La clase técnica se especificará mediante un código de identificación del tipo de acero mediante engrosamientos u 
omisiones de corrugas o grafilas. Además, las barras corrugadas deberán llevar grabadas las marcas de identificación que 
incluyen información sobre el país de origen y el fabricante. 

 En el caso de que el producto de acero corrugado sea suministrado en rollo o proceda de operaciones de enderezado 
previas a su suministro, deberá indicarse explícitamente en la correspondiente hoja de suministro. 

 En el caso de barras corrugadas en las que, dadas las características del acero, se precise de procedimientos especiales 
para el proceso de soldadura, el fabricante deberá indicarlos. 

 Después del suministro: 

 El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de representación suficiente. 

 Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
  

 En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la Dirección Facultativa, una copia compulsada por 
persona física de los certificados que avalen que los productos que se suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, donde al menos constará la siguiente información: 

 Identificación de la entidad certificadora. 

 Logotipo del distintivo de calidad. 
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 Identificación del fabricante. 

 Alcance del certificado. 

 Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 

 Número de certificado. 

Fecha de expedición del certificado. 

 Antes del inicio del suministro, la Dirección Facultativa valorará, en función del nivel de garantía del distintivo y de acuerdo con lo 
indicado en el proyecto y lo establecido en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE‐08), si la documentación aportada es suficiente 
para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, qué comprobaciones deben efectuarse. 

 Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE‐08). 

 En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de la incertidumbre de 
medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a las fechas, tanto de la entrada de la muestra en el 
laboratorio como de la realización de los ensayos. 

 Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en 
todo caso, a la Dirección Facultativa. 

  

9.3.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia y de la agresividad de la atmósfera ambiental. 
Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, 
para garantizar la necesaria trazabilidad.  

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se examinará el estado de su superficie, 
con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera 
perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una 
limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de la muestra.  

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, 
pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia.  

La elaboración de armaduras mediante procesos de ferralla requiere disponer de unas instalaciones que permitan desarrollar, al menos, las 
siguientes actividades: 
  

 Almacenamiento de los productos de acero empleados. 

 Proceso de enderezado, en el caso de emplearse acero corrugado suministrado en rollo. 

 Procesos de corte, doblado, soldadura y armado, según el caso.  
 

9.3.1.4. Recomendaciones para su uso en obra 

  

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores de recubrimiento.  

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales de muy diferente potencial 
galvánico.  

Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones despasivantes, como cloruros, 
sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas.  
 

9.3.2. Mallas electrosoldadas 
 

9.3.2.1. Condiciones de suministro  

Las mallas se deben transportar protegidas adecuadamente contra la lluvia y la agresividad de la atmósfera ambiental. 

9.3.2.2.  Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la Dirección Facultativa, cualquier documento de identificación 
del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Se facilitarán los 
siguientes documentos: 

 Antes del suministro: 

 Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

 Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará un certificado de garantía del fabricante firmado por persona 
física con representación suficiente y que abarque todas las características contempladas en la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE‐08). 

 Se entregará copia de documentación relativa al acero para armaduras pasivas. 

 Durante el suministro: 

 Las hojas de suministro de cada partida o remesa. 

 Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de identificación del acero que haya 
empleado el fabricante. 

 Las clases técnicas se especificarán mediante códigos de identificación de los tipos de acero empleados en la malla 
mediante los correspondientes engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas. Además, las barras corrugadas o los 
alambres, en su caso, deberán llevar grabadas las marcas de identificación que incluyen información sobre el país de origen y el 
fabricante. 

 Después del suministro: 

 El certificado de garantía del producto suministrado, firmado por persona física con poder de representación suficiente.  

Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 
  

 En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la Dirección Facultativa, una copia compulsada por 
persona física de los certificados que avalen que los productos que se suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, donde al menos constará la siguiente información: 

 Identificación de la entidad certificadora. 

 Logotipo del distintivo de calidad. 

 Identificación del fabricante. 

 Alcance del certificado. 

 Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 

 Número de certificado. 

 Fecha de expedición del certificado. 

 Antes del inicio del suministro, la Dirección Facultativa valorará, en función del nivel de garantía del distintivo y de acuerdo con lo 
indicado en el proyecto y lo establecido en la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE‐08), si la documentación aportada es suficiente 
para la aceptación del producto suministrado o, en su caso, qué comprobaciones deben efectuarse.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE‐08). 
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 En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados acompañados de la incertidumbre de 
medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa a las fechas, tanto de la entrada de la muestra en el 
laboratorio como de la realización de los ensayos. 

 Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en 
todo caso, a la Dirección Facultativa. 

  

9.3.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia, y de la agresividad de la atmósfera ambiental. 
Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, 
para garantizar la necesaria trazabilidad.  

Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento en obra, se examinará el estado de su superficie, 
con el fin de asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera 
perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación superficial, comprobadas después de una 
limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el óxido adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de la muestra.  

En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, 
pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia.  
 

9.3.2.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas a los espesores de recubrimiento.  

Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras con otros metales de muy diferente potencial 
galvánico.  

Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que contengan iones despasivantes, como cloruros, 
sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a las establecidas. 

  

9.4. MORTEROS 
 

9.4.1. Morteros hechos en obra 
 

9.4.1.1. Condiciones de suministro  

El conglomerante (cal o cemento) se debe suministrar: 
  

 En sacos de papel o plástico, adecuados para que su contenido no sufra alteración. 

 O a granel, mediante instalaciones especiales de transporte y almacenamiento que garanticen su perfecta conservación.  

La arena se debe suministrar a granel, mediante instalaciones especiales de transporte y almacenamiento que garanticen su perfecta 
conservación. 

  

El agua se debe suministrar desde la red de agua potable.  
 

9.4.1.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Si ciertos tipos de mortero necesitan equipamientos, procedimientos o tiempos de amasado especificados para el amasado en 
obra, se deben especificar por el fabricante. El tiempo de amasado se mide a partir del momento en el que todos los componentes se 
han adicionado.  

Ensayos: 

  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.4.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Los morteros deben estar perfectamente protegidos del agua y del viento, ya que, si se encuentran expuestos a la acción de este último, la 
mezcla verá reducido el número de finos que la componen, deteriorando sus características iniciales y por consiguiente no podrá ser 
utilizado. Es aconsejable almacenar los morteros secos en silos.  
 

9.4.1.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Para elegir el tipo de mortero apropiado se tendrá en cuenta determinadas propiedades, como la resistencia al hielo y el contenido de sales 
solubles en las condiciones de servicio en función del grado de exposición y del riesgo de saturación de agua. 

 En condiciones climatológicas adversas, como lluvia, helada o excesivo calor, se tomarán las medidas oportunas de protección. 

El amasado de los morteros se realizará preferentemente con medios mecánicos. La mezcla debe ser batida hasta conseguir su uniformidad, 
con un tiempo mínimo de 1 minuto. Cuando el amasado se realice a mano, se hará sobre una plataforma impermeable y limpia, realizando 
como mínimo tres batidas.  

El mortero se utilizará en las dos horas posteriores a su amasado. Si es necesario, durante este tiempo se le podrá agregar agua para 
compensar su pérdida. Pasadas las dos horas, el mortero que no se haya empleado se desechará.  
 

9.4.2. Mortero para revoco y enlucido 
 

9.4.2.1. Condiciones de suministro  

El mortero se debe suministrar en sacos de 25 ó 30 kg. 

 Los sacos serán de doble hoja de papel con lámina intermedia de polietileno.  
 

9.4.2.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Deberán figurar en el envase, en el albarán de suministro, en las fichas técnicas de los fabricantes, o bien, en cualquier documento 
que acompañe al producto, la designación o el código de designación de la identificación.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente. 

  
 

9.4.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Se podrá conservar hasta 12 meses desde la fecha de fabricación con el embalaje cerrado y en local cubierto y seco.  
 

9.4.2.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Se respetarán, para cada amasado, las proporciones de agua indicadas. Con el fin de evitar variaciones de color, es importante que todos 
los amasados se hagan con la misma cantidad de agua y de la misma forma.  

Temperaturas de aplicación comprendidas entre 5°C y 30°C.  

No se aplicará con insolación directa, viento fuerte o lluvia. La lluvia y las heladas pueden provocar la aparición de manchas y 
carbonataciones superficiales.  

Es conveniente, una vez aplicado el mortero, humedecerlo durante las dos primeras semanas a partir de 24 horas después de su aplicación. 
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 Al revestir áreas con diferentes soportes, se recomienda colocar malla. 

  

9.5. CONGLOMERANTES 
 

9.5.1. Yesos y escayolas para revestimientos continuos 
 

9.5.1.1. Condiciones de suministro  

Los yesos y escayolas se deben suministrar a granel o ensacados, con medios adecuados para que no sufran alteración.  
 

9.5.1.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  

Inspecciones: 
  

 Para el control de recepción se establecerán partidas homogéneas procedentes de una misma unidad de transporte (camión, 
cisterna, vagón o similar) y que provengan de una misma fábrica. También se podrá considerar como partida el material homogéneo 
suministrado directamente desde una fábrica en un mismo día, aunque sea en distintas entregas. 

 A su llegada a destino o durante la toma de muestras la Dirección Facultativa comprobará que: 

 El producto llega perfectamente envasado y los envases en buen estado. 

 El producto es identificable con lo especificado anteriormente. 

 El producto estará seco y exento de grumos.  
 

9.5.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Las muestras que deben conservarse en obra, se almacenarán en la misma, en un local seco, cubierto y cerrado durante un mínimo de 
sesenta días desde su recepción. 

  
 

9.6. MATERIALES CERÁMICOS 
 

9.6.1. Ladrillos cerámicos para revestir 
 

9.6.1.1.  Condiciones de suministro  

Los ladrillos se deben suministrar empaquetados y sobre palets.  

Los paquetes no deben ser totalmente herméticos, para permitir la absorción de la humedad ambiente. 

 La descarga se debe realizar directamente en las plantas del edificio, situando los palets cerca de los pilares de la estructura. 

  

9.6.1.2.  Recepción y control  

Documentación de los suministros: 

  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.6.1.3.  Conservación, almacenamiento y manipulación  

Se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales y donde no se produzcan aportes de agua, ni se recepcionen otros materiales 
o se realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar.  

Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc., provocando en la posterior 
puesta en obra la aparición de manchas y eflorescencias.  

Los ladrillos se deben conservar empaquetados hasta el momento de su uso, preservándolos de acciones externas que alteren su aspecto.  

Se agruparán por partidas, teniendo en cuenta el tipo y la clase.  

El traslado se debe realizar, siempre que se pueda, con medios mecánicos y su manipulación debe ser cuidadosa, evitando roces entre las 
piezas.  

Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento y dispondrá de chorro de agua sobre el disco.  

Una vez cortada correctamente la pieza, se debe limpiar la superficie vista, dejando secar el ladrillo antes de su puesta en obra. 

 Para evitar que se ensucien los ladrillos, se debe limpiar la máquina, especialmente cada vez que se cambie de color de ladrillo.  
 

9.6.1.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Los ladrillos se deben humedecer antes de su puesta en obra.  
 

9.6.2. Baldosas cerámicas 
 

9.6.2.1. Condiciones de suministro  

Las baldosas se deben suministrar empaquetadas en cajas, de manera que no se alteren sus características.  
 

9.6.2.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.6.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

El almacenamiento se realizará en su embalaje, en lugares protegidos de impactos y de la intemperie.  
 

9.6.2.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Colocación en capa gruesa: Es el sistema tradicional, por el que se coloca la cerámica directamente sobre el soporte. No se recomienda la 
colocación de baldosas cerámicas de formato superior a 35x35 cm, o superficie equivalente, mediante este sistema. 
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Colocación en capa fina: Es un sistema más reciente que la capa gruesa, por el que se coloca la cerámica sobre una capa previa de 
regularización del soporte, ya sean enfoscados en las paredes o bases de mortero en los suelos.  
 

9.6.3. Adhesivos para baldosas cerámicas 
 

9.6.3.1.  Condiciones de suministro  

Los adhesivos se deben suministrar en sacos de papel paletizados.  
 

9.6.3.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.6.3.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

El tiempo de conservación es de 12 meses a partir de la fecha de fabricación.  

El almacenamiento se realizará en lugar fresco y en su envase original cerrado. 

  

9.6.3.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Los distintos tipos de adhesivos tienen características en función de las propiedades de aplicación (condiciones climatológicas, condiciones 
de fraguado, etc.) y de las prestaciones finales; el fabricante es responsable de informar sobre las condiciones y el uso adecuado y el 
prescriptor debe evaluar las condiciones y estado del lugar de trabajo y seleccionar el adhesivo adecuado considerando los posibles riesgos.  

Colocar siempre las baldosas sobre el adhesivo todavía fresco, antes de que forme una película superficial antiadherente.  

Los adhesivos deben aplicarse con espesor de capa uniforme con la ayuda de llanas dentadas.  
 

9.6.4. Material de rejuntado para baldosas cerámicas 
 

9.6.4.1.  Condiciones de suministro 

  

El material de rejuntado se debe suministrar en sacos de papel paletizados. 

  
 

9.6.4.2.  Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar marcado claramente en los embalajes y/o en la documentación técnica del producto, como mínimo con 
la siguiente información: 

 Nombre del producto. 

 Marca del fabricante y lugar de origen. 

 Fecha y código de producción, caducidad y condiciones de almacenaje. 

 Número de la norma y fecha de publicación. 

 Identificación normalizada del producto. 

 Instrucciones de uso (proporciones de mezcla, tiempo de maduración, vida útil, modo de aplicación, tiempo hasta la limpieza, 
tiempo hasta permitir su uso, ámbito de aplicación, etc.).  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.6.4.3.  Conservación, almacenamiento y manipulación  

El tiempo de conservación es de 12 meses a partir de la fecha de fabricación.  

El almacenamiento se realizará en lugar fresco y en su envase original cerrado.  
 

9.6.4.4.  Recomendaciones para su uso en obra  

Los distintos tipos de materiales para rejuntado tienen características en función de las propiedades de aplicación (condiciones 
climatológicas, condiciones de fraguado, etc.) y de las prestaciones finales; el fabricante es responsable de informar sobre las condiciones y 
el uso adecuado y el prescriptor debe evaluar las condiciones y estado del lugar de trabajo y seleccionar el material de rejuntado adecuado 
considerando los posibles riesgos.  

En colocación en exteriores se debe proteger de la lluvia y de las heladas durante las primeras 24 horas. 

  

9.7.  PREFABRICADOS DE CEMENTO 
 

9.7.1.  Bloques de hormigón 
 

9.7.1.1.  Condiciones de suministro  

Los bloques se deben suministrar empaquetados y sobre palets, de modo que se garantice su inmovilidad tanto longitudinal como 
transversal, procurando evitar daños a los mismos.  

Los paquetes no deben ser totalmente herméticos, para permitir la transpiración de las piezas en contacto con la humedad ambiente. 

 En caso de utilizar cintas o eslingas de acero para la sujeción de los paquetes, éstos deben tener los cantos protegidos por medio de 
cantoneras metálicas o de madera, a fin de evitar daños en la superficie de los bloques.  
 

9.7.1.2. Recepción y control 

  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.7.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales y donde no se produzcan aportes de agua, ni se recepcionen otros materiales 
o se realicen otros trabajos de la obra que los puedan manchar o deteriorar.  

Los bloques no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, sales solubles, etc., provocando en la posterior 
puesta en obra la aparición de manchas y eflorescencias.  
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El traslado se debe realizar, siempre que se pueda, con medios mecánicos y su manipulación debe ser cuidadosa, evitando roces entre las 
piezas.  

Cuando sea necesario, las piezas se deben cortar limpiamente con la maquinaria adecuada.  
 

9.7.1.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Se aconseja que en el momento de la puesta en obra hayan transcurrido al menos 28 días desde la fecha de fabricación.  

Se debe evitar el uso de bloques secos, que hayan permanecido largo tiempo al sol y se encuentren deshidratados, ya que se provocaría la 
deshidratación por absorción del mortero de juntas. 

  

9.8. FORJADOS 
 

9.8.1. Casetones recuperables 
 

9.8.1.1. Condiciones de suministro  

Los casetones se deben transportar convenientemente empaquetados, en tres columnas a lo ancho del camión de doce unidades cada una 
de ellas, de modo que se eviten las situaciones de riesgo por caída de algún elemento durante el trayecto.  
 

9.8.1.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 

 Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

 Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  

Inspecciones: 
  

 En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 

 Dimensiones exteriores y rectitud de sus cuatro cantos. 

 Encaje y fijación (estado de los taladros) de los ángulos de refuerzo. 

 Que no haya soldaduras abiertas, fisuras que atraviesen, ni deformaciones o faltas de material importantes.  
 

9.8.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

El almacenamiento se realizará en posición horizontal, en lugares protegidos del sol y de la humedad.  
 

9.8.1.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Para prolongar su vida útil se debe evitar: 
  

 Tirar los casetones en la operación de desencofrado. 

 Instalarlos sin limpiar. 

 Hormigonarlos sin aplicar desencofrante. 

Arrojar sobre los casetones piezas del encofrado metálico. 

 Desplazar los casetones arrastrándolos sobre el forjado.  
 

9.9. AISLANTES E IMPERMEABILIZANTES 
 

9.9.1. Aislantes conformados en planchas rígidas 
 

9.9.1.1. Condiciones de suministro  

Los aislantes se deben suministrar en forma de paneles, envueltos en films plásticos.  

Los paneles se agruparán formando palets para su mejor almacenamiento y transporte.  

En caso de desmontar los palets, los paquetes resultantes deben transportarse de forma que no se desplacen por la caja del transporte.  
 

9.9.1.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un espacio habitable, el fabricante declarará el 
valor del factor de resistencia a la difusión del agua.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.9.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Los palets completos pueden almacenarse a la intemperie por un periodo limitado de tiempo.  

Se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y limpias.  

Se protegerán de la insolación directa y de la acción del viento.  
 

9.9.1.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Se seguirán las recomendaciones de aplicación y de uso proporcionadas por el fabricante en su documentación técnica. 

  
 

9.9.2. Materiales bituminosos de aplicación "in situ" para sellado de juntas de hormigón 
 

9.9.2.1. Condiciones de suministro  

Los materiales bituminosos se deben suministrar en cordones premoldeados de distintas longitudes y grosores o en cartuchos. Los cordones 
y cartuchos se presentarán en cajas.  
 

9.9.2.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 El fabricante declarará los valores de penetración, fluencia y adherencia.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
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9.9.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

El almacenamiento se realizará en cajas protegidas de impactos, la lluvia, el sol, el calor y las bajas temperaturas, para evitar la degradación 
del envase y el pegado de los cordones entre sí.  

En caso de almacenamiento prolongado, se colocarán en posición horizontal, no superponiendo más de 5 cajas.  
 

9.9.2.4. Recomendaciones para su uso en obra  

No deben realizarse trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan resultar perjudiciales, en particular 
cuando esté nevando, cuando llueva o la cubierta esté mojada o cuando sople viento fuerte. 

 Las juntas deben estar limpias, secas, libres de polvo, grasas y materias extrañas. Para ello se utilizará preferentemente aire a presión.  

Para asegurar una perfecta adherencia entre las paredes de la junta y el material de sellado, es conveniente la aplicación de una imprimación 
antes de su colocación, especialmente en superficies muy absorbentes.  
 

9.10. INSTALACIONES 
 

9.10.1. Tubos de hormigón 
 

9.10.1.1. Condiciones de suministro  

Los tubos deben ser transportados de forma que se garantice la inmovilidad transversal y longitudinal de la carga, así como la adecuada 
sujeción de los tubos apilados. Cuando se utilicen cables o eslingas de acero, deberán estar convenientemente protegidos para evitar 
cualquier daño en la superficie del tubo que pueda afectar negativamente a su durabilidad y funcionamiento. 

  

9.10.1.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los requisitos esenciales y ha sido objeto 
de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Para tubos de dimensiones nominales DN >= 300 mm, cada elemento debe estar marcado de forma durable y clara, de modo que 
no sea posible ninguna duda o, cuando esto no sea posible, se marcará cada unidad de empaquetado. 

 Para tubos de dimensiones DN < 300 mm este marcado deberá hacerse al menos en un 5% de los tubos. 

  

Ensayos: 
 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.10.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

La manipulación y acopio de los tubos se debe efectuar de forma que las tensiones producidas en estas operaciones no superen el 35% de 
la resistencia característica del hormigón en ese momento, ni el 50% de la tensión máxima que corresponda a la carga de rotura. 

 Los tubos deben permanecer debidamente humedecidos y se protegerán del sol y, especialmente, del viento.  

Los tubos se deben colocar cerca del lugar donde se hayan de instalar. Se debe evitar que el tubo quede apoyado sobre puntos aislados.  

Cuando los tubos se sitúen a lo largo de la traza, se deben colocar en el lado opuesto al del acopio de material de la excavación de la zanja.  

El acopio de los tubos en obra se debe hacer en posición horizontal, debidamente sujetos, salvo que se disponga de alguna solera rígida que 
garantice el acopio vertical en las debidas condiciones de seguridad. 

  

9.10.1.4. Recomendaciones para su uso en obra  

Este material es adecuado para una utilización en entornos húmedos o en entornos químicos ligeramente agresivos (siendo las condiciones 
normales en el caso de aguas residuales de origen doméstico o de efluentes industriales tratados y para la gran mayoría de suelos y aguas 
subterráneas). Se debe poner especial atención si están previstas unas condiciones más severas, principalmente en el cemento y en toda 
adición puzolánica o hidráulica en el hormigón.  
 

9.10.2. Tubos de polietileno 
 

9.10.2.1. Condiciones de suministro  

Los tubos se deben suministrar a pie de obra en camiones, sin paletizar, y los accesorios en cajas adecuadas para ellos.  

Los tubos se deben colocar sobre los camiones de forma que no se produzcan deformaciones por contacto con aristas vivas, cadenas, etc.  

Los tubos y accesorios se deben cargar de forma que no se produzca ningún deterioro durante el transporte. Los tubos se deben apilar a 
una altura máxima de 1,5 m. 

 Se debe evitar la colocación de peso excesivo encima de los tubos, colocando las cajas de accesorios en la base del camión.  

Cuando los tubos se suministren en rollos, se deben colocar de forma horizontal en la base del camión, o encima de los tubos suministrados 
en barras si los hubiera, cuidando de evitar su aplastamiento. 

 Los rollos de gran diámetro que, por sus dimensiones, la plataforma del vehículo no admita en posición horizontal, deben colocarse 
verticalmente, teniendo la precaución de que permanezcan el menor tiempo posible en esta posición. 

 Los tubos y accesorios deben descargarse cuidadosamente.  
 

9.10.2.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Los tubos y accesorios deben estar marcados, a intervalos máximos de 1 m para tubos y al menos una vez por tubo o accesorio, 
con: 

 Los caracteres correspondientes a la designación normalizada. 

 La trazabilidad del tubo (información facilitada por el fabricante que indique la fecha de fabricación, en cifras o en código, y un 
número o código indicativo de la factoría de fabricación en caso de existir más de una). 

 Los caracteres de marcado deben estar etiquetados, impresos o grabados directamente sobre el tubo o accesorio de forma que 
sean legibles después de su almacenamiento, exposición a la intemperie, instalación y puesta en obra. 

 El marcado no debe producir fisuras u otro tipo de defecto que influya desfavorablemente sobre la aptitud al uso del elemento. 

 Si se utiliza el sistema de impresión, el color de la información debe ser diferente al color base del elemento. 

 El tamaño del marcado debe ser fácilmente legible sin aumento. 

 Los tubos y accesorios certificados por una tercera parte pueden estar marcados en consecuencia. 

 Los accesorios de fusión o electrofusión deben estar marcados con un sistema numérico, electromecánico o autorregulado, para 
reconocimiento de los parámetros de fusión, para facilitar el proceso. Cuando se utilicen códigos de barras para el reconocimiento 
numérico, la etiqueta que le incluya debe poder adherirse al accesorio y protegerse de deterioros. 

 Los accesorios deben estar embalados a granel o protegerse individualmente, cuando sea necesario, con el fin de evitar deterioros 
y contaminación; el embalaje debe llevar al menos una etiqueta con el nombre del fabricante, el tipo y dimensiones del artículo, el 
número de unidades y cualquier condición especial de almacenamiento.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.10.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Debe evitarse el daño en las superficies y en los extremos de los tubos y accesorios.  
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Debe evitarse el almacenamiento a la luz directa del sol durante largos periodos de tiempo.  

Debe disponerse de una zona de almacenamiento que tenga el suelo liso y nivelado o un lecho plano de estructura de madera, con el fin de 
evitar cualquier curvatura o deterioro de los tubos.  

Los tubos con embocadura y con accesorios montados previamente se deben disponer de forma que estén protegidos contra el deterioro 
y los extremos queden libres de cargas, por ejemplo, alternando los extremos con embocadura y los extremos sin embocadura o en capas 
adyacentes.  

Los tubos en rollos se deben almacenar en pisos apilados uno sobre otro o verticalmente en soportes o estanterías especialmente diseñadas 
para este fin.  

El desenrollado de los tubos debe hacerse tangencialmente al rollo, rodándolo sobre sí mismo. No debe hacerse jamás en espiral.  

Debe evitarse todo riesgo de deterioro llevando los tubos y accesorios sin arrastrar hasta el lugar de trabajo. 

 Debe evitarse cualquier indicio de suciedad en los accesorios y en las bocas de los tubos, pues puede dar lugar, si no se limpia, a instalaciones 
defectuosas. La limpieza del tubo y de los accesorios se debe realizar siguiendo las instrucciones del fabricante.  

El tubo se debe cortar con su correspondiente cortatubos. 
 

9.10.3. Tubos de plástico (PP, PE-X, PB, PVC) 
 

9.10.3.1. Condiciones de suministro 

  

Los tubos se deben suministrar a pie de obra en camiones con suelo plano, sin paletizar, y los accesorios en cajas adecuadas para ellos.  

Los tubos se deben colocar sobre los camiones de forma que no se produzcan deformaciones por contacto con aristas vivas, cadenas, etc., 
y de forma que no queden tramos salientes innecesarios.  

Los tubos y accesorios se deben cargar de forma que no se produzca ningún deterioro durante el transporte. Los tubos se deben apilar a 
una altura máxima de 1,5 m. 

 Se debe evitar la colocación de peso excesivo encima de los tubos, colocando las cajas de accesorios en la base del camión. 

 Cuando los tubos se suministren en rollos, se deben colocar de forma horizontal en la base del camión, o encima de los tubos suministrados 
en barras si los hubiera, cuidando de evitar su aplastamiento.  

Los rollos de gran diámetro que, por sus dimensiones, la plataforma del vehículo no admita en posición horizontal, deben colocarse 
verticalmente, teniendo la precaución de que permanezcan el menor tiempo posible en esta posición. 

  

Los tubos y accesorios se deben cargar y descargar cuidadosamente.  
 

9.10.3.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Los tubos deben estar marcados a intervalos máximos de 1 m y al menos una vez por accesorio, con: 

 Los caracteres correspondientes a la designación normalizada. 

 La trazabilidad del tubo (información facilitada por el fabricante que indique la fecha de fabricación, en cifras o en código, y un 
número o código indicativo de la factoría de fabricación en caso de existir más de una). 

 Los caracteres de marcado deben estar impresos o grabados directamente sobre el tubo o accesorio de forma que sean legibles 
después de su almacenamiento, exposición a la intemperie, instalación y puesta en obra 

 El marcado no debe producir fisuras u otro tipo de defecto que influya desfavorablemente en el comportamiento funcional del 
tubo o accesorio. 

 Si se utiliza el sistema de impresión, el color de la información debe ser diferente al color base del tubo o accesorio. 

 El tamaño del marcado debe ser fácilmente legible sin aumento. 

 Los tubos y accesorios certificados por una tercera parte pueden estar marcados en consecuencia.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.10.3.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

Debe evitarse el daño en las superficies y en los extremos de los tubos y accesorios. Deben utilizarse, si fuese posible, los embalajes de 
origen.  

Debe evitarse el almacenamiento a la luz directa del sol durante largos periodos de tiempo.  

Debe disponerse de una zona de almacenamiento que tenga el suelo liso y nivelado o un lecho plano de estructura de madera, con el fin de 
evitar cualquier curvatura o deterioro de los tubos.  

Los tubos con embocadura y con accesorios montados previamente se deben disponer de forma que estén protegidos contra el deterioro 
y los extremos queden libres de cargas, por ejemplo, alternando los extremos con embocadura y los extremos sin embocadura o en capas 
adyacentes.  

Los tubos en rollos se deben almacenar en pisos apilados uno sobre otro o verticalmente en soportes o estanterías especialmente diseñadas 
para este fin.  

El desenrollado de los tubos debe hacerse tangencialmente al rollo, rodándolo sobre sí mismo. No debe hacerse jamás en espiral.  

Debe evitarse todo riesgo de deterioro llevando los tubos y accesorios sin arrastrar hasta el lugar de trabajo, y evitando dejarlos caer sobre 
una superficie dura.  

Cuando se utilicen medios mecánicos de manipulación, las técnicas empleadas deben asegurar que no producen daños en los tubos. Las 
eslingas de metal, ganchos y cadenas empleadas en la manipulación no deben entrar en contacto con el tubo.  

Debe evitarse cualquier indicio de suciedad en los accesorios y en las bocas de los tubos, pues puede dar lugar, si no se limpia, a instalaciones 
defectuosas. Los extremos de los tubos se deben cubrir o proteger con el fin de evitar la entrada de suciedad en los mismos. La limpieza del 
tubo y de los accesorios se debe realizar siguiendo las instrucciones del fabricante.  

El tubo se debe cortar con su correspondiente cortatubos.  
 

9.10.4. Tubos de acero 
 

9.10.4.1. Condiciones de suministro  

Los tubos se deben suministrar protegidos, de manera que no se alteren sus características.  
 

9.10.4.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material debe estar marcado periódicamente a lo largo de una generatriz, de forma indeleble, con: 

 La marca del fabricante. 

 Los caracteres correspondientes a la designación normalizada. 

 Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.10.4.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de impactos y de la humedad. Se colocarán paralelos y en posición horizontal sobre 
superficies planas.  

El tubo se debe cortar perpendicularmente al eje del tubo y quedar limpio de rebabas.  
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9.10.5. Aparatos sanitarios cerámicos 
 

9.10.5.1. Condiciones de suministro  

Durante el transporte las superficies se protegerán adecuadamente.  
 

9.10.5.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 Este material dispondrá de los siguientes datos: 

 Una etiqueta con el nombre o identificación del fabricante. 

 Las instrucciones para su instalación.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  
 

9.10.5.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de impactos y de la intemperie. Se colocarán en posición vertical.  
 

9.11. VARIOS 
 

9.11.1. Tableros para encofrar 
 

9.11.1.1. Condiciones de suministro  

Los tableros se deben transportar convenientemente empaquetados, de modo que se eviten las situaciones de riesgo por caída de algún 
elemento durante el trayecto. 

  

Cada paquete estará compuesto por 100 unidades aproximadamente.  
 

9.11.1.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 

 Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

 Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente.  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  

Inspecciones: 
  

 En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 

 Que no haya deformaciones tales como alabeo, curvado de cara y curvado de canto. 

 Que ninguno esté roto transversalmente, y que sus extremos longitudinales no tengan fisuras de más de 50 cm de longitud que 
atraviesen todo el grosor del tablero. 

 En su caso, que tenga el perfil que protege los extremos, puesto y correctamente fijado. 

 Que no tengan agujeros de diámetro superior a 4 cm. 

 Que el tablero esté entero, es decir, que no le falte ninguna tabla o trozo al mismo.  
 

9.11.1.3. Conservación, almacenamiento y manipulación  

El almacenamiento se realizará de manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo.  
 

9.11.2. Sopandas, portasopandas y basculantes. 
 

9.11.2.1. Condiciones de suministro  

Las sopandas, portasopandas y basculantes se deben transportar convenientemente empaquetados, de modo que se eviten las situaciones 
de riesgo por caída de algún elemento durante el trayecto.  

Las sopandas y portasopandas se deben transportar en paquetes con forma de cilindros de aproximadamente un metro de diámetro.  

Los basculantes se deben transportar en los mismos palets en que se suministran.  
 

9.11.2.2. Recepción y control  

Documentación de los suministros: 
  

 El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 

 Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

 Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

  

Ensayos: 
  

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza según la normativa vigente.  

Inspecciones: 
  

 En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 

 La rectitud, planeidad y ausencia de grietas en los diferentes elementos metálicos. 

 Verificación de las dimensiones de la pieza. 

 El estado y acabado de las soldaduras. 

 La homogeneidad del acabado final de protección (pintura), verificándose la adherencia de la misma con rasqueta. 

 En el caso de sopandas y portasopandas, se debe controlar también: 

 Que no haya deformaciones longitudinales superiores a 2 cm, ni abolladuras importantes, ni falta de elementos. 

 Que no tengan manchas de óxido generalizadas. 

 En el caso de basculantes, se debe controlar también: 

 Que no estén doblados, ni tengan abolladuras o grietas importantes. 

 Que tengan los dos tapones de plástico y los listones de madera fijados. 

 Que el pasador esté en buen estado y que al cerrarlo haga tope con el cuerpo del basculante.  
 

9.11.2.3. Conservación, almacenamiento y manipulación 
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 El almacenamiento se realizará de manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto directo con el suelo. 

 

10. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA 

Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes apartados: 

1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos componentes que 
componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la nomenclatura específica 
correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa. 

3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 
4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será comprobada en obra. 
5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el director de la ejecución de la obra habrá recepcionado 
los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la documentación pertinente por el técnico redactor del 
proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del director de la ejecución de la obra de todos los materiales que constituyen la 
unidad de obra. 

Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones ambientales del entorno, 
y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

 DEL SOPORTE 

Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente, que pueden servir de 
soporte a la nueva unidad de obra. 
 AMBIENTALES 

En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de ejecución de la unidad de 
obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas protectoras. 
 DEL CONTRATISTA 

En algunos casos, será necesaria la presentación al director de la ejecución de la obra de una serie de documentos por parte del 
contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada, para realizar cierto tipo de trabajos. Por ejemplo, la 
puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de un Documento de Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la propia 
empresa propietaria del DIT, o por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control técnico. 
6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las condiciones que permitan 
conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular. 

 FASES DE EJECUCIÓN 

Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra. 
 CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada unidad de obra, para que 
no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades. 

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el contratista retirará los medios auxiliares y 
procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los restos de materiales y demás residuos originados 
por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos ellos clasificados, cargados y transportados a centro de reciclaje, 
vertedero específico o centro de acogida o transferencia. 

7. PRUEBAS DE SERVICIO 

En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio contratista o empresa instaladora, 
cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra. 

Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es obligatoria su realización por 
medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el correspondiente capítulo X de Control de Calidad y 
Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 

Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio de la unidad de obra el 
coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 

8. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación y mantenimiento en 
obra, hasta su recepción final. 

9. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de calidad y obtenida la aceptación 
final por parte del director de ejecución de la obra. 

La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las normas que establece este 
capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del contratista, entendiendo que éste renuncia a tal derecho si, avisado 
oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el director de ejecución de la obra consigne. 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán por las unidades 
terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y Prescripciones en cuanto a la Ejecución por 
Unidad de Obra. 

Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria, medios auxiliares, 
mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como cuantas necesidades circunstanciales 
se requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a terceros u ocupaciones temporales y costos de obtención 
de los permisos necesarios, así como de las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o privados 
afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como por las instalaciones auxiliares. 

Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones descritas en el proceso de 
ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones, permisos, boletines, licencias, tasas o similares. 

No será de abono al contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las modificaciones autorizadas 
por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la 
obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección Facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución. 

10. TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 

A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra. 
 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para ello, la forma de obtener 
el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de esponjamiento medio que proceda, en función de las 
características del terreno. 

Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el proceso de compactación. 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en los 
planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas hubieran quedado con mayores dimensiones. 
 CIMENTACIONES 

Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en los 
planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el hormigón hubiera quedado con mayores dimensiones. 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en los 
planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón hubieran quedado con mayores dimensiones. 
 ESTRUCTURAS 

Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en los 
planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos estructurales hubieran quedado con mayores 
dimensiones. 
 ESTRUCTURAS METÁLICAS 

Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos nominales que, según 
dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas. 
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 ESTRUCTURAS (FORJADOS) 

Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior a cara exterior de los zunchos 
que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los huecos o pasos de forjados que tengan una superficie mayor 
de X m². 

En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen o empotren en una jácena 
o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de obra de forjado se medirá desde fuera a cara exterior de los 
elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de carga común. 

En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del forjado, con el mismo criterio 
anteriormente señalado para la deducción de huecos. 
 ESTRUCTURAS (MUROS) 

Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y particiones. 
 FACHADAS Y PARTICIONES 

Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando 
únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa que: 

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no deducir ningún hueco, en 
compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de formación de mochetas en jambas y dinteles. 

Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la medición la superficie de 
la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas. 

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando la superficie de todos los 
huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, así como los materiales que forman 
dinteles, jambas y vierteaguas. 

A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para puerta o ventana. En caso de 
tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se deducirá siempre el mismo al medir la fábrica, sea cual fuere su 
superficie. 

En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen en una o dos hiladas 
de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las unidades de obra se medirá su altura 
desde el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de regularización. 
 INSTALACIONES 

Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los tramos ocupados por 
piezas especiales. 
 REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO) 

Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos verticales y horizontales se medirán 
a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para huecos de mayor superficie, se descontará únicamente el exceso 
sobre esta superficie. En ambos casos se considerará incluida la ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos 
que tengan armarios empotrados no serán objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión. 

10.1. DEMOLICIONES 

10.1.1. Unidad de obra DMX030: Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico en calzada, 
mediante retroexcavadora con martillo rompedor, y carga mecánica sobre camión o contenedor. 

10.1.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico en calzada, mediante retroexcavadora con martillo rompedor, y carga mecánica sobre 
camión o contenedor. 

10.1.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de Carreteras. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.1.1.3. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.1.1.3.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Corte previo del contorno de la zona a demoler. Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

10.1.1.3.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

10.1.1.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

10.1.1.5. CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el corte previo del contorno del pavimento, pero no incluye la demolición de la base soporte. 

10.2. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

10.2.1. Unidad de obra ADL010: Desbroce y limpieza del terreno con arbustos y tocones, hasta una 
profundidad mínima de 40 cm, con medios mecánicos, retirada de los materiales excavados y carga a 
camión, sin incluir transporte a vertedero autorizado. 

10.2.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas 
para la edificación o urbanización: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier 
otro material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 40 cm. 
Incluso transporte de la maquinaria, retirada de los materiales excavados y carga a camión, sin incluir transporte a vertedero autorizado. 

10.2.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-ADE. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Explanaciones. 

10.2.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.2.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.1.4.1. DEL SOPORTE 

Inspección ocular del terreno. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier tipo de instalaciones que 
puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

10.2.1.4.2. DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de las correspondientes 
compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos 
de conducción de energía eléctrica. 

10.2.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica de los materiales de desbroce. Retirada y disposición mecánica de 
los materiales objeto de desbroce. Carga mecánica a camión. 

10.2.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del terreno quedará limpia y en condiciones adecuadas para poder realizar el replanteo definitivo de la obra. 

10.2.1.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
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Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por 
excesos de excavación no autorizados. 

  

10.2.2. Unidad de obra ADD010: Desmonte en terreno, con empleo de medios mecánicos. 

10.2.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desmonte en terreno, para dar al terreno la rasante de explanación prevista, con empleo de medios mecánicos. Incluso carga de los 
productos de la excavación sobre camión. 

10.2.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

‐ CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

‐ PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de Carreteras. 

10.2.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el movimiento de tierras a realizar en obra. 

10.2.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.2.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier tipo de instalaciones que 
puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio geotécnico del terreno 
realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: plano altimétrico de la 
zona, corte estratigráfico, cota del nivel freático, corrientes de agua subálveas y características del terreno a excavar hasta un mínimo 
de dos metros por debajo de la cota más baja del desmonte. 

10.2.2.4.2. DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de las correspondientes 
compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos 
de conducción de energía eléctrica. 

10.2.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de la base del terraplén. Rotura y 
disgregación del elemento en trozos manejables por la maquinaria mediante el sistema más adecuado. Desmonte en sucesivas 
franjas horizontales. Redondeado de perfil en bordes ataluzados en las aristas de pie, quiebros y coronación. Refino de taludes. 
Carga a camión. 

10.2.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie de la explanada quedará limpia, a los niveles previstos y con los taludes estables. 

10.2.2.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de los bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en 
su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la Dirección Facultativa, que dictaminará su 
importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes expuestos a erosión potencial se protegerán adecuadamente para garantizar 
su estabilidad. Se protegerán las tierras durante el transporte mediante su cubrición con lonas o toldos. 

10.2.2.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales del terreno, una vez comprobado que dichos perfiles son los correctos según 
especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir 
la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe 
ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que 
unilateralmente determine el director de la ejecución de la obra. 

  

10.2.3. Unidad de obra ASA012: Arqueta a pie de bajante, prefabricada de hormigón, de dimensiones 
interiores 40x40x50 cm, sobre solera de hormigón en masa, con marco y tapa prefabricados de hormigón 
armado y cierre hermético al paso de los olores mefíticos. 

10.2.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de arqueta a pie de bajante enterrada, prefabricada de hormigón, de dimensiones interiores 40x40x50 cm, sobre 
solera de hormigón en masa HM‐20/B/20/I de 20 cm de espesor, con codo de PVC de 87°30', con marco y tapa prefabricados de hormigón 
armado y cierre hermético al paso de los olores mefíticos. 

10.2.3.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.2.3.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.2.3.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.3.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto. 

10.2.3.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.3.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta prefabricada. Ejecución de 
taladros para el conexionado de los colectores a la arqueta. Empalme y rejuntado de los colectores a la arqueta. Colocación de la 
tapa y los accesorios. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio. 

10.2.3.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La arqueta quedará totalmente estanca. 

10.2.3.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.2.3.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes. 

10.2.3.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

10.2.3.9. CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la excavación ni el relleno del trasdós. 
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10.2.4. Unidad de obra ASC010: Colector enterrado de saneamiento, con arquetas (no incluidas en este 
precio), de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 250 mm de diámetro, pegado 
mediante adhesivo. 

10.2.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de colector enterrado de red horizontal de saneamiento, con arquetas (no incluidas en este precio), con una pendiente 
mínima del 2%, para la evacuación de aguas residuales y/o pluviales, formado por tubo de PVC liso, serie SN‐4, rigidez anular nominal 4 
kN/m², de 250 mm de diámetro exterior, pegado mediante adhesivo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente 
compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma 
arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior de la tubería. Incluso líquido limpiador y adhesivo, sin incluir la excavación ni el 
posterior relleno principal de las zanjas. Totalmente montado, conexionado y probado mediante las correspondientes pruebas de servicio 
(incluidas en este precio). 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.2.4.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto, entre caras interiores de arquetas. 

10.2.4.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.4.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el trazado y las dimensiones de las zanjas corresponden con los de Proyecto. 

El terreno del interior de la zanja, además de libre de agua, deberá estar limpio de residuos, tierras sueltas o disgregadas y 
vegetación. 

10.2.4.3.2. DEL CONTRATISTA 

Deberá someter a la aprobación del director de la ejecución de la obra el procedimiento de descarga en obra y manipulación de 
colectores. 

10.2.4.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.4.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Presentación 
en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los colectores en el fondo 
de la zanja. Montaje de la instalación, comenzando por el extremo de cabecera. Limpieza de la zona a unir con el líquido limpiador, 
aplicación del adhesivo y encaje de piezas. Ejecución del relleno envolvente. Realización de pruebas de servicio. 

10.2.4.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio, no presentará problemas en la circulación y tendrá una evacuación rápida. 

10.2.4.5. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.2.4.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, entre caras interiores de arquetas, 
incluyendo los tramos ocupados por piezas especiales. 

  

10.2.5. Unidad de obra ASI050: Canaleta prefabricada de PVC, de 500 mm de longitud, 200 mm de 
anchura y 130 mm de altura con rejilla de garaje de acero galvanizado, clase A-15 según UNE-EN 124 y 
UNE-EN 1433, de 500 mm de longitud y 200 mm de anchura. 

10.2.5.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de canaleta prefabricada de PVC, de 500 mm de longitud, 200 mm de anchura y 130 mm de altura con rejilla de 
garaje de acero galvanizado, clase A‐15 según UNE‐EN 124 y UNE‐EN 1433, de 500 mm de longitud y 200 mm de anchura, colocada sobre 
solera de hormigón en masa HM‐20/B/20/I de 10 cm de espesor. Incluso p/p de accesorios de montaje, piezas especiales, material auxiliar, 
elementos de sujeción y sin incluir la excavación. Totalmente montada, conexionada a la red general de desagüe y probada. 

10.2.5.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.2.5.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.2.5.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.5.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación y el recorrido se corresponden con los de Proyecto. 

10.2.5.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.5.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la canaleta de drenaje. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y 
compactación del hormigón en formación de solera. Montaje de las piezas prefabricadas. Formación de agujeros para conexionado 
de tubos. Empalme y rejuntado de los colectores a la canaleta de drenaje. Colocación de la rejilla. 

10.2.5.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se conectará con la red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y circulación. 

10.2.5.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. 

10.2.5.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.2.6. Unidad de obra ASI050b: Canaleta prefabricada de PVC, de 500 mm de longitud, 200 mm de 
anchura y 130 mm de altura con rejilla de garaje de acero galvanizado, clase A-15 según UNE-EN 124 y 
UNE-EN 1433, de 500 mm de longitud y 200 mm de anchura. 

10.2.6.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de canaleta prefabricada de PVC, de 500 mm de longitud, 200 mm de anchura y 130 mm de altura con rejilla de 
garaje de acero galvanizado, clase A‐15 según UNE‐EN 124 y UNE‐EN 1433, de 500 mm de longitud y 200 mm de anchura, colocada sobre 
solera de hormigón en masa HM‐20/B/20/I de 10 cm de espesor. Incluso p/p de accesorios de montaje, piezas especiales, material auxiliar, 
elementos de sujeción y sin incluir la excavación. Totalmente montada, conexionada a la red general de desagüe y probada. 

10.2.6.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.2.6.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 
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10.2.6.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.6.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación y el recorrido se corresponden con los de Proyecto. 

10.2.6.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.6.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la canaleta de drenaje. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y 
compactación del hormigón en formación de solera. Montaje de las piezas prefabricadas. Formación de agujeros para conexionado 
de tubos. Empalme y rejuntado de los colectores a la canaleta de drenaje. Colocación de la rejilla. 

10.2.6.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se conectará con la red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y circulación. 

10.2.6.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. 

10.2.6.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.2.7. Unidad de obra ANE010: Encachado de 20 cm en caja para base de solera, con aporte de grava 
de cantera de piedra caliza, Ø40/70 mm, y compactación mediante equipo mecánico con rodillo vibrante 
tándem autopropulsado. 

10.2.7.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de encachado de 20 cm de espesor en caja para base de solera, mediante relleno y extendido en tongadas de espesor no superior 
a 20 cm de gravas procedentes de cantera caliza de 40/80 mm; y posterior compactación mediante equipo mecánico con rodillo vibrante 
tándem autopropulsado, sobre la explanada homogénea y nivelada (no incluida en este precio). Incluso carga, transporte y descarga a pie 
de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y regado de los mismos. 

10.2.7.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.2.7.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.7.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno que forma la explanada que servirá de apoyo tiene la resistencia adecuada. 

10.2.7.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.7.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Riego de la 
capa. Compactación y nivelación. 

10.2.7.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El grado de compactación será adecuado y la superficie quedará plana. 

10.2.7.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá el relleno frente al paso de vehículos para evitar rodaduras. 

10.2.7.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.2.8. Unidad de obra ANS030: Solera ventilada de hormigón armado de 40+5 cm de canto, sobre 
encofrado perdido de piezas de polipropileno reciclado, C-40 "CÁVITI", realizada con hormigón HA-
25/B/12/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y malla electrosoldada ME 10x10 Ø 5-5 B 500 T 
6x2,20 UNE-EN 10080 sobre separadores homologados, en capa de compresión de 5 cm de espesor, con 
juntas de retracción. 

10.2.8.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de solera ventilada de hormigón armado de 40+5 cm de canto, sobre encofrado perdido de piezas de polipropileno reciclado, C‐
40 "CÁVITI", de 750x500x400 mm, color negro, realizada con hormigón HA‐25/B/12/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y malla 
electrosoldada ME 10x10 Ø 5‐5 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080 como armadura de reparto, colocada sobre separadores homologados en 
capa de compresión de 5 cm de espesor; apoyado todo ello sobre base de hormigón de limpieza (no incluida en este precio). Incluso p/p de 
cortes de piezas, resolución de encuentros, realización de orificios para el paso de tubos de ventilación, canalizaciones y tuberías de las 
instalaciones, colocación de un panel de poliestireno expandido de 3 cm de espesor para la ejecución de juntas de dilatación, emboquillado 
o conexión de los elementos exteriores (cercos de arquetas, sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo 
la solera, curado del hormigón, formación de juntas de retracción de 5 a 10 mm de anchura, con una profundidad de 1/3 del espesor de la 
solera, realizadas con sierra de disco, formando cuadrícula, y limpieza de la junta. 

10.2.8.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: NTE-RSS. Revestimientos de suelos: Soleras. 

10.2.8.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.2.8.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.2.8.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia y planeidad de la base de apoyo. 

10.2.8.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.2.8.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

La puesta en obra del sistema sólo podrá ser realizada por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas por el fabricante y 
bajo su control técnico, siguiendo en todo momento las especificaciones incluidas en su correspondiente DAU. 

10.2.8.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.2.8.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de las piezas. Colocación y montaje de las piezas. Resolución de encuentros. Realización de los orificios de paso. 
Colocación de los elementos para paso de instalaciones. Colocación de la malla electrosoldada. Vertido y compactación del 
hormigón. Regleado y nivelación de la capa de compresión. Curado del hormigón. Replanteo de las juntas de retracción. Corte del 
pavimento de hormigón con sierra de disco. Limpieza final de las juntas de retracción. 
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10.2.8.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La ventilación de la cámara será correcta. La solera será monolítica y realizará correctamente la transmisión de cargas. La superficie 
será uniforme y sin irregularidades. 

10.2.8.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, 
heladas y temperaturas elevadas. 

10.2.8.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada por los 
pilares situados dentro de su perímetro. 

10.3. CIMENTACIONES 

10.3.1. Unidad de obra CCS010: Muro de sótano de hormigón armado, realizado con hormigón HA-
25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, cuantía 50 kg/m³ 

10.3.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de muro de sótano de hormigón armado, realizado con hormigón HA‐25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y 
acero UNE‐EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 50 kg/m³, ejecutado en condiciones complejas, sin incluir el encofrado en este 
precio. Incluso p/p de elaboración y montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación en obra, formación de juntas, separadores, 
accesorios y curado del hormigón. 

10.3.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

‐ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

‐ CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

‐ NTE-CCM. Cimentaciones. Contenciones: Muros. 

10.3.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor 
de 2 m². 

10.3.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.3.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de las armaduras de espera en el plano de apoyo del muro, que presentará una superficie horizontal y 
limpia. 

10.3.1.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.3.1.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

10.3.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.3.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación de la armadura con separadores homologados. Resolución de juntas de construcción. Limpieza de la base de apoyo del 
muro en la cimentación. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Reparación de defectos superficiales, si 
procede. 

10.3.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Serán básicas las condiciones de aplomado y monolitismo con la cimentación. Las superficies que vayan a quedar vistas no 
presentarán imperfecciones. 

10.3.1.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. Se evitará la circulación de vehículos y la 
colocación de cargas en las proximidades del trasdós del muro hasta que se ejecute la estructura del edificio. 

10.3.1.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 m². 

10.3.2. Unidad de obra CHH005: Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, 
para formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación. 

10.3.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de hormigón HL‐150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para formación de capa de hormigón de limpieza y 
nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de la excavación previamente realizada. 

10.3.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

‐ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: 

‐ CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

10.3.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.3.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.3.2.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará, visualmente o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el terreno de apoyo de aquella se corresponde 
con las previsiones del Proyecto. 

El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la obra, su forma y 
dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno, se incorporará a la documentación final de obra. 

En particular, se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al previsto y, apreciablemente, la estratigrafía 
coincide con la estimada en el estudio geotécnico, que el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, 
que el terreno presenta, apreciablemente, una resistencia y una humedad similares a la supuesta en el estudio geotécnico, que no 
se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, etc, y, por último, que no se detectan corrientes 
subterráneas que puedan producir socavación o arrastres. 

Una vez realizadas estas comprobaciones, se confirmará la existencia de los elementos enterrados de la instalación de puesta a 
tierra, y que el plano de apoyo del terreno es horizontal y presenta una superficie limpia. 

10.3.2.4.2. AMBIENTALES 
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Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.3.2.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

10.3.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.3.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación de toques y/o formación de maestras. Vertido y compactación del hormigón. Coronación y enrase del 
hormigón. 

10.3.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará horizontal y plana. 

10.3.2.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no 
autorizados. 

10.4. ESTRUCTURAS 

10.4.1. Unidad de obra EHS010: Pilar de sección rectangular o cuadrada de hormigón armado, de 70x50 
cm de sección media, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con 
cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, cuantía 120 kg/m³; Montaje y desmontaje de sistema de 
encofrado, con acabado tipo industrial para revestir, en planta de hasta 3 m de altura libre, formado por 
superficie encofrante de paneles metálicos y estructura soporte vertical de puntales metálicos. 

10.4.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de pilar de sección rectangular o cuadrada de hormigón armado, de 70x50 cm de sección media, realizado con hormigón HA‐
25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE‐EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 120 kg/m³; Montaje 
y desmontaje de sistema de encofrado, con acabado tipo industrial para revestir, en planta de hasta 3 m de altura libre, formado por: 
superficie encofrante de paneles metálicos, amortizables en 150 usos y estructura soporte vertical de puntales metálicos, amortizables en 
150 usos. Incluso p/p de replanteo, elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y montaje en 
el lugar definitivo de su colocación en obra, separadores, elementos de sustentación, fijación y apuntalamiento necesarios para la 
estabilidad del encofrado, aplicación de líquido desencofrante y curado del hormigón. 

10.4.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: NTE-EHS. Estructuras de hormigón armado: Soportes. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

10.4.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 

10.4.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.4.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de las armaduras de espera. 

10.4.1.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.4.1.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

10.4.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.4.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores homologados. Montaje del sistema de encofrado. Vertido y compactación 
del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Curado del hormigón. Reparación de defectos superficiales. 

10.4.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. Las formas y texturas de acabado serán las especificadas. 

10.4.1.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

10.4.1.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen realmente ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

10.4.2. Unidad de obra EHL010: Losa maciza de hormigón armado, horizontal, canto 20 cm, realizada 
con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 
S, cuantía 21 kg/m²; montaje y desmontaje de sistema de encofrado continuo, con acabado tipo 
industrial para revestir, formado por superficie encofrante de tableros de madera tratada, reforzados 
con varillas y perfiles, estructura soporte horizontal de sopandas metálicas y accesorios de montaje y 
estructura soporte vertical de puntales metálicos; altura libre de planta de hasta 3 m. Sin incluir 
repercusión de pilares. 

10.4.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de losa maciza de hormigón armado, horizontal, con altura libre de planta de hasta 3 m, canto 20 cm, realizada con hormigón 
HA‐25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE‐EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 21 kg/m²; 
montaje y desmontaje de sistema de encofrado continuo, con acabado tipo industrial para revestir, formado por: superficie encofrante de 
tableros de madera tratada, reforzados con varillas y perfiles, amortizables en 25 usos; estructura soporte horizontal de sopandas metálicas 
y accesorios de montaje, amortizables en 150 usos y estructura soporte vertical de puntales metálicos, amortizables en 150 usos. Incluso 
p/p de replanteo, nervios y zunchos perimetrales de planta y huecos, elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) 
en taller industrial y montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, elementos de sustentación, fijación y apuntalamiento necesarios 
para la estabilidad del encofrado, aplicación de líquido desencofrante y agente filmógeno para curado de hormigones y morteros. Sin incluir 
repercusión de pilares. 

10.4.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

‐ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

‐ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

‐ NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

10.4.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según documentación gráfica de 
Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 
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10.4.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.4.2.4.1. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.4.2.4.2. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

10.4.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.4.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la planta sobre el encofrado. 
Colocación de armaduras con separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Regleado y nivelación de la capa de 
compresión. Curado del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Reparación de defectos superficiales. 

10.4.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La losa será monolítica y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin irregularidades. 

10.4.2.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

10.4.2.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

10.4.3. Unidad de obra EHR015: Forjado reticular de hormigón armado con casetón recuperable, 
horizontal, con 15% de zonas macizas, canto total 47 = 40+7 cm, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa 
fabricado en central, y vertido con cubilote, volumen 0,259 m³/m², y acero UNE-EN 10080 B 500 S, 
cuantía 19 kg/m²; nervios "in situ" 12 cm, intereje 70 cm; casetón recuperable de PVC, 64x70x40 cm; 
malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, en capa de compresión; altura libre 
de planta de hasta 3 m; montaje y desmontaje de sistema de encofrado continuo, con acabado visto con 
textura lisa, formado por superficie encofrante de tableros de madera tratada, reforzados con varillas y 
perfiles, estructura soporte horizontal de sopandas metálicas y accesorios de montaje y estructura 
soporte vertical de puntales metálicos, en zonas macizas y montaje y desmontaje de sistema de 
encofrado continuo, formado por superficie encofrante de casetones recuperables, estructura soporte 
horizontal de portasopandas y guías metálicas y accesorios de montaje y estructura soporte vertical de 
puntales metálicos, en zonas aligeradas. Sin incluir repercusión de pilares. 

10.4.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de forjado reticular de hormigón armado con casetón recuperable, horizontal, con 15% de zonas macizas, con altura libre de 
planta de hasta 3 m, canto total 45 = 40+5 cm, realizado con hormigón HA‐25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, volumen 
0,259 m³/m², y acero UNE‐EN 10080 B 500 S en zona de ábacos, nervios y zunchos, cuantía 19 kg/m²; nervios de hormigón "in situ" de 12 
cm de espesor, intereje 70 cm; casetón recuperable de PVC, 64x70x40 cm; capa de compresión de 5 cm de espesor, con armadura de reparto 
formada por malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5‐5 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080; montaje y desmontaje de sistema de encofrado continuo, 
con acabado visto con textura lisa, formado por: superficie encofrante de tableros de madera tratada, reforzados con varillas y perfiles, 
amortizables en 20 usos; estructura soporte horizontal de sopandas metálicas y accesorios de montaje, amortizables en 150 usos y 
estructura soporte vertical de puntales metálicos, amortizables en 150 usos, en zonas macizas y montaje y desmontaje de sistema de 
encofrado continuo, formado por: superficie encofrante de casetones recuperables; estructura soporte horizontal de portasopandas y guías 
metálicas y accesorios de montaje, amortizables en 150 usos y estructura soporte vertical de puntales metálicos, amortizables en 150 usos, 

en zonas aligeradas. Incluso p/p de elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y montaje en 
el lugar definitivo de su colocación en obra, macizado de capiteles, refuerzo de huecos y zunchos perimetrales de planta, elementos de 
sustentación, fijación y apuntalamiento necesarios para la estabilidad del encofrado, aplicación de líquido desencofrante y agente filmógeno 
para curado de hormigones y morteros. Sin incluir repercusión de pilares. 

10.4.3.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

‐ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: 

‐ NTE-EHR. Estructuras de hormigón armado: Forjados reticulares. 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: 

‐ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

‐ NTE-EME. Estructuras de madera: Encofrados. 

10.4.3.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en verdadera magnitud desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, según documentación gráfica de 
Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². 

10.4.3.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.4.3.4.1. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.4.3.4.2. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

10.4.3.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.4.3.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del sistema de encofrado. Montaje del sistema de encofrado. Replanteo de la geometría de la planta sobre el encofrado. 
Colocación de los casetones recuperables. Colocación de las armaduras con separadores homologados. Vertido y compactación del 
hormigón. Regleado y nivelación de la capa de compresión. Curado del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. 
Recuperación de los casetones. Reparación de defectos superficiales. 

10.4.3.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El forjado será monolítico y transmitirá correctamente las cargas. La superficie quedará uniforme y sin irregularidades. 

10.4.3.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

10.4.3.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en verdadera magnitud, desde las caras exteriores de los zunchos del perímetro, la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 6 m². Se consideran incluidos todos los elementos integrantes 
de la estructura señalados en los planos y detalles del Proyecto. 

10.4.4. Unidad de obra EHM015: Muro de hormigón armado arquitectónico 2C 

10.4.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Formación de muro de hormigón armado arquitectónico 2C, de hasta 3 m de altura, de 30 cm de espesor medio, superficie plana, realizado 
con hormigón HA‐25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE‐EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 
50 kg/m³, ejecutado en condiciones complejas; montaje y desmontaje de sistema de encofrado con acabado visto con textura y relieve, 
realizado con paneles metálicos modulares, amortizables en 150 usos, con lámina plástica desechable imitación madera, de 0,8 mm de 
espesor, incorporada a la cara interior del encofrado. Incluso p/p de replanteo, elaboración y montaje de la ferralla en el lugar definitivo de 
su colocación en obra, formación de juntas, separadores, accesorios, colocación de pasamuros para paso de los tensores, elementos de 
sustentación, fijación y apuntalamiento necesarios para la estabilidad del encofrado, cola líquida para fijación de la lámina y cinta de juntas, 
biselado de cantos y agente filmógeno para curado de hormigones y morteros. 

10.4.4.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Montaje y desmontaje del sistema de encofrado: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

10.4.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor 
de 2 m². 

10.4.4.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.4.4.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de las armaduras de espera en el plano de apoyo del muro, que presentará una superficie horizontal y 
limpia. 

10.4.4.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.4.4.4.3. DEL CONTRATISTA 

No podrá comenzar la ejecución del muro sin haber realizado las muestras previas para la elección de la textura y el color del acabado 
superficial del hormigón, de 1 m² de superficie aproximada, y haber obtenido autorización por escrito del director de la ejecución 
de la obra. 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

10.4.4.5. FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación de la superficie de apoyo. Replanteo. Colocación de las armaduras con separadores homologados. Formación de 
juntas. Colocación de pasamuros para paso de los tensores. Montaje del sistema de encofrado. Colocación de los berenjenos. Colocación 
de la lámina plástica. Vertido y compactación del hormigón. Desmontaje del sistema de encofrado. Retirada de los berenjenos. Curado del 
hormigón. Limpieza de la superficie de coronación del muro. Reparación de defectos superficiales, si procede. 

10.4.4.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

10.4.4.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 2 m². 

10.5. FACHADAS Y PARTICIONES 

10.5.1. Unidad de obra FFZ020: Hoja exterior de cerramiento de fachada, de 10 cm de espesor de fábrica, 
de bloque hueco de hormigón, para revestir, color gris, 40x20x10 cm, resistencia normalizada R10 (10 
N/mm²), recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel; 

revestimiento de los frentes de forjado con plaquetas de hormigón, colocadas con mortero de alta 
adherencia, formación de dinteles mediante piezas en "U" con armadura y macizado de hormigón. 

10.5.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Ejecución de hoja exterior de 10 cm de espesor de fábrica, en cerramiento de fachada, de bloque hueco de hormigón, para revestir, color 
gris, 40x20x10 cm, resistencia normalizada R10 (10 N/mm²), recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M‐5, suministrado a 
granel. Incluso p/p de replanteo, nivelación y aplomado, mermas y roturas, enjarjes, revestimiento de los frentes de forjado con plaquetas 
de hormigón, colocadas con mortero de alta adherencia, formación de dinteles mediante piezas en "U" con armadura y macizado de 
hormigón, jambas y mochetas, ejecución de encuentros y puntos singulares y limpieza. 

10.5.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

‐ CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

‐ CTE. DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 

‐ NTE-FFB. Fachadas: Fábrica de bloques. 

10.5.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, incluyendo el revestimiento de los frentes 
de forjado, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 

10.5.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.5.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado totalmente, y que está seco 
y limpio de cualquier resto de obra. 

10.5.1.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva, nieve o la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h. 

10.5.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.5.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Definición de los planos de fachada mediante plomos. Replanteo, planta a planta. Marcado en los pilares de los niveles de referencia 
general de planta y de nivel de pavimento. Asiento de la primera hilada sobre capa de mortero. Colocación y aplomado de miras de 
referencia. Tendido de hilos entre miras. Colocación de plomos fijos en las aristas. Colocación de las piezas por hiladas a nivel. 
Revestimiento de los frentes de forjado, muros y pilares. Realización de todos los trabajos necesarios para la resolución de los 
huecos. Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques. Encuentro de la fábrica con el forjado superior. Limpieza del 
paramento. 

10.5.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fábrica quedará monolítica, estable frente a esfuerzos horizontales, plana y aplomada. Tendrá una composición uniforme en toda 
su altura y buen aspecto. 

10.5.1.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá la obra recién ejecutada frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos 
que puedan ocasionar falta de adherencia con el posterior revestimiento. Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas 
no previstas en el cálculo. 

10.5.1.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
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Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, incluyendo el 
revestimiento de los frentes de forjado, deduciendo los huecos de superficie mayor de 4 m². 

10.5.2. Unidad de obra FFR010: Hoja interior de cerramiento de 7 cm de espesor, de fábrica de ladrillo 
cerámico hueco doble, para revestir, 24x11,5x7 cm, recibida con mortero de cemento industrial, color 
gris, M-5, suministrado a granel; formación de dinteles mediante obra de fábrica sobre carpintería. 

10.5.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Ejecución de hoja interior de cerramiento de fachada de 7 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico hueco doble, para revestir, 
24x11,5x7 cm, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M‐5, suministrado a granel. Incluso p/p de replanteo, nivelación y 
aplomado, mermas y roturas, enjarjes, jambas y mochetas, cajeado en el perímetro de los huecos; ejecución de encuentros y puntos 
singulares y limpieza. 

10.5.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

‐ CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

‐ CTE. DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 

‐ NTE-FFL. Fachadas: Fábrica de ladrillos. 

10.5.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo los huecos de superficie 
mayor de 4 m². 

10.5.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.5.2.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que se ha terminado la ejecución completa de la estructura, que el soporte ha fraguado totalmente, y que está seco 
y limpio de cualquier resto de obra. 

10.5.2.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 40°C, llueva, nieve o la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h. 

10.5.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.5.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo, planta a planta. Marcado en los pilares de los niveles de referencia general de planta y de nivel de pavimento. Asiento 
de la primera hilada sobre capa de mortero. Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos entre miras. Colocación 
de plomos fijos en las aristas. Colocación de las piezas por hiladas a nivel. Realización de todos los trabajos necesarios para la 
resolución de los huecos. Encuentros de la fábrica con fachadas, pilares y tabiques. Encuentro de la fábrica con el forjado superior. 
Limpieza del paramento. 

10.5.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fábrica quedará monolítica, estable frente a esfuerzos horizontales, plana y aplomada. Tendrá una composición uniforme en toda 
su altura y buen aspecto. 

10.5.2.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá la obra recién ejecutada frente al agua de lluvia. Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas 
en el cálculo. 

10.5.2.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin duplicar esquinas ni encuentros, deduciendo los huecos 
de superficie mayor de 4 m². 

10.5.3. Unidad de obra FDD130: Pasamanos recto metálico, formado por tubo hueco de acero 
galvanizado, de 40 mm de diámetro, con soportes metálicos fijados al paramento mediante anclaje 
mecánico por atornillado. 

10.5.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de pasamanos recto metálico, formado por tubo hueco de acero galvanizado, de 40 mm de diámetro, con soportes 
metálicos fijados al paramento mediante anclaje mecánico por atornillado. Incluso p/p de replanteo de los soportes, fijación de los soportes 
al paramento y fijación del pasamanos a los soportes. Elaborado en taller y montado en obra. Totalmente terminado y listo para pintar. 

10.5.3.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

10.5.3.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.5.3.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.5.3.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie del paramento soporte está terminada y revestida. 

10.5.3.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.5.3.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de los soportes. Fijación de los soportes al paramento. Fijación del pasamanos a los soportes. 

10.5.3.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

10.5.3.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá contra golpes o cargas debidas al acarreo de materiales o a las actividades de la obra. 

10.5.3.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

10.6. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA, VIDRIOS Y PROTECCIONES SOLARES 

10.6.1. Unidad de obra LCL060: Carpintería de aluminio, anodizado natural, para conformado de 
ventana, abisagrada practicable de apertura hacia el interior, de 170x100 cm, serie básica, con cerradura 
de seguridad, formada por dos hojas, y con premarco. 

10.6.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de carpintería de aluminio, anodizado natural, con un espesor mínimo de 15 micras, para conformado de ventana, 
abisagrada practicable de apertura hacia el interior, de 170x100 cm, serie básica, con cerradura de seguridad, formada por dos hojas, y con 
premarco. Espesor y calidad del proceso de anodizado garantizado por el sello EWAA‐EURAS. Compuesta por perfiles extrusionados 
formando marcos y hojas de 1,5 mm de espesor mínimo en perfiles estructurales. Accesorios, herrajes de colgar y apertura, juntas de 
acristalamiento de EPDM, tornillería de acero inoxidable, elementos de estanqueidad, accesorios y utillajes de mecanizado homologados. 
Incluso limpieza del premarco ya instalado, alojamiento y calzado del marco en el premarco, fijación del marco al premarco con tornillos de 
acero galvanizado, sellado perimetral de la junta exterior entre marco y obra, por medio de un cordón de silicona neutra y ajuste final en 
obra, sin incluir el recibido en obra del premarco con patillas de anclaje. Elaborada en taller, con clasificación a la permeabilidad al aire 
según UNE‐EN 12207, clasificación a la estanqueidad al agua según UNE‐EN 12208 y clasificación a la resistencia a la carga del viento según 



 

  

PROYECTO FIN DE GRADO. TECNOLOGÍA DE LA INGENIERÍA CIVIL 

 APARCAMIENTO EN ALTURA (MATOGRANDE, A CORUÑA) 

KRÍSTEL RODRÍGUEZ CABRADILLA 

 

Documento nº 3.PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES Página 38 de 62 

 

 

 

UNE‐EN 12210. Totalmente montada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en 
este precio). 

10.6.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

‐ CTE. DB-HE Ahorro de energía. 

‐ NTE-FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras. 

10.6.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.6.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.6.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la fábrica que va a recibir la carpintería está terminada, a falta de revestimientos. 

Se comprobará que el premarco está correctamente colocado, aplomado y a escuadra, y que las medidas de altura y anchura del 
hueco son constantes en toda su longitud. 

10.6.1.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

10.6.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.6.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación de la carpintería. Ajuste final de las hojas. Sellado de juntas perimetrales. Realización de pruebas de servicio. 

10.6.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La unión de la carpintería con la fábrica será sólida. La carpintería quedará totalmente estanca. 

10.6.1.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Funcionamiento de la carpintería. 

Normativa de aplicación: NTE‐FCL. Fachadas: Carpintería de aleaciones ligeras 

10.6.1.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.6.1.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

10.6.2. Unidad de obra LFA010: Puerta cortafuegos de acero galvanizado homologada, EI2 60-C5, de una 
hoja, 1000x2000 mm de luz y altura de paso, acabado lacado en color blanco, con cierrapuertas para uso 
frecuente, barra antipánico, tapa ciega para la cara exterior. 

10.6.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de puerta cortafuegos pivotante homologada, EI2 60‐C5, de una hoja de 63 mm de espesor, 1000x2000 mm de luz 
y altura de paso, acabado lacado en color blanco formada por 2 chapas de acero galvanizado de 0,8 mm de espesor, plegadas, ensambladas 
y montadas, con cámara intermedia de lana de roca de alta densidad y placas de cartón yeso, sobre cerco de acero galvanizado de 1,5 mm 
de espesor con junta intumescente y garras de anclaje a obra, incluso cierrapuertas para uso frecuente, barra antipánico, tapa ciega para la 
cara exterior. Elaborada en taller, con ajuste y fijación en obra. Totalmente montada y probada. 

10.6.2.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.6.2.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.6.2.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que las dimensiones del hueco y del cerco, así como el sentido de apertura, se corresponden con los de Proyecto. 

10.6.2.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.6.2.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Marcado de puntos de fijación y aplomado del cerco. Fijación del cerco al paramento. Sellado de juntas perimetrales. Colocación de 
la hoja. Colocación de herrajes de cierre y accesorios. 

10.6.2.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será sólido. Las hojas quedarán aplomadas y ajustadas. 

10.6.2.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.6.2.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

10.6.3. Unidad de obra LFA010b: Puerta cortafuegos de acero galvanizado homologada, EI2 60-C5, de 
una hoja, 900x2000 mm de luz y altura de paso, acabado lacado en color blanco, con cierrapuertas para 
uso frecuente. 

10.6.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de puerta cortafuegos pivotante homologada, EI2 60‐C5, de una hoja de 63 mm de espesor, 900x2000 mm de luz y 
altura de paso, acabado lacado en color blanco formada por 2 chapas de acero galvanizado de 0,8 mm de espesor, plegadas, ensambladas 
y montadas, con cámara intermedia de lana de roca de alta densidad y placas de cartón yeso, sobre cerco de acero galvanizado de 1,5 mm 
de espesor con junta intumescente y garras de anclaje a obra, incluso cierrapuertas para uso frecuente. Elaborada en taller, con ajuste y 
fijación en obra. Totalmente montada y probada. 

10.6.3.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.6.3.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.6.3.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que las dimensiones del hueco y del cerco, así como el sentido de apertura, se corresponden con los de Proyecto. 

10.6.3.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.6.3.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Marcado de puntos de fijación y aplomado del cerco. Fijación del cerco al paramento. Sellado de juntas perimetrales. Colocación de 
la hoja. Colocación de herrajes de cierre y accesorios. 

10.6.3.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será sólido. Las hojas quedarán aplomadas y ajustadas. 

10.6.3.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
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Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.6.3.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

10.6.4. Unidad de obra LSZ010: Celosía fija formada por lamas de acero galvanizado, de 200 a 250 mm 
de anchura, colocadas en posición vertical, subestructura compuesta por perfiles y elementos para 
fijación de las lamas, de acero galvanizado, montada mediante anclaje mecánico por atornillado. 

10.6.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de celosía fija formada por lamas orientables de acero galvanizado, acabado pintado al horno de color a elegir, de 200 
a 250 mm de anchura, colocadas en posición vertical, con accionamiento manual mediante palanca, subestructura compuesta por perfiles 
y elementos para fijación de las lamas, de acero galvanizado. Incluso pletinas para fijación mediante atornillado en elemento de hormigón 
con tornillos de acero y ajuste final en obra. 

10.6.4.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-FDZ. Fachadas. Defensas: Celosías. 

10.6.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². 

10.6.4.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.6.4.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que están terminados tanto el hueco de fachada como su revestimiento final. 

10.6.4.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.6.4.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Presentación y nivelación. Resolución de las uniones de la subestructura a los paramentos. Montaje de elementos 
complementarios. 

10.6.4.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto quedará aplomado y plano. 

10.6.4.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá durante las operaciones que pudieran ocasionarle manchas o daños mecánicos. Se evitará la actuación sobre el elemento de 
acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

10.6.4.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². 

10.7. REMATES Y AYUDAS 

10.7.1. Unidad de obra HYA010: Ayudas de albañilería en edificio de otros usos, para instalaciones 

10.7.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Repercusión por m² de superficie construida de obra, de ayudas de cualquier trabajo de albañilería, necesarias para la correcta ejecución 
de la instalación eléctrica formada por: puesta a tierra, red de equipotencialidad, caja general de protección, línea general de alimentación, 
centralización de contadores, derivaciones individuales y red de distribución interior, con un grado de complejidad bajo, en edificio de otros 
usos, incluida p/p de elementos comunes. Incluso material auxiliar para realizar todos aquellos trabajos de apertura y tapado de rozas, 
apertura de huecos en tabiquería, muros, forjados y losas, para paso de instalaciones, fijación de soportes, recibidos y remates precisos 
para el correcto montaje de la instalación. 

10.7.1.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie construida, medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.7.1.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.7.1.3.1. DEL CONTRATISTA 

Antes de comenzar los trabajos, coordinará los diferentes oficios que han de intervenir. 

10.7.1.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.7.1.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Trabajos de apertura y tapado de rozas. Apertura de agujeros en paramentos, muros, forjados y losas, para el paso de instalaciones. 
Colocación de pasamuros. Colocación y recibido de cajas para elementos empotrados. Sellado de agujeros y huecos de paso de 
instalaciones. 

10.7.1.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Adecuada finalización de la unidad de obra. 

10.7.1.5. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

10.8. INSTALACIONES 

10.8.1. Unidad de obra IEP010: Red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio con 90 m 
de conductor de cobre desnudo de 35 mm² y 2 picas. 

10.8.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio compuesta por 80 m de cable conductor de cobre 
desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea principal de toma de tierra del edificio, enterrado a una profundidad mínima de 80 
cm, 10 m de cable conductor de cobre desnudo recocido de 35 mm² de sección para la línea de enlace de toma de tierra de los pilares de 
hormigón a conectar y 2 picas para red de toma de tierra formada por pieza de acero cobreado con baño electrolítico de 15 mm de diámetro 
y 2 m de longitud, enterrada a una profundidad mínima de 80 cm. Incluso placas acodadas de 3 mm de espesor, soldadas en taller a las 
armaduras de los pilares, punto de separación pica‐cable, soldaduras aluminotérmicas, registro de comprobación y puente de prueba. 
Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en 
este precio). 

10.8.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

‐ ITC-BT-18 y GUÍA-BT-18. Instalaciones de puesta a tierra. 

‐ ITC-BT-26 y GUÍA-BT-26. Instalaciones interiores en viviendas. Prescripciones generales de instalación. 

10.8.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.1.4.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, autorizados para el ejercicio 
de la actividad. 
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10.8.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Conexionado del electrodo y la línea de enlace. Montaje del punto de puesta a tierra. Trazado de la línea principal de 
tierra. Sujeción. Trazado de derivaciones de tierra. Conexionado de las derivaciones. Conexionado a masa de la red. Realización de 
pruebas de servicio. 

10.8.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Los contactos estarán debidamente protegidos para garantizar una continua y correcta conexión. 

10.8.1.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de medida de la resistencia de puesta a tierra. 

Normativa de aplicación: GUÍA‐BT‐ANEXO 4. Verificación de las instalaciones eléctricas 

10.8.1.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerán todos los elementos frente a golpes, materiales agresivos, humedades y suciedad. 

10.8.1.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.2. Unidad de obra IEC010: Caja de protección y medida CPM1-S2, de hasta 63 A de intensidad, para 
1 contador monofásico, instalada en el interior de hornacina mural 

10.8.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación en el interior de hornacina mural, en vivienda unifamiliar o local, de caja de protección y medida CPM1‐S2, de hasta 
63 A de intensidad, para 1 contador monofásico, formada por una envolvente aislante, precintable, autoventilada y con mirilla de material 
transparente resistente a la acción de los rayos ultravioletas, para instalación empotrada. Incluso equipo completo de medida, bornes de 
conexión, bases cortacircuitos y fusibles para protección de la derivación individual. Normalizada por la empresa suministradora y preparada 
para acometida subterránea. Totalmente montada, conexionada y probada. 

10.8.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

‐ ITC-BT-13 y GUÍA-BT-13. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección. 

‐ Normas de la compañía suministradora. 

10.8.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.2.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.8.2.4.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, autorizados para el ejercicio 
de la actividad. 

10.8.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación. Colocación de tubos y piezas especiales. Conexionado. 

10.8.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se garantizará el acceso permanente desde la vía pública y las condiciones de seguridad. 

10.8.2.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.3. Unidad de obra IEC020: Caja general de protección, equipada con bornes de conexión, bases 
unipolares previstas para colocar fusibles de intensidad máxima 250 A, esquema 12. 

10.8.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación en el interior de hornacina mural de caja general de protección, equipada con bornes de conexión, bases unipolares 
previstas para colocar fusibles de intensidad máxima 250 A, esquema 12, para protección de la línea general de alimentación, formada por 
una envolvente aislante, precintable y autoventilada, según UNE‐EN 60439‐1, grado de inflamabilidad según se indica en UNE‐EN 60439‐3, 
con grados de protección IP 43 según UNE 20324 e IK 08 según UNE‐EN 50102, que se cerrará con puerta metálica con grado de protección 
IK 10 según UNE‐EN 50102, protegida de la corrosión y con cerradura o candado. Normalizada por la empresa suministradora y preparada 
para acometida subterránea. Incluso elementos de fijación y conexión con la conducción enterrada de puesta a tierra. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 

10.8.3.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

‐ ITC-BT-13 y GUÍA-BT-13. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección. 

‐ Normas de la compañía suministradora. 

10.8.3.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.3.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.3.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.8.3.4.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, autorizados para el ejercicio 
de la actividad. 

10.8.3.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.3.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de la situación de los conductos y anclajes de la caja. Fijación del marco. Colocación de la puerta. Colocación de tubos y 
piezas especiales. Conexionado. 

10.8.3.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se garantizará el acceso permanente desde la vía pública y las condiciones de seguridad. 

10.8.3.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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10.8.4. Unidad de obra IEL010: Línea general de alimentación enterrada formada por cables unipolares 
con conductores de cobre, RZ1-K (AS) Cca-s1b,d1,a1 3x25+2G16 mm², siendo su tensión asignada de 
0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de 110 mm de diámetro. 

10.8.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de línea general de alimentación enterrada, que enlaza la caja general de protección con la centralización de 
contadores, formada por cables unipolares con conductores de cobre, RZ1‐K (AS) Cca‐s1b,d1,a1 3x25+2G16 mm², siendo su tensión asignada 
de 0,6/1 kV, bajo tubo protector de polietileno de doble pared, de 110 mm de diámetro, resistencia a compresión mayor de 250 N, 
suministrado en rollo, colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de 
guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz 
superior de la tubería, sin incluir la excavación ni el posterior relleno principal de las zanjas. Incluso hilo guía. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 

10.8.4.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

‐ ITC-BT-14 y GUÍA-BT-14. Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación. 

Instalación y colocación de los tubos: 

‐ UNE 20460-5-523. Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5: Selección e instalación de materiales eléctricos. Capítulo 523: 
Intensidades admisibles en sistemas de conducción de cables. 

‐ ITC-BT-19 y GUÍA-BT-19. Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones generales.. 

‐ ITC-BT-20 y GUÍA-BT-20. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instalación. 

‐ ITC-BT-21 y GUÍA-BT-21. Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales protectoras. 

10.8.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.4.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.4.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.4.4.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, autorizados para el ejercicio 
de la actividad. 

10.8.4.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.4.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado de la zanja. Ejecución del lecho de arena para asiento del tubo. Colocación del tubo en la zanja. Tendido de 
cables. Conexionado. Ejecución del relleno envolvente. 

10.8.4.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Los registros serán accesibles desde zonas comunitarias. 

10.8.4.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

10.8.4.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.5. Unidad de obra IEI020: Red eléctrica de distribución interior en garaje para 2000 m² 

10.8.5.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de red eléctrica de distribución interior en garaje con ventilación forzada de 2000 m², con 50 trasteros, compuesta 
de los siguientes elementos: CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCIÓN formado por caja de superficie de material aislante con puerta 
opaca, para alojamiento del interruptor de control de potencia (ICP) (no incluido en este precio) en compartimento independiente y 
precintable y de los siguientes dispositivos: 1 interruptor general automático (IGA) de corte omnipolar, 22 interruptores diferenciales de 25 
A (2P), 13 interruptores automáticos magnetotérmicos de 10 A (2P), 5 interruptores automáticos magnetotérmicos de 16 A (2P), 3 
interruptores automáticos magnetotérmicos de 25 A (2P); CIRCUITOS INTERIORES constituidos por cables unipolares con conductores de 
cobre ES07Z1‐K (AS) reacción al fuego clase Cca‐s1b,d1,a1 y SZ1‐K (AS+) reacción al fuego clase Cca‐s1b,d1,a1, bajo tubo protector de PVC 
rígido, blindado, roscable, de color negro, con IP 547, para canalización fija en superficie: 9 circuitos para alumbrado, 9 circuitos para 
alumbrado de emergencia, 3 circuitos para ventilación, 1 circuito para sistema de detección y alarma de incendios, 5 circuitos para bomba 
de achique, 3 circuitos para alumbrado de trasteros; MECANISMOS: 50 pulsadores para el garaje y 1 interruptor en cada trastero del tipo 
monobloc de superficie (IP 55). Incluso abrazaderas y elementos de fijación de las conducciones, cajas de derivación estancas y cuantos 
accesorios sean necesarios para su correcta instalación. Totalmente montada, conexionada y probada. 

10.8.5.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

‐ ITC-BT-17 y GUÍA-BT-17. Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e individuales de mando y protección. Interruptor de control 
de potencia. 

‐ ITC-BT-28 y GUÍA-BT-28. Instalaciones en locales de pública concurrencia. 

‐ ITC-BT-29. Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión. 

‐ Normas de la compañía suministradora. 

10.8.5.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.5.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.5.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

Se comprobarán las separaciones mínimas de las conducciones con otras instalaciones. 

10.8.5.4.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, autorizados para el ejercicio 
de la actividad. 

10.8.5.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.5.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado de canalizaciones. Colocación de las cajas para el cuadro. Montaje de los componentes. Colocación y fijación 
de los tubos. Colocación de cajas de derivación. Tendido y conexionado de cables. Colocación de mecanismos. 

10.8.5.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La instalación podrá revisarse con facilidad. Los registros serán accesibles desde zonas comunitarias. 

10.8.5.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
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Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

10.8.5.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.6. Unidad de obra IFA010: Acometida enterrada de abastecimiento de agua potable de 2 m de 
longitud, formada por tubo de polietileno PE 100, de 40 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,4 mm 
de espesor y llave de corte alojada en arqueta prefabricada de polipropileno. 

10.8.6.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación. 

10.8.6.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de acometida enterrada para abastecimiento de agua potable de 2 m de longitud, que une la red general de 
distribución de agua potable de la empresa suministradora con la instalación general del edificio, continua en todo su recorrido sin uniones 
o empalmes intermedios no registrables, formada por tubo de polietileno PE 100, de 40 mm de diámetro exterior, PN=10 atm y 2,4 mm de 
espesor, colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y 
nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 
10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; collarín de toma en carga colocado sobre la red general de distribución que sirve 
de enlace entre la acometida y la red; llave de corte de esfera de 1 1/4" de diámetro con mando de cuadradillo colocada mediante unión 
roscada, situada junto a la edificación, fuera de los límites de la propiedad, alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 30x30x30 
cm, colocada sobre solera de hormigón en masa HM‐20/P/20/I de 15 cm de espesor. Incluso p/p de accesorios y piezas especiales, 
demolición y levantado del firme existente, posterior reposición con hormigón en masa HM‐20/P/20/I, y conexión a la red. Sin incluir la 
excavación ni el posterior relleno principal. Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa instaladora mediante las 
correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio). 

10.8.6.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

‐ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Instalación: 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

‐ Normas de la compañía suministradora. 

10.8.6.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.6.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.6.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el trazado de las zanjas corresponde con el de Proyecto. 

Se tendrán en cuenta las separaciones mínimas de la acometida con otras instalaciones. 

10.8.6.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.6.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o elementos que puedan tener interferencias. Rotura 
del pavimento con compresor. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón 
en formación de solera. Colocación de la arqueta prefabricada. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de la tubería. 

Montaje de la llave de corte. Colocación de la tapa. Ejecución del relleno envolvente. Empalme de la acometida con la red general 
del municipio. Realización de pruebas de servicio. 

10.8.6.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La acometida tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

10.8.6.7. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: 
  CTE. DB‐HS Salubridad 
  UNE‐ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para la instalación en el interior de la 

estructura de los edificios de sistemas de canalización a presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano 

10.8.6.8. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.6.9. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.7. Unidad de obra IFI005: Tubería para instalación interior de fontanería, colocada 
superficialmente, formada por tubo de polietileno reticulado (PE-Xa), serie 5, de 32 mm de diámetro 
exterior, PN=6 atm. 

10.8.7.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación. 

10.8.7.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de tubería para instalación interior, colocada superficialmente y fijada al paramento, formada por tubo de polietileno 
reticulado (PE‐Xa), serie 5, de 16 mm de diámetro exterior, PN=6 atm y 1,8 mm de espesor, suministrado en rollos. Incluso p/p de material 
auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa 
instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio). 

10.8.7.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.7.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.7.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.7.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.7.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.7.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado. Colocación y fijación de tubo y accesorios. Realización de pruebas de servicio. 

10.8.7.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
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Las conducciones dispondrán de tapones de cierre, colocados en los puntos de salida de agua, hasta la recepción de los aparatos 
sanitarios y la grifería. 

10.8.7.7. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: 
  CTE. DB‐HS Salubridad 
  UNE‐ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para la instalación en el interior de la 

estructura de los edificios de sistemas de canalización a presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano 

10.8.7.8. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.8.7.9. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.8. Unidad de obra IFI010: Instalación interior de fontanería para cuarto de baño con dotación para: 
inodoros, lavabos realizada con polietileno reticulado (PE-X), para la red de agua fría y caliente. 

10.8.8.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Se evitará utilizar materiales diferentes en una misma instalación. 

10.8.8.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de instalación interior de fontanería para cuarto de baño con dotación para: inodoro, lavabo doble, bañera, bidé, 
realizada con tubo de polietileno reticulado (PE‐X), para la red de agua fría y caliente que conecta la derivación particular o una de sus 
ramificaciones con cada uno de los aparatos sanitarios, con los diámetros necesarios para cada punto de servicio. Incluso llaves de paso de 
cuarto húmedo para el corte del suministro de agua, de polietileno reticulado (PE‐X), p/p de material auxiliar para montaje y sujeción a la 
obra, derivación particular, accesorios de derivaciones. Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa instaladora mediante 
las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio). 

10.8.8.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.8.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.8.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.8.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.8.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.8.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de las tuberías y de la situación de las llaves. Colocación y fijación de tuberías y llaves. Realización de pruebas 
de servicio. 

10.8.8.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las conducciones dispondrán de tapones de cierre, colocados en los puntos de salida de agua, hasta la recepción de los aparatos 
sanitarios y la grifería. 

10.8.8.7. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: 
  CTE. DB‐HS Salubridad 
  UNE‐ENV 12108. Sistemas de canalización en materiales plásticos. Práctica recomendada para la instalación en el interior de la 

estructura de los edificios de sistemas de canalización a presión de agua caliente y fría destinada al consumo humano 

10.8.8.8. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.8.8.9. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.9. Unidad de obra III010: Luminaria, de 1276x170x100 mm, para 2 barras led de 18 W. 

10.8.9.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de luminaria, de 1276x170x100 mm, para 2 lámparas fluorescentes TL de 36 W, con cuerpo de poliéster reforzado 
con fibra de vidrio; reflector interior de chapa de acero, termoesmaltado, blanco; difusor de metacrilato; balasto electrónico; protección IP 
65 y rendimiento mayor del 65%. Incluso lámparas. 

10.8.9.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.9.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.9.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

El paramento soporte estará completamente acabado. 

10.8.9.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.9.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

10.8.9.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

10.8.9.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.8.9.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.10. Unidad de obra III140: Luminaria de superficie, de 652x652x100 mm, para 4 lámparas 
fluorescentes TL de 18 W. 

10.8.10.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Suministro e instalación de luminaria de superficie, de 652x652x100 mm, para 4 lámparas fluorescentes TL de 18 W, con cuerpo de luminaria 
de chapa de acero lacado en color blanco, cantoneras de ABS y lamas transversales estriadas; reflector de aluminio brillante; balasto 
magnético; protección IP 20 y aislamiento clase F. Incluso lámparas. 

10.8.10.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.10.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.10.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

El paramento soporte estará completamente acabado. 

10.8.10.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.10.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

10.8.10.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. La fijación al soporte será correcta. 

10.8.10.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.8.10.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.11. Unidad de obra IOA010: Suministro e instalación superficial en garaje de luminaria de 
emergencia estanca, con tubo lineal fluorescente, 8 W - G5, flujo luminoso 240 lúmenes, carcasa de 
405x134x134 mm, clase I, IP 65, con baterías de Ni-Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h, 
alimentación a 230 V, tiempo de carga 24 h. Incluso accesorios y elementos de fijación. 

10.8.11.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación superficial en garaje de luminaria de emergencia estanca, con tubo lineal fluorescente, 8 W ‐ G5, flujo luminoso 240 
lúmenes, carcasa de 405x134x134 mm, clase I, IP 65, con baterías de Ni‐Cd de alta temperatura, autonomía de 1 h, alimentación a 230 V, 
tiempo de carga 24 h. Incluso accesorios y elementos de fijación. 

10.8.11.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

‐ CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

10.8.11.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.11.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.11.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.8.11.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.11.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Fijación y nivelación. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

10.8.11.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La visibilidad será adecuada. 

10.8.11.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.8.11.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.12. Unidad de obra IOB010: Suministro e instalación de la acometida para abastecimiento de agua 
contra incendios de 4 m de longitud, que une la red general de distribución de agua potable o la red 
general de distribución de agua contra incendios de la empresa suministradora con la instalación de 
protección contra incendios, formada por tubería de acero galvanizado, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro 
colocada sobre lecho de arena de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, 
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando 
hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior 
de la tubería. Incluso armario homologado por la Compañía Suministradora para su colocación en la 
fachada, válvula de compuerta de fundición con pletina, machón rosca, piezas especiales y brida ciega. 

10.8.12.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se tomarán las 
siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre 
los elementos metálicos y el yeso. 

10.8.12.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de la acometida para abastecimiento de agua contra incendios de 4 m de longitud, que une la red general de 
distribución de agua potable o la red general de distribución de agua contra incendios de la empresa suministradora con la instalación de 
protección contra incendios, formada por tubería de acero galvanizado, de 1 1/2" DN 40 mm de diámetro colocada sobre lecho de arena de 
15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, 
relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de 
la tubería. Incluso armario homologado por la Compañía Suministradora para su colocación en la fachada, válvula de compuerta de fundición 
con pletina, machón rosca, piezas especiales y brida ciega. 

10.8.12.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.12.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.12.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.12.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el trazado de las zanjas corresponde con el de Proyecto. 
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Se tendrán en cuenta las separaciones mínimas de la acometida con otras instalaciones. 

10.8.12.5.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

10.8.12.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.12.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la acometida. Presentación en seco de tubos. Vertido de la arena en el fondo de la zanja. Colocación de 
tubos. Ejecución del relleno envolvente. Colocación del armario en la fachada. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. Realización de pruebas de servicio. 

10.8.12.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La acometida tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

10.8.12.7. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.8.12.8. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.12.9. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

10.8.12.10. CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el levantado del firme existente, la excavación, el relleno principal ni la reposición posterior del firme. 

  

10.8.13. Unidad de obra IOB022: Suministro e instalación de red aérea de distribución de agua para 
abastecimiento de los equipos de extinción de incendios, formada por tubería de acero negro con 
soldadura longitudinal, de 1 1/4" DN 32 mm de diámetro, unión roscada, sin calorifugar, que arranca 
desde la fuente de abastecimiento de agua hasta cada equipo de extinción de incendios. Incluso material 
auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales, mano de imprimación 
antioxidante de al menos 50 micras de espesor, y dos manos de esmalte rojo de al menos 40 micras de 
espesor cada una. 

10.8.13.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se tomarán las 
siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre 
los elementos metálicos y el yeso. 

10.8.13.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de red aérea de distribución de agua para abastecimiento de los equipos de extinción de incendios, formada por 
tubería de acero negro con soldadura longitudinal, de 1 1/4" DN 32 mm de diámetro, unión roscada, sin calorifugar, que arranca desde la 
fuente de abastecimiento de agua hasta cada equipo de extinción de incendios. Incluso material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, 
accesorios y piezas especiales, mano de imprimación antioxidante de al menos 50 micras de espesor, y dos manos de esmalte rojo de al 
menos 40 micras de espesor cada una. 

10.8.13.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

‐ UNE 23500. Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios. 

10.8.13.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.13.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.13.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.13.5.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

10.8.13.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.13.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la tubería y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación de tubos. Fijación del material 
auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Raspado y limpieza de óxidos. Aplicación de imprimación antioxidante y esmalte. 
Colocación de tubos. Realización de pruebas de servicio. 

10.8.13.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La instalación tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

10.8.13.7. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.8.13.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.14. Unidad de obra IOB030: Suministro e instalación superficial de Boca de incendio equipada (BIE), 
de 25 mm (1") y de 680x480x215 mm, compuesta de: armario construido en acero de 1,2 mm de espesor, 
acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000 y puerta semiciega con ventana de metacrilato de acero 
de 1,2 mm de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000; devanadera metálica giratoria 
fija, pintada en rojo epoxi, con alimentación axial; manguera semirrígida de 20 m de longitud; lanza de 
tres efectos (cierre, pulverización y chorro compacto) construida en plástico ABS y válvula de cierre tipo 
esfera de 25 mm (1"), de latón, con manómetro 0-16 bar. Incluso accesorios y elementos de fijación. 

10.8.14.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación superficial de Boca de incendio equipada (BIE), de 25 mm (1") y de 680x480x215 mm, compuesta de: armario 
construido en acero de 1,2 mm de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000 y puerta semiciega con ventana de metacrilato 
de acero de 1,2 mm de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000; devanadera metálica giratoria fija, pintada en rojo epoxi, 
con alimentación axial; manguera semirrígida de 20 m de longitud; lanza de tres efectos (cierre, pulverización y chorro compacto) construida 
en plástico ABS y válvula de cierre tipo esfera de 25 mm (1"), de latón, con manómetro 0‐16 bar. Incluso accesorios y elementos de fijación. 

10.8.14.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 
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‐ Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios. 

10.8.14.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.14.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.14.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.8.14.4.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

10.8.14.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.14.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación del armario. Conexionado. 

10.8.14.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La accesibilidad y señalización serán adecuadas. 

10.8.14.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.15. Unidad de obra IOX010: Suministro y colocación de extintor portátil de polvo químico ABC 
polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A-144B-C, con 6 kg de agente extintor, con 
manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje. 

10.8.15.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

En caso de utilizar en un mismo local extintores de tipos diferentes, se tendrá en cuenta la posible incompatibilidad entre los distintos 
agentes de los mismos. 

10.8.15.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con presión incorporada, de eficacia 21A‐144B‐C, 
con 6 kg de agente extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora. Incluso soporte y accesorios de montaje. 

10.8.15.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: 

‐ CTE. DB-HS Salubridad. 

‐ Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios. 

10.8.15.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.15.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.15.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.8.15.5.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones se ejecutarán por empresas instaladoras autorizadas para el ejercicio de la actividad. 

10.8.15.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.15.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación y fijación del soporte. Colocación del extintor. 

10.8.15.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El extintor quedará totalmente visible. Llevará incorporado su correspondiente placa identificativa. 

10.8.15.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.15.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.16. Unidad de obra ISB011: Bajante exterior de la red de evacuación de aguas residuales, formada 
por PVC, serie B, de 110 mm de diámetro, unión pegada con adhesivo. 

10.8.16.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de bajante exterior de la red de evacuación de aguas residuales, formada por tubo de PVC, serie B, de 110 mm de 
diámetro y 3,2 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, material 
auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. 

10.8.16.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.16.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.16.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.16.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.16.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

10.8.16.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.16.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de tubos. Fijación del 
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 
Realización de pruebas de servicio. 

10.8.16.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La bajante no presentará fugas y tendrá libre desplazamiento respecto a los movimientos de la estructura. 

10.8.16.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 
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Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.8.16.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.16.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.17. Unidad de obra ISB011b: Bajante exterior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada 
por PVC, serie B, de 200 mm de diámetro, unión pegada con adhesivo. 

10.8.17.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de bajante exterior de la red de evacuación de aguas pluviales, formada por tubo de PVC, serie B, de 200 mm de 
diámetro y 3,9 mm de espesor; unión pegada con adhesivo. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, material 
auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. 

10.8.17.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.17.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.17.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.17.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.17.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

10.8.17.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.17.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la bajante y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de tubos. Fijación del 
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 
Realización de pruebas de servicio. 

10.8.17.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La bajante no presentará fugas y tendrá libre desplazamiento respecto a los movimientos de la estructura. 

10.8.17.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.8.17.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.17.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.18. Unidad de obra ISD020: Red interior de evacuación para aseos realizada con tubo de PVC, serie 
B para la red de desagües. 

10.8.18.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Se evitará la utilización de mortero de cal o yeso para la fijación de la tubería cuando esté empotrada en la pared. 

10.8.18.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de red interior de evacuación para cuarto de baño con dotación para: inodoro, lavabo sencillo, bañera, bidé, 
realizada con tubo de PVC, serie B para la red de desagües que conectan la evacuación de los aparatos con el bote sifónico y con la bajante, 
con los diámetros necesarios para cada punto de servicio, y bote sifónico de PVC, de 110 mm de diámetro, con tapa ciega de acero 
inoxidable. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios 
y piezas especiales. 

10.8.18.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.18.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.18.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.18.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.18.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.18.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la tubería y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de tubos. Fijación del 
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Colocación del bote sifónico. Montaje, conexionado y comprobación de su 
correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio. 

10.8.18.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se dispondrán tapones de cierre en los puntos de desagüe, hasta la recepción de los aparatos sanitarios. Resistencia mecánica y 
estanqueidad. 

10.8.18.7. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.8.18.8. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.18.9. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.19. Unidad de obra ISS010: Colector suspendido de PVC, serie B de 125 mm de diámetro, unión 
pegada con adhesivo. 

10.8.19.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Suministro e instalación de colector suspendido de red horizontal, formado por tubo PVC, serie B de 125 mm de diámetro y 3,2 mm de 
espesor, unión pegada con adhesivo, con una pendiente mínima del 1,00%, para la evacuación de aguas residuales (a baja y alta 
temperatura) y/o pluviales en el interior de la estructura de los edificios. Incluso líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, 
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra, accesorios y piezas especiales. 

10.8.19.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.19.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.19.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.19.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.19.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.19.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido del colector y de la situación de los elementos de sujeción. Presentación en seco de tubos. Fijación del 
material auxiliar para montaje y sujeción a la obra. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 
Realización de pruebas de servicio. 

10.8.19.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El colector tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

10.8.19.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.8.19.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. No se utilizará para la evacuación de otros tipos de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 

10.8.19.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.20. Unidad de obra IVG010: Caja de ventilación centrífuga con aislamiento acústico compuesta por 
ventilador centrífugo con rodete de álabes hacia atrás, motor para alimentación monofásica y carcasa 
exterior de acero galvanizado. 

10.8.20.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de caja de ventilación centrífuga con aislamiento acústico compuesta por ventilador centrífugo con rodete de álabes 
hacia atrás, motor para alimentación monofásica a 230 V y 50 Hz de frecuencia, con protección térmica, aislamiento clase F, protección IP 
55, carcasa exterior de acero galvanizado en caliente y caja de bornes remota, de 1340 r.p.m., potencia absorbida 115 W, caudal máximo 
1150 m³/h, nivel de presión sonora 35 dBA. Incluso elementos antivibratorios, elementos de fijación y accesorios. Totalmente montada, 
conexionada y probada. 

10.8.20.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.8.20.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.20.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.20.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

10.8.20.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.20.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación y fijación de la caja de ventilación. Conexión a la red eléctrica. 

10.8.20.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La evacuación de humos y gases será correcta. 

10.8.20.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.8.20.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.21. Unidad de obra IVG025: Conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 
100 mm de diámetro y 0,5 mm de espesor. 

10.8.21.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se tomarán las 
siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre 
los elementos metálicos y el yeso. 

10.8.21.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de conducto circular de pared simple helicoidal de acero galvanizado, de 100 mm de diámetro y 0,5 mm de espesor, 
suministrado en tramos de 3 ó 5 m, para instalaciones de ventilación y climatización. Incluso p/p de recorte de materiales, uniones, 
refuerzos, embocaduras, tapas de registro, elementos de fijación, conexiones entre la red de conductos y ventiladores o cajas de ventilación 
y accesorios, sin incluir piezas especiales, compuertas de regulación o cortafuego, ni rejillas y difusores. Totalmente montado, conexionado 
y probado por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio (incluidas en este precio). 

10.8.21.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud proyectada, según documentación gráfica de Proyecto, medida entre los ejes de los elementos o de los puntos a conectar, 
descontando las piezas especiales. 

10.8.21.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.21.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.21.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.21.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de los conductos. Marcado y posterior anclaje de los soportes de los conductos. Montaje y fijación de 
conductos. Conexiones entre la red de conductos y los ventiladores o cajas de ventilación. Realización de pruebas de servicio. 
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10.8.21.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Los conductos y embocaduras quedarán estancos. 

10.8.21.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de resistencia mecánica y estanqueidad. 

Normativa de aplicación: UNE‐EN 12237. Ventilación de edificios. Conductos. Resistencia y fugas de conductos circulares de chapa 
metálica 

10.8.21.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No albergarán conducciones de otras instalaciones mecánicas o eléctricas ni serán atravesados por éstas. 

10.8.21.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.22. Unidad de obra IVG030: Rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero 
galvanizado, superficie estándar galvanizada, con lamas verticales regulables individualmente, de 
1225x75 mm, montada en conducto metálico circular. 

10.8.22.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de rejilla de retorno, para conducto circular, de chapa de acero galvanizado, superficie estándar galvanizada, con 
lamas verticales regulables individualmente, de 1225x75 mm, fijación mediante tornillos vistos, montada en conducto metálico circular. 
Incluso accesorios de montaje y elementos de fijación. Totalmente montada y conectada a la red de conductos. 

10.8.22.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.22.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.22.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

10.8.22.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.22.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Montaje y fijación de la rejilla en el conducto. 

10.8.22.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La disposición de las lamas será adecuada. 

10.8.22.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.22.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.23. Unidad de obra IVG050: Sistema de detección automática de monóxido de carbono (CO) 
formado por central de 2 zonas de detección, 16 detectores de monóxido de carbono, y canalización con 
tubo de protección colocado superficialmente. 

10.8.23.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de sistema de detección automática de monóxido de carbono (CO) formado por central con una capacidad máxima 
de 2 zonas de detección, 16 detectores de monóxido de carbono, y canalización con tubo de protección colocado superficialmente de PVC 
rígido, blindado. Incluso cableado con conductores de cobre y cuantos accesorios sean necesarios para su correcta instalación. Totalmente 
montado, conexionado y probado. 

10.8.23.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

10.8.23.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.23.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.23.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay espacio suficiente para su instalación. 

Se comprobarán las separaciones mínimas de las conducciones con otras instalaciones. 

10.8.23.4.2. DEL CONTRATISTA 

Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, autorizados para el ejercicio 
de la actividad. 

10.8.23.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.8.23.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de la canalización eléctrica y elementos que componen la instalación. Tendido y fijación del tubo de protección del 
cableado. Tendido de cables. Montaje y conexionado de detectores y central. 

10.8.23.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La instalación podrá revisarse con facilidad. 

10.8.23.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

10.8.23.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.24. Unidad de obra ITA010: Ascensor eléctrico sin cuarto de máquinas de frecuencia variable de 1 
m/s de velocidad, 3 paradas, 630 kg de carga nominal, con capacidad para 8 personas, nivel básico de 
acabado en cabina de 1100x1400x2200 mm, maniobra universal simple, puertas interiores automáticas 
de acero inoxidable y puertas exteriores automáticas en acero inoxidable de 800x2000 mm. 

10.8.24.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

El hueco del ascensor no contendrá canalizaciones ni elementos extraños al servicio del ascensor ni se utilizará para ventilar locales ajenos 
a su servicio. 

El cuadro de maniobra se colocará fuera del hueco del ascensor. 

10.8.24.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Suministro e instalación completa de ascensor eléctrico sin cuarto de máquinas de frecuencia variable de 1 m/s de velocidad, 3 paradas, 
630 kg de carga nominal, con capacidad para 8 personas, nivel básico de acabado en cabina de 1100x1400x2200 mm, con alumbrado 
eléctrico permanente de 50 lux como mínimo, maniobra universal simple, puertas interiores automáticas de acero inoxidable y puertas 
exteriores automáticas en acero inoxidable de 800x2000 mm. Incluso ganchos de fijación, lámparas de alumbrado del hueco, guías, cables 
de tracción y pasacables, amortiguadores de foso, contrapesos, puertas de acceso, grupo tractor, cuadro y cable de maniobra, bastidor, 
chasis y puertas de cabina con acabados, limitador de velocidad y paracaídas, botoneras de piso y de cabina, selector de paradas, instalación 
eléctrica, línea telefónica y sistemas de seguridad. 

10.8.24.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.24.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.24.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que los paramentos del hueco del ascensor tienen una resistencia mecánica suficiente para soportar las acciones 
debidas al funcionamiento de la maquinaria y que están construidos con materiales incombustibles y duraderos. 

10.8.24.5. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de guías y niveles. Colocación de los puntos de fijación. Instalación de las lámparas de alumbrado del hueco. Montaje de guías, 
cables de tracción y pasacables. Colocación de los amortiguadores de foso. Colocación de contrapesos. Presentación de las puertas de 
acceso. Montaje del grupo tractor. Montaje del cuadro y conexión del cable de maniobra. Montaje del bastidor, el chasis y las puertas de 
cabina con sus acabados. Instalación del limitador de velocidad y el paracaídas. Instalación de las botoneras de piso y de cabina. Instalación 
del selector de paradas. Conexionado con la red eléctrica. Instalación de la línea telefónica y de los sistemas de seguridad. Comprobación 
de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio. 

10.8.24.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de funcionamiento. 

Normativa de aplicación: Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre 

10.8.24.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

10.8.24.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.8.25. Unidad de obra IDM010: Suministro e instalación de comunicador telefónico GSM a central 
receptora de alarmas, con simulador de línea telefónica fija y envío de mensaje de alarma por SMS, 
alimentación a 230 V, fuente de alimentación de 1 A y batería de 0,7 Ah, con generación de mensajes 
por fallo de línea fija, de test telefónico GSM, de batería baja y de alarma de entrada, línea de backup 
de salida, caja metálica de 155x198x67 mm y programación a través de teléfono. Incluso elementos de 
fijación. 

10.8.25.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de comunicador telefónico GSM a central receptora de alarmas, con simulador de línea telefónica fija y envío de 
mensaje de alarma por SMS, alimentación a 230 V, fuente de alimentación de 1 A y batería de 0,7 Ah, con generación de mensajes por fallo 
de línea fija, de test telefónico GSM, de batería baja y de alarma de entrada, línea de backup de salida, caja metálica de 155x198x67 mm y 
programación a través de teléfono. Incluso elementos de fijación. 

10.8.25.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.8.25.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.8.25.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.8.25.4. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Fijación al paramento. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

10.8.25.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá de la humedad y del contacto con materiales agresivos. 

10.8.25.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

10.9. REVESTIMIENTOS Y TRASDOSADOS 

10.9.1. Unidad de obra RAG011: Alicatado con azulejo acabado liso, 15x15 cm, 8 €/m², capacidad de 
absorción de agua E>10%, grupo BIII, resistencia al deslizamiento Rd<=15, clase 0, colocado sobre una 
superficie soporte de fábrica en paramentos interiores, mediante mortero de cemento M-5, sin junta 
(separación entre 1,5 y 3 mm); con cantoneras de PVC. 

10.9.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de alicatado con azulejo acabado liso, 15x15 cm, 8 €/m², capacidad de absorción de agua E>10%, grupo BIII, 
resistencia al deslizamiento Rd<=15 según UNE‐ENV 12633, resbaladicidad clase 0 según CTE, recibido con mortero de cemento M‐5, 
extendido sobre toda la cara posterior de la pieza y ajustado a punta de paleta, rellenando con el mismo mortero los huecos que pudieran 
quedar. Incluso p/p de preparación de la superficie soporte mediante humedecido de la fábrica, salpicado con mortero de cemento fluido 
y repicado de la superficie de elementos de hormigón (pilares, etc.); replanteo, cortes, cantoneras de PVC, y juntas; rejuntado con lechada 
de cemento blanco, L, BL‐V 22,5, para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), coloreada con la misma tonalidad de las piezas; acabado y limpieza 
final. 

10.9.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-RPA. Revestimientos de paramentos: Alicatados. 

10.9.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². No se ha incrementado 
la medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 

10.9.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.9.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el soporte está limpio y plano, es compatible con el material de colocación y tiene resistencia mecánica, 
flexibilidad y estabilidad dimensional. 

10.9.1.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, existan corrientes de aire o el sol 
incida directamente sobre la superficie. 

10.9.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.9.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 
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Preparación de la superficie soporte. Replanteo de niveles y disposición de baldosas. Colocación de maestras o reglas. Preparación 
y aplicación del mortero. Formación de juntas de movimiento. Colocación de las baldosas. Ejecución de esquinas y rincones. 
Rejuntado de baldosas. Acabado y limpieza final. 

10.9.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte y buen aspecto. 

10.9.1.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

10.9.1.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². 

  

10.9.2. Unidad de obra RFP010: Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color blanco, 
acabado mate, textura lisa, la primera mano diluida con un 15 a 20% de agua y la siguiente diluida con 
un 5 a 10% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de 
imprimación acrílica reguladora de la absorción, sobre paramento exterior de mortero. 

10.9.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color blanco, acabado mate, textura lisa, la primera mano diluida con un 15 a 20% de 
agua y la siguiente diluida con un 5 a 10% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de 
imprimación acrílica reguladora de la absorción, sobre paramento exterior de mortero. 

10.9.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-RPP. Revestimientos de paramentos: Pinturas. 

10.9.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

10.9.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.9.2.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie a revestir no presenta restos de anteriores aplicaciones de pintura, manchas de óxido, de moho o 
de humedad, polvo ni eflorescencias. 

Se comprobará que están recibidos y montados todos los elementos que deben ir sujetos al paramento. 

10.9.2.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 7°C o superior a 35°C, llueva, nieve, la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h o la humedad ambiental sea superior al 80%. 

10.9.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.9.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación, limpieza y lijado previo del soporte. Preparación de la mezcla. Aplicación de una mano de fondo. Aplicación de dos 
manos de acabado. 

10.9.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Será impermeable al agua y permeable al vapor de agua. Tendrá buen aspecto. 

10.9.2.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, con el mismo criterio que el soporte base. 

10.9.2.7. CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la resolución de puntos 
singulares. 

  

10.9.3. Unidad de obra ROO030: Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color blanco, 
acabado satinado, textura lisa, diluidas con un 10 a 15% de agua; para marcado de plazas de garaje, con 
líneas de 5 cm de anchura, continuas o discontinuas. 

10.9.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color blanco, acabado satinado, textura lisa, diluidas con un 10 a 15% de agua; para 
marcado de plazas de garaje, con líneas de 5 cm de anchura, continuas o discontinuas. 

10.9.3.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.9.3.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.9.3.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie a revestir está seca y limpia de polvo y grasa. 

10.9.3.3.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 7°C o superior a 40°C o la humedad ambiental sea 
superior al 80%. 

10.9.3.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.9.3.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación de la superficie. Ejecución del marcado. 

10.9.3.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá buen aspecto. 

10.9.3.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente al tránsito hasta que transcurra el tiempo previsto. 

10.9.3.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.9.4. Unidad de obra RBB021: Revestimiento de paramentos exteriores con enfoscado a buena vista 
de mortero industrial para enlucido en capa fina, tipo CR CSIV W2, según UNE-EN 998-1, color blanco, 
para la realización de la capa base en revestimientos continuos bicapa, acabado fratasado, espesor 15 
mm, aplicado manualmente, armado y reforzado con malla antiálcalis en los cambios de material y en 
los frentes de forjado, aplicado sobre una capa de puente de adherencia, en aquellos lugares de su 
superficie donde presente deficiencias. 

10.9.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación en fachadas de capa base de 15 mm de espesor, para revestimientos continuos bicapa, con enfoscado de mortero industrial para 
enlucido en capa fina, tipo CR CSIV W2, según UNE‐EN 998‐1, color blanco, compuesto por cemento de alta resistencia, áridos seleccionados 
y otros aditivos, acabado fratasado, impermeable al agua de lluvia. Aplicado manualmente sobre una superficie de hormigón, previa 
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aplicación de una capa de puente de adherencia, compuesto de resinas sintéticas, cargas minerales y aditivos orgánicos e inorgánicos, donde 
se aprecien deficiencias de absorción o porosidad (100% de la superficie del paramento). Incluso p/p de preparación de la superficie soporte, 
colocación de malla de fibra de vidrio, antiálcalis, de 10x10 mm de luz de malla, de 750 a 900 micras de espesor y de 200 a 250 g/m² de 
masa superficial, con 25 kp/cm² de resistencia a tracción para refuerzo de encuentros entre materiales diferentes y en los frentes de forjado, 
en un 20% de la superficie del paramento, formación de juntas, rincones, maestras, aristas, mochetas, jambas y dinteles y remates en los 
encuentros con paramentos, revestimientos u otros elementos recibidos en su superficie. 

10.9.4.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.9.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto, sin deducir huecos menores de 4 m² y deduciendo, en los huecos de superficie 
mayor de 4 m², el exceso sobre 4 m². 

10.9.4.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.9.4.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que están recibidos los elementos fijos, tales como marcos y premarcos de puertas y ventanas, y está concluida la 
cubierta del edificio. 

10.9.4.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C o superior a 30°C, llueva, nieve o la velocidad del 
viento sea superior a 50 km/h. 

10.9.4.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.9.4.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación de la superficie soporte. Despiece de paños de trabajo. Aplicación del mortero de unión entre el soporte y el mortero 
monocapa. Preparación del mortero. Aplicación del mortero. Realización de juntas y puntos singulares. Acabado superficial. Curado 
del mortero. 

10.9.4.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará plano y perfectamente adherido al soporte. 

10.9.4.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá el revestimiento recién ejecutado. 

10.9.4.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo, en los huecos de superficie mayor de 4 m², el 
exceso sobre 4 m². 

  

10.9.5. Unidad de obra RSG010: Solado de baldosas cerámicas de gres esmaltado, de 30x30 cm, 8 €/m², 
capacidad de absorción de agua E<3%, grupo BIb, resistencia al deslizamiento Rd>45, clase 3, recibidas 
con adhesivo cementoso mejorado, C2 sin ninguna característica adicional, color gris y rejuntadas con 
mortero de juntas cementoso con resistencia elevada a la abrasión y absorción de agua reducida, CG2, 
para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas. 

10.9.5.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y ejecución de pavimento mediante el método de colocación en capa fina, de baldosas cerámicas de gres esmaltado, de 30x30 
cm, 8 €/m², capacidad de absorción de agua E<3%, grupo BIb, según UNE‐EN 14411, resistencia al deslizamiento Rd>45 según UNE‐ENV 
12633, resbaladicidad clase 3 según CTE; capacidad de absorción de agua E<3%, grupo BIb, según UNE‐EN 14411, resistencia al deslizamiento 
Rd>45 según UNE‐ENV 12633, resbaladicidad clase 3 según CTE, recibidas con adhesivo cementoso mejorado, C2 sin ninguna característica 

adicional, color gris y rejuntadas con mortero de juntas cementoso con resistencia elevada a la abrasión y absorción de agua reducida, CG2, 
para junta mínima (entre 1,5 y 3 mm), con la misma tonalidad de las piezas. Incluso p/p de limpieza, comprobación de la superficie soporte, 
replanteos, cortes, formación de juntas perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con paredes, pilares exentos 
y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas estructurales existentes en el soporte, eliminación del material sobrante del 
rejuntado y limpieza final del pavimento. 

10.9.5.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

‐ CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

‐ NTE-RSR. Revestimientos de suelos: Piezas rígidas. 

10.9.5.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la 
descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 

10.9.5.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.9.5.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que ha transcurrido un tiempo suficiente desde la fabricación del soporte, en ningún caso inferior a tres semanas 
para bases o morteros de cemento y tres meses para forjados o soleras de hormigón. 

Se comprobará que el soporte está limpio y plano y sin manchas de humedad. 

10.9.5.4.2. AMBIENTALES 

Se comprobará antes de la aplicación del adhesivo que la temperatura se encuentra entre 5°C y 30°C, evitando en lo posible, las 
corrientes fuertes de aire y el sol directo. 

10.9.5.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.9.5.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles de acabado. Replanteo de la disposición de las piezas y 
juntas de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las baldosas a punta de paleta. Formación de juntas de partición, 
perimetrales y estructurales. Rejuntado. Eliminación y limpieza del material sobrante. Limpieza final del pavimento. 

10.9.5.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El solado tendrá planeidad, ausencia de cejas y buen aspecto. 

10.9.5.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a roces, punzonamiento o golpes que puedan dañarlo. 

10.9.5.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.9.6. Unidad de obra RSI001: Solera de hormigón armado de 20 cm de espesor, para pavimento de 
aparcamiento, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde camión, 
extendido y vibrado mecánico, y malla electrosoldada ME 15x15 Ø 10-10 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080 
sobre separadores homologados. 

10.9.6.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de solera de hormigón armado de 20 cm de espesor, para pavimento industrial o decorativo, realizada con hormigón HA‐
25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido desde camión, y malla electrosoldada ME 15x15 Ø 10‐10 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080 como 
armadura de reparto, colocada sobre separadores homologados, sin tratamiento de su superficie. 
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10.9.6.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: NTE-RSS. Revestimientos de suelos: Soleras. 

10.9.6.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.9.6.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.9.6.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie base presenta una planeidad adecuada, cumple los valores resistentes tenidos en cuenta en la 
hipótesis de cálculo, y no tiene blandones, bultos ni materiales sensibles a las heladas. 

El nivel freático no originará sobreempujes. 

10.9.6.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.9.6.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

10.9.6.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.9.6.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación de la superficie de apoyo del hormigón, comprobando la densidad y las rasantes. Replanteo de las juntas de 
construcción y de dilatación. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. 
Colocación de la malla electrosoldada con separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. 

10.9.6.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie de la solera cumplirá las exigencias de planeidad y resistencia, y se dejará a la espera del revestimiento de pavimento 
industrial o decorativo. 

10.9.6.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. No se superarán las cargas previstas. 

10.9.6.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir la superficie ocupada por los pilares situados 
dentro de su perímetro. 

10.9.6.8. CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la base de pavimento ni la ejecución y el sellado de las juntas. 

10.10. SEÑALIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO 

 

10.10.1. Unidad de obra SAL005: Lavabo de porcelana sanitaria, sobre encimera, gama media, color 
blanco, de 500x250 mm, y desagüe, acabado cromado con sifón curvo. 

10.10.1.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se tomarán las 
siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre 
los elementos metálicos y el yeso. 

Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

10.10.1.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de lavabo de porcelana sanitaria, sobre encimera, gama media, color blanco, de 500x250 mm, y desagüe, acabado 
cromado con sifón curvo. Incluso conexión a la red de evacuación existente, fijación del aparato y sellado con silicona. Totalmente instalado, 
conexionado, probado y en funcionamiento. 

10.10.1.2.1. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.10.1.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.10.1.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría, de agua caliente y de 
salubridad están terminadas. 

10.10.1.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.10.1.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación de los elementos de fijación suministrados por 
el fabricante. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red de evacuación. Montaje de accesorios y 
complementos. Sellado de juntas. 

10.10.1.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la estanqueidad de las 
conexiones y el sellado de las juntas. 

10.10.1.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y evitándose su utilización. No se 
someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se 
produzcan impactos sobre su superficie. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.10.2. Unidad de obra SAI005: Inodoro con tanque bajo, gama media, color blanco. 

10.10.2.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se tomarán las 
siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre 
los elementos metálicos y el yeso. 

10.10.2.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de inodoro de porcelana sanitaria con tanque bajo, gama media, color blanco, compuesto de taza, asiento, tapa 
especial, mecanismo de doble descarga, salida dual con juego de fijación y codo de evacuación. Incluso conexión a la red de evacuación 
existente, fijación del aparato y sellado con silicona. Totalmente instalado, conexionado, probado y en funcionamiento. 

10.10.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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10.10.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.10.2.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría y de salubridad están 
terminadas. 

10.10.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.10.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación de los elementos de fijación suministrados por 
el fabricante. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red de evacuación. Montaje de accesorios y 
complementos. Sellado de juntas. 

10.10.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la estanqueidad de las 
conexiones y el sellado de las juntas. 

10.10.2.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y evitándose su utilización. No se 
someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se 
produzcan impactos sobre su superficie. 

10.10.2.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.10.3. Unidad de obra SAI100: Bastidor premontado de acero galvanizado, para inodoro o bidé 
suspendidos. 

10.10.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación empotrada en muro de fábrica de bastidor premontado de acero galvanizado, para inodoro o bidé suspendidos, 
probado para una carga de 400 kg, con fijaciones y soporte regulable en altura. 

10.10.3.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.10.3.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.10.3.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.10.3.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría y de salubridad están 
terminadas. 

10.10.3.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.10.3.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del bastidor. Nivelación, aplomado y colocación del bastidor. 

10.10.3.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la estanqueidad de las 
conexiones y el sellado de las juntas. 

10.10.3.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No se someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se 
produzcan impactos sobre su superficie. 

10.10.3.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.10.4. Unidad de obra SPI010: Taza de inodoro de tanque alto, de porcelana sanitaria, para adosar a la 
pared, color blanco, con cisterna de inodoro vista, con pulsador en la pared, de ABS blanco, asiento de 
inodoro extraíble y antideslizante. 

10.10.4.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se tomarán las 
siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre 
los elementos metálicos y el yeso. 

10.10.4.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de taza de inodoro de tanque alto, de porcelana sanitaria, para adosar a la pared, color blanco, con cisterna de 
inodoro vista, con pulsador en la pared, de ABS blanco, asiento de inodoro extraíble y antideslizante, con posibilidad de uso como bidé; para 
fijar al suelo mediante 4 puntos de anclaje. Incluso conexión a la red de agua fría y a la red de evacuación existentes, fijación del aparato y 
sellado con silicona. Totalmente instalado, conexionado, probado y en funcionamiento. 

10.10.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.10.4.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.10.4.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría, de agua caliente y de 
salubridad están terminadas. 

10.10.4.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.10.4.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado en el paramento soporte de la situación del aparato. Colocación de los elementos de fijación suministrados por 
el fabricante. Nivelación, aplomado y colocación del aparato. Conexión a la red de evacuación. Conexión a la red de agua fría. 
Montaje de accesorios y complementos. Sellado de juntas. 

10.10.4.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Quedará nivelado en ambas direcciones, en la posición prevista y fijado correctamente. Se garantizará la estanqueidad de las 
conexiones y el sellado de las juntas. 

10.10.4.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

El aparato sanitario se precintará, quedando protegido de materiales agresivos, impactos y suciedad, y evitándose su utilización. No se 
someterá a cargas para las cuales no está diseñado, ni se manejarán elementos duros ni pesados en su alrededor, para evitar que se 
produzcan impactos sobre su superficie. 

10.10.4.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
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Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.10.5. Unidad de obra SGL010: Grifería temporizada, mezcladora, de repisa, para lavabo. 

10.10.5.1. MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Para evitar que se produzca el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se tomarán las 
siguientes medidas: evitar el contacto físico entre ellos, aislar eléctricamente los metales con diferente potencial y evitar el contacto entre 
los elementos metálicos y el yeso. 

Las válvulas de desagüe no se unirán con masilla. 

10.10.5.2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de grifería temporizada, mezcladora, de repisa, para lavabo, acabado cromado, aireador, con tiempo de flujo de 10 
segundos, limitador de caudal a 6 l/min. Incluso elementos de conexión, enlaces de alimentación flexibles de 1/2" de diámetro y 350 mm 
de longitud, válvulas antirretorno y dos llaves de paso. Totalmente instalada, conexionada, probada y en funcionamiento. 

10.10.5.3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.10.5.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.10.5.5. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.10.5.5.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que el paramento soporte está completamente acabado y que las instalaciones de agua fría, de agua caliente y de 
salubridad están terminadas. 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que hay espacio suficiente para su instalación. 

10.10.5.6. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.10.5.6.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación del grifo. Conexionado. 

10.10.5.6.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se garantizará la estanqueidad de las conexiones y el sellado de las juntas. 

10.10.5.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.10.5.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Proyecto. 

10.11. URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 

10.11.1. Unidad de obra UAP010: Pozo de registro, de 1,00 m de diámetro interior y de 1,6 m de altura 
útil interior, de fábrica de ladrillo cerámico macizo de 1 pie de espesor recibido con mortero de cemento, 
industrial, M-5, enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, industrial, con aditivo 
hidrófugo, M-15 y elementos prefabricados de hormigón en masa, sobre solera de 25 cm de espesor de 
hormigón armado HA-30/B/20/IIb+Qb ligeramente armada con malla electrosoldada, con cierre de tapa 

circular con bloqueo y marco de fundición clase D-400 según UNE-EN 124, instalado en calzadas de calles, 
incluyendo las peatonales, o zonas de aparcamiento para todo tipo de vehículos. 

10.11.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de pozo de registro compuesto por fábrica de ladrillo cerámico macizo de 1 pie de espesor y elementos prefabricados de 
hormigón en masa, de 1,00 m de diámetro interior y de 1,6 m de altura útil interior, formado por: solera de 25 cm de espesor de hormigón 
armado HA‐30/B/20/IIb+Qb ligeramente armada con malla electrosoldada ME 20x20 Ø 8‐8 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080; arranque de pozo 
de 0,5 m de altura construido con fábrica de ladrillo cerámico macizo de 25x12x5 cm, recibido con mortero de cemento, industrial, M‐5, de 
1 cm de espesor, enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M‐15 formando aristas y 
esquinas a media caña para recibido de colectores, preparado con junta de goma para recibir posteriormente los anillos prefabricados de 
hormigón en masa de borde machihembrado; anillo prefabricado de hormigón en masa, con unión rígida machihembrada con junta de 
goma, según UNE‐EN 1917, de 100 cm de diámetro interior y 50 cm de altura, resistencia a compresión mayor de 250 kg/cm²; cono 
asimétrico prefabricado de hormigón en masa, con unión rígida machihembrada con junta de goma, según UNE‐EN 1917, de 100 a 60 cm 
de diámetro interior y 60 cm de altura, resistencia a compresión mayor de 250 kg/cm² y losa alrededor de la boca del cono de 150x150 cm 
y 20 cm de espesor de hormigón en masa HM‐30/B/20/I+Qb; con cierre de tapa circular con bloqueo y marco de fundición clase D‐400 
según UNE‐EN 124, instalado en calzadas de calles, incluyendo las peatonales, o zonas de aparcamiento para todo tipo de vehículos. Incluso 
hormigón en masa HM‐30/B/20/I+Qb para formación de canal en el fondo del pozo, mortero para sellado de juntas y lubricante para 
montaje. 

10.11.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

10.11.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación se corresponde con la de Proyecto. 

10.11.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación de la malla electrosoldada. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Formación del 
arranque de fábrica. Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando ángulos. Montaje. Formación del 
canal en el fondo del pozo. Conexionado de los colectores al pozo. Sellado de juntas. Colocación de los pates. Vertido y compactación 
del hormigón para formación de la losa alrededor de la boca del cono. Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 
Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas de servicio. 

10.11.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El pozo quedará totalmente estanco. 

10.11.1.6. PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB‐HS Salubridad 

10.11.1.7. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes, en especial durante el relleno y compactación de áridos, y frente al tráfico pesado. 

10.11.1.8. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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10.11.1.9. CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios para el desplazamiento y la disposición en obra de los elementos, pero no incluye 
la excavación ni el relleno del trasdós. 

  

10.11.2. Unidad de obra UDR010: Revestimiento continuo sintético, para pista deportiva, sobre 
pavimento de hormigón. 

10.11.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de revestimiento continuo sintético, formado por la aplicación sucesiva de una capa de adherencia y regularización de la 
superficie con mortero epoxi bicomponente (rendimiento aproximado de 0,8 kg/m²), tres capas de mortero bicomponente a base de resinas 
acrílico‐epoxi (rendimiento aproximado de 0,4 kg/m² por capa) y capa de sellado con pintura bicomponente a base de resinas acrílico‐epoxi 
(rendimiento aproximado de 0,2 kg/m²), para pista de baloncesto, sobre pavimento de hormigón no incluido en este precio. 

10.11.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTE-RSC. Revestimientos de suelos: Continuos. 

10.11.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.2.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.2.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie base está formada por un aglomerado asfáltico limpio y exento de polvo, grasa y materias extrañas. 

La superficie podrá estar seca o húmeda, pero en ningún caso con agua estancada. 

10.11.2.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.2.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza del soporte, consistente en un barrido (manual o mecánico mediante barredora) o soplado de la superficie a tratar. 
Replanteo de las dimensiones de la pista deportiva. Secado de cada capa antes de aplicar la siguiente, incluyendo raspado, barrido 
y soplado de las imperfecciones. Aplicación del revestimiento en capas delgadas sucesivas. 

10.11.2.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá un correcto drenaje y presentará una superficie con las rasantes previstas. 

10.11.2.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.3. Unidad de obra UII020: Farola con distribución de luz radialmente simétrica, con luminaria 
cilíndrica de 140 mm de diámetro y 1400 mm de altura, columna cilíndrica de plástico de 2600 mm, para 
2 lámparas fluorescentes T5 de 54 W. 

10.11.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y montaje de farola con distribución de luz radialmente simétrica, con luminaria cilíndrica de 140 mm de diámetro y 1400 mm 
de altura, columna cilíndrica de plástico de 2600 mm, para 2 lámparas fluorescentes T5 de 54 W, con cuerpo de aluminio inyectado, aluminio 
y acero inoxidable, cilindro de plástico blanco, portalámparas G 5, balasto electrónico, clase de protección I, grado de protección IP 65, cable 
de 3 m de longitud, provista de caja de conexión y protección, pica de tierra, arqueta de paso y derivación con cerco y tapa de hierro fundido. 
Incluso cimentación realizada con hormigón HM‐20/P/20/I, lámparas, accesorios, elementos de anclaje y equipo de conexionado. 
Totalmente instalada. 

10.11.3.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.3.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.3.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

10.11.3.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.3.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Formación de cimentación de hormigón en masa. Preparación de la superficie de apoyo. Fijación de la columna. Colocación del farol. 
Colocación de la lámpara y accesorios. Conexionado. Limpieza del elemento. 

10.11.3.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. Tendrá una adecuada fijación al soporte. 

10.11.3.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

10.11.3.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.4. Unidad de obra UXC020: Pavimento continuo exterior de hormigón armado, con juntas, de 15 
cm de espesor, para uso peatonal, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido 
con bomba, extendido y vibrado manual, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 
10080; tratado superficialmente con capa de rodadura de rendimiento 3 kg/m², con acabado fratasado 
mecánico. 

10.11.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de pavimento continuo exterior de hormigón armado, con juntas, de 15 cm de espesor, para uso peatonal, realizado con 
hormigón HA‐25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con bomba, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5‐5 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080, 
sobre separadores homologados; tratado superficialmente con capa de rodadura de con un rendimiento aproximado de 3 kg/m², 
espolvoreado manualmente sobre el hormigón aún fresco y posterior fratasado mecánico de toda la superficie hasta conseguir que el 
mortero quede totalmente integrado en el hormigón. Incluso p/p de preparación de la superficie de apoyo del hormigón; colocación y 
retirada de encofrados, ejecución de juntas de construcción; emboquillado o conexión de los elementos exteriores (cercos de arquetas, 
sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo el pavimento; extendido, regleado, aplicación de aditivos y y 
curado del hormigón. Sin incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las juntas de dilatación y de retracción. 

10.11.4.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: NTE-RSC. Revestimientos de suelos: Continuos. 

10.11.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.4.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.4.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 
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10.11.4.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.11.4.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

Garantizará que este tipo de trabajos sea realizado por personal cualificado y bajo el control de empresas especializadas. 

10.11.4.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.4.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas de construcción, de dilatación y de retracción. Colocación 
de encofrados. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Colocación de la 
malla electrosoldada con separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Aplicación manual 
del mortero, asegurándose de la total cubrición del hormigón fresco. Retirada de encofrados. Fratasado mecánico de la superficie. 

10.11.4.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y no tendrá segregaciones. 

10.11.4.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Quedará prohibido todo tipo de circulación sobre el pavimento durante las 72 horas siguientes al hormigonado, excepto la necesaria para 
realizar los trabajos de ejecución de juntas y control de obra. 

10.11.4.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.5. Unidad de obra UXC020b: Pavimento continuo de hormigón armado, con juntas, de 13 a 15 cm 
de espesor con pendientes, para uso rodado, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en 
central, y vertido con bomba, extendido y vibrado manual, y malla electrosoldada ME 15x15 Ø 10-10 B 
500 T 6x2,20 UNE-EN 10080; tratado superficialmente con capa de rodadura de rendimiento 3 kg/m², 
con acabado fratasado mecánico. 

10.11.5.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de pavimento continuo exterior de hormigón armado, con juntas, de 15 cm de espesor, para uso peatonal, realizado con 
hormigón HA‐25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con bomba, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5‐5 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080, 
sobre separadores homologados; tratado superficialmente con capa de rodadura de con un rendimiento aproximado de 3 kg/m², 
espolvoreado manualmente sobre el hormigón aún fresco y posterior fratasado mecánico de toda la superficie hasta conseguir que el 
mortero quede totalmente integrado en el hormigón. Incluso p/p de preparación de la superficie de apoyo del hormigón; colocación y 
retirada de encofrados, ejecución de juntas de construcción; emboquillado o conexión de los elementos exteriores (cercos de arquetas, 
sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo el pavimento; extendido, regleado, aplicación de aditivos y y 
curado del hormigón. Sin incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las juntas de dilatación y de retracción. 

10.11.5.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 

Ejecución: NTE-RSC. Revestimientos de suelos: Continuos. 

10.11.5.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.5.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.5.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

10.11.5.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.11.5.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

Garantizará que este tipo de trabajos sea realizado por personal cualificado y bajo el control de empresas especializadas. 

10.11.5.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.5.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas de construcción, de dilatación y de retracción. Colocación 
de encofrados. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Colocación de la 
malla electrosoldada con separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Aplicación manual 
del mortero, asegurándose de la total cubrición del hormigón fresco. Retirada de encofrados. Fratasado mecánico de la superficie. 

10.11.5.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y no tendrá segregaciones. 

10.11.5.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Quedará prohibido todo tipo de circulación sobre el pavimento durante las 72 horas siguientes al hormigonado, excepto la necesaria para 
realizar los trabajos de ejecución de juntas y control de obra. 

10.11.5.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.6. Unidad de obra UXC020c: Pavimento continuo de hormigón armado, con juntas, de 13 a 15 cm 
de espesor con pendientes, para uso peatonal, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en 
central, y vertido con bomba, extendido y vibrado manual, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 
T 6x2,20 UNE-EN 10080; tratado superficialmente con capa de rodadura de rendimiento 3 kg/m², con 
acabado fratasado mecánico. 

10.11.6.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de pavimento continuo exterior de hormigón armado, con juntas, de 15 cm de espesor, para uso peatonal, realizado con 
hormigón HA‐25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con bomba, y malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5‐5 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080, 
sobre separadores homologados; tratado superficialmente con capa de rodadura de con un rendimiento aproximado de 3 kg/m², 
espolvoreado manualmente sobre el hormigón aún fresco y posterior fratasado mecánico de toda la superficie hasta conseguir que el 
mortero quede totalmente integrado en el hormigón. Incluso p/p de preparación de la superficie de apoyo del hormigón; colocación y 
retirada de encofrados, ejecución de juntas de construcción; emboquillado o conexión de los elementos exteriores (cercos de arquetas, 
sumideros, botes sifónicos, etc.) de las redes de instalaciones ejecutadas bajo el pavimento; extendido, regleado, aplicación de aditivos y y 
curado del hormigón. Sin incluir la ejecución de la base de apoyo ni la de las juntas de dilatación y de retracción. 

10.11.6.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 
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Ejecución: NTE-RSC. Revestimientos de suelos: Continuos. 

10.11.6.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.6.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.6.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

10.11.6.4.2. AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, una temperatura ambiente 
superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

10.11.6.4.3. DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos de las condiciones ambientales 
durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin 
la autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

Garantizará que este tipo de trabajos sea realizado por personal cualificado y bajo el control de empresas especializadas. 

10.11.6.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.6.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas de construcción, de dilatación y de retracción. Colocación 
de encofrados. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego de la superficie base. Colocación de la 
malla electrosoldada con separadores homologados. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Aplicación manual 
del mortero, asegurándose de la total cubrición del hormigón fresco. Retirada de encofrados. Fratasado mecánico de la superficie. 

10.11.6.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del pavimento presentará una textura uniforme y no tendrá segregaciones. 

10.11.6.6. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Quedará prohibido todo tipo de circulación sobre el pavimento durante las 72 horas siguientes al hormigonado, excepto la necesaria para 
realizar los trabajos de ejecución de juntas y control de obra. 

10.11.6.7. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.7. Unidad de obra UMB010: Banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 180 
cm de longitud, con soportes de sección rectangular, fijado a una superficie soporte (no incluida en este 
precio). 

10.11.7.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de banco con respaldo, de chapa perforada de acero galvanizado, de 180 cm de longitud, con soportes de sección 
rectangular, pintado, fijado con tacos y tornillos de acero a una superficie soporte (no incluida en este precio). Totalmente montado. 

10.11.7.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.7.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.7.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.11.7.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.7.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas. 

10.11.7.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

10.11.7.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas. 

10.11.7.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.8. Unidad de obra UME020: Papelera de fundición de suelo con pedestal, con cubeta interior 
desmontable de forma tronco-prismática invertida de chapa galvanizada, de 25 litros de capacidad, 
fijado a una superficie soporte (no incluida en este precio). 

10.11.8.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de papelera de fundición de suelo con pedestal, con cubeta interior desmontable de forma tronco‐prismática 
invertida de chapa galvanizada, de 25 litros de capacidad, con sistema de vaciado por gravedad, con tacos y tornillos de acero a una superficie 
soporte (no incluida en este precio). Totalmente montada. 

10.11.8.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.8.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.8.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.11.8.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.8.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas. 

10.11.8.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La fijación será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

10.11.8.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas. 

10.11.8.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.9. Unidad de obra UMJ010: Jardinera lineal 
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10.11.9.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de jardinera lineal de fundición, de 153x45x49 cm, pintada en color negro, con fijación por gravedad. 

10.11.9.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.9.3. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.9.3.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto y que la zona de ubicación está completamente terminada. 

10.11.9.4. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.9.4.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de alineaciones y niveles. Colocación y fijación de las piezas. 

10.11.9.4.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá buen aspecto. 

10.11.9.5. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes, lluvias, heladas y temperaturas elevadas. 

10.11.9.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

10.11.10. Unidad de obra UFR010: Firme rígido para tráfico pesado T2 sobre explanada E3, compuesto de 
capa de 15 cm de espesor de hormigón magro vibrado, resistencia 15 MPa y capa de 23 cm de espesor 
de HF-4,5. 

10.11.10.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de firme rígido para tráfico pesado T2 sobre explanada E3, compuesto por: capa de 15 cm de espesor de hormigón magro vibrado, 
resistencia a compresión simple a veintiocho días (28 d) de 15 MPa, con cemento de clase resistente 32,5 N, dosificación de cemento >= 
140 kg/m³ de hormigón fresco, relación ponderal de agua/cemento (a/c) <= 1,15, tamaño máximo del árido grueso < 40 mm, coeficiente de 
Los Ángeles del árido grueso < 35; curado con pintura filmógena; capa de 23 cm de espesor de hormigón HF‐4,5, resistencia a flexotracción 
a veintiocho días (28 d) de 4,5 MPa, con cemento de clase resistente 32,5 N, dosificación de cemento >= 300 kg/m³ de hormigón fresco, 
relación ponderal de agua/cemento (a/c) <= 0,46, tamaño máximo del árido grueso < 40 mm, coeficiente de Los Ángeles del árido grueso < 
35; juntas longitudinales con barras de unión de acero B 500 S UNE 36068, de 12 mm de diámetro y 80 cm de longitud, colocadas a una 
separación de 1 m; juntas transversales cada 4 m con pasadores de acero UNE‐EN 10025 S275JR, en barras lisas de 25 mm de diámetro y 50 
cm de longitud, con producto antiadherente al hormigón colocados a una separación de 30 cm bajo las rodadas del carril de proyecto y de 
60 cm en otras zonas; curado con pintura filmógena; sellado de juntas con cordón sintético y masilla bicomponente de alquitrán. 

10.11.10.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

‐ Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 

‐ PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de Carreteras. 

10.11.10.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

10.11.10.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.11.10.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que se ha realizado un estudio de las características del suelo natural sobre el que se va a actuar y se ha procedido 
a la retirada o desvío de servicios, tales como líneas eléctricas y tuberías de abastecimiento de agua y de alcantarillado. 

10.11.10.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.11.10.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 

Estudio y obtención de la fórmula de trabajo del hormigón magro. Preparación de la superficie de asiento para el vertido del 
hormigón magro. Fabricación del hormigón magro. Transporte del hormigón magro. Colocación de los elementos de guía y 
acondicionamiento de los caminos de rodadura para la pavimentadora. Puesta en obra del hormigón magro. Curado del hormigón 
magro. Tramo de prueba para el hormigón magro. Estudio y obtención de la fórmula de trabajo del hormigón de firme. Preparación 
de la superficie de asiento para el vertido del hormigón de firme. Fabricación del hormigón de firme. Transporte del hormigón de 
firme. Colocación de los elementos de guía y acondicionamiento de los caminos de rodadura para la pavimentadora. Colocación de 
los elementos de las juntas del hormigón de firme. Puesta en obra del hormigón de firme. Ejecución de juntas en fresco en el 
hormigón de firme. Terminación de la capa del hormigón de firme. Numeración y marcado de losas en el hormigón de firme. Curado 
del hormigón de firme. Ejecución de juntas serradas en el hormigón de firme. Sellado de las juntas en el hormigón de firme. Tramo 
de prueba para el hormigón de firme. 

10.11.10.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá resistencia. 

10.11.10.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

10.12. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

10.12.1. Unidad de obra GTA020: Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos, situado a una distancia máxima de 10 km. 

10.12.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier tipo de terreno a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, 
situado a una distancia máxima de 10 km, considerando el tiempo de espera para la carga a máquina en obra, ida, descarga y vuelta. Sin 
incluir la carga en obra. 

10.12.1.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

10.12.1.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente de 
esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 

10.12.1.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.12.1.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de circulación, para la organización 
del tráfico. 

10.12.1.5. PROCESO DE EJECUCIÓN 

10.12.1.5.1. FASES DE EJECUCIÓN 
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Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra 
o centro de valorización o eliminación de residuos, con protección de las mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 

10.12.1.5.2. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo de restos. 

10.12.1.6. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente transportado según especificaciones de Proyecto. 

  

10.12.2. Unidad de obra GTB020: Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, 
en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

10.12.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Sin incluir el transporte. 

10.12.2.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

10.12.2.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente de 
esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 

10.12.2.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 

  

10.12.3. Unidad de obra GRA020: Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes 
producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento 
de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos, situado a 10 km de distancia. 

10.12.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos, situado a 10 km de distancia, considerando el tiempo de espera para la carga a máquina en obra, ida, descarga y vuelta. 

10.12.3.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

10.12.3.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que componen los residuos, según 
documentación gráfica de Proyecto. 

10.12.3.4. CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

10.12.3.4.1. DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de circulación, para la organización 
del tráfico. 

10.12.3.5. CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo de restos. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

10.12.3.6. Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente 
transportado según especificaciones de Proyecto. 

  

10.12.4. Unidad de obra GRB020: Canon de vertido por entrega de mezcla sin clasificar de residuos inertes 
producidos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento 
de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos. 

10.12.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canon de vertido por entrega de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos. Sin incluir el transporte. 

10.12.4.2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

10.12.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que componen los residuos, según 
documentación gráfica de Proyecto. 

10.12.4.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 

10.13. SEGURIDAD Y SALUD 

10.13.1. Unidad de obra YCA020: Protección de hueco horizontal de una arqueta de 60x60 cm de sección, 
durante su proceso de construcción hasta que se coloque su tapa definitiva, realizada mediante 
tabloncillos de madera de pino de 15x5,2 cm, colocados uno junto a otro hasta cubrir la totalidad del 
hueco, reforzados en su parte inferior por tres tabloncillos en sentido contrario, fijados con clavos de 
acero, con rebaje en su refuerzo para alojarla en el hueco de la planta de la arqueta de modo que impida 
su movimiento horizontal, preparada para soportar una carga puntual de 3 kN. Amortizable en 4 usos. 

10.13.1.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Protección de hueco horizontal de una arqueta de 60x60 cm de sección, durante su proceso de construcción hasta que se coloque su tapa 
definitiva, realizada mediante tabloncillos de madera de pino de 15x5,2 cm, colocados uno junto a otro hasta cubrir la totalidad del hueco, 
reforzados en su parte inferior por tres tabloncillos en sentido contrario, fijados con clavos de acero, con rebaje en su refuerzo para alojarla 
en el hueco de la planta de la arqueta de modo que impida su movimiento horizontal, preparada para soportar una carga puntual de 3 kN. 
Amortizable en 4 usos. 

10.13.1.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

10.13.1.3. FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje del elemento. Colocación del tablero sobre el hueco. Sujeción del tablero al soporte. Desmontaje del elemento. Transporte hasta 
el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

10.13.1.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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10.13.2. Unidad de obra YCB030: Delimitación de la zona de excavaciones abiertas mediante vallado 
perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m, color amarillo, con barrotes 
verticales montados sobre bastidor de tubo, con dos pies metálicos, amortizables en 20 usos. 

10.13.2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Delimitación de la zona de excavaciones abiertas mediante vallado perimetral formado por vallas peatonales de hierro, de 1,10x2,50 m, 
color amarillo, con barrotes verticales montados sobre bastidor de tubo, con dos pies metálicos, amortizables en 20 usos. 

10.13.2.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

10.13.2.3. FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje del elemento. Desmontaje del elemento. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

10.13.2.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente montada según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  

10.13.3. Unidad de obra YCR010: Vallado provisional de solar, de 2,2 m de altura, compuesto por malla 
electrosoldada ME 20x20 Ø 8-8 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, sujeta mediante puntas planas de acero 
a rollizos de madera, de 10 a 12 cm de diámetro y 3,2 m de longitud, hincados en el terreno cada 2,5 m, 
amortizables en 5 usos. 

10.13.3.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Vallado provisional de solar, de 2,2 m de altura, compuesto por malla electrosoldada ME 20x20 Ø 8‐8 B 500 T 6x2,20 UNE‐EN 10080, sujeta 
mediante puntas planas de acero a rollizos de madera, de 10 a 12 cm de diámetro y 3,2 m de longitud, hincados en el terreno cada 2,5 m, 
amortizables en 5 usos. 

10.13.3.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

10.13.3.3. FASES DE EJECUCIÓN 

Aplomado y alineado de los soportes. Hincado de los soportes en el terreno. Colocación y sujeción de la malla electrosoldada en los soportes. 
Desmontaje del conjunto. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

10.13.3.4. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente montada según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  

10.13.4. Unidad de obra YSX010: Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de 
obras, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

10.13.4.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de obras, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se 
requiera, reparación o reposición, cambio de posición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

10.13.4.2. CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

10.13.4.3. CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

11. PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

De acuerdo con el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", en la obra terminada, bien sobre el edificio en su 
conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan 
establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del constructor, y 
a su cargo, independientemente de las ordenadas por la Dirección Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas 
por laboratorio acreditado y cuyo coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de 
Ejecución material (PEM) del proyecto. 

  

11.1. C CIMENTACIONES 

Según el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación (CTE)", antes de la puesta en servicio del edificio se debe comprobar que: 
  La cimentación se comporta en la forma prevista en el proyecto. 
  No se aprecia que se estén superando las cargas admisibles. 
  Los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el director de obra. 
  No se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de cimentación, o creado zonas verdes 

cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

Así mismo, es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de construcción, por parte de la empresa 
constructora, y obligatorio en el caso de edificios del tipo C‐3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C‐4 (conjuntos monumentales o 
singulares y edificios de más de 20 plantas), mediante el establecimiento por parte de una organización con experiencia en este tipo de 
trabajos, dirigida por un técnico competente, de un sistema de nivelación para controlar el asiento en las zonas más características de la 
obra, en las siguientes condiciones: 

  El punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma que pueda considerarse como inmóvil 
durante todo el periodo de observación. 

  El número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el caso de que la superestructura se apoye sobre 
muros, se preverá un punto de observación cada 20 m de longitud, como mínimo. En cualquier caso, el número mínimo de referencias 
de nivelación será de 4. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 

  La cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el comportamiento de la cimentación. Es recomendable 
efectuarlas al completarse el 50% de la estructura, al final de la misma, y al terminar la tabiquería de cada dos plantas. 

  El resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra. 

  

11.2. E ESTRUCTURAS 

Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se comprobará visualmente su eficaz comportamiento, 
verificando que no se producen deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas en los elementos estructurales. 

En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de carga, cuyo coste será a cargo de la empresa 
constructora, para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad o de una parte de ella. Estas pruebas de carga se realizarán de 
acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, 
dirigida por un técnico competente. 

  

11.3. F FACHADAS Y PARTICIONES 

Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada mediante simulación de lluvia sobre la superficie de 
prueba, en el paño más desfavorable. 

Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad al agua de puertas y ventanas de la 
carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos un hueco cada 50 m² de fachada y no menos de uno por fachada, incluyendo los 
lucernarios de cubierta, si los hubiere. 

  

11.4. I INSTALACIONES 
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Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la empresa instaladora, que dispondrá de los 
medios materiales y humanos necesarios para su realización. 

Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de Ejecución de la Obra, que debe dar su conformidad 
tanto al procedimiento seguido como a los resultados obtenidos. 

Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o subsistemas, pasarán a formar parte de la 
documentación final de la instalación. Se indicarán marca y modelo y se mostrarán, para cada equipo, los datos de funcionamiento según 
proyecto y los datos medidos en obra durante la puesta en marcha. 

Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para realizar pruebas, se solicitará a la empresa 
suministradora de energía un suministro provisional para pruebas, por el instalador autorizado o por el director de la instalación, y bajo su 
responsabilidad. 

Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de estas pruebas finales, así como los gastos 
ocasionados por el incumplimiento de las mismas. 

12. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes prescripciones en relación 
con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas 
municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del 
resto de residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una banda de material 
reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

  Razón social. 
  Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
  Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
  Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros elementos de 
contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se depositen residuos 
ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de 
restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de 
RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la licencia de obra, 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el 
jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales 
de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD presenten los vales de 
cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá 
aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados como residuos y 
gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, acopios o contenedores 
de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán cuidadosamente retiradas y 
almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, 
su manipulación y su contaminación. 
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